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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 

que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término 

a don Félix Salgado Suárez, Juez 
de ascenso.

Ilmo. .Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7. 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1950,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en tumo segundo a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 34.800 pesetas, y vacante por promo
ción de don Julio Fernández Santama
ría, a don Félix Salgado Suárez, Juez de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juzga
do de Llanes, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad a todos los efec
tos desde el día 18 de febrero de 1955, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término 

a don Tomás del Castillo Talero, 
Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7. 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en tumo tercero a la plaza de 
Jüez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual de
34.800 pesetas, y vacante por promoción 
de don César Robledo Minayo. a don To
más del Castillo Talero, Juez de ascenso, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Ron
da, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos los efectos desde el 
día 4 de marzo de 1955, fecha eti que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario con
tinuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término 

a don Eugenio López de Saa y 
Murcia, Juez de ascenso, en situación 
de excedencia forzosa.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 21, 22 y 33 
del Reglamento orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en tumo cuarto a Ja plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término, dotada con el haber anual de
34,800 pesetas, y vacante por promoción

de don José María Sánchez y Ortiz de 
Urbina, a don Eugenio López" de Saa y 
Murcia, Juez de ascenso, en situación de 
excedencia forzosa, en la que continua
ra, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos los efectos desde el 
día li  de marzo de 1955, fecha en que 
se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término 

a don Joaquín Villalonga Llorente, 
Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 21 y. 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en tumo primero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 34.800 pesetas, y vacante por conti
nuar en situación de excedencia forzosa 
don Eugenio López de Saa y Murcia, que 
a ella ha sido promovido, a don Joa
quín Villalonga Llorente, Juez de ascen
so, que sirve su cargo en el Juzgado de 
Guía de Gran Canaria, entendiéndose 
esta* promoción con la antigüedad a to
dos los efectos desde el día 11 de marzo 
de 1955, fecha en que se produjo la va
cante, cuyo funcionario continuará en el 
mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
mientj y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956. ^

ITURMENDI
Ilmo. Sí. Di l ector general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término 

a don Carlos de la Vega Benayas, 
Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7. 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno segundo á la plaza de
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 34.800 pesetas, y vacante por promo
ción de don Luis Vacas Medina, a don 
Carlos de la Vega Benayns, Juez de as
censo, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Igualada, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad a todos los efec
tos desde el día 11 de marzo de 1055, fe
cha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará, en el mismo des
tino.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo, Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término 

a don Juan de la Cruz Belmonte 
Cervantes, Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo' es
tablecido en los artículos 7, 21 y 22 dei 
Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno tercero a la plaza de Juez, 
de Primera Instancia e Instrucción do 
término, dotada con el haber anual de
34.800 pesetas, y vacante por promoción 
de don Carlos Bueren y Pérez de la Ser
na, a don Juan de la Cruz Belmonte 
Cervantes, Juez de ascenso, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Huércal-Overa, 
entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos los efectos desde el día 
18 de marzo de 1955, fecha-.en que se 
produjo la .acante. cuyo funcionario con
tinuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 
Urna Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término 

a don Rafael Fernández Lozano, 
Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 16, 17, 21 y 
22 del Reglamento orgánico de la Ca
rrera Judicial, de 10 de febrero de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno cuarto a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
SU 34.800 pesetas, y vacante por exce
dencia voluntaria de don Ovidio Chamo- 
sa Sarandeces, a don Rafael Fernández 
Lozano. Juez de ascenso, que sirve su car
go en el Juzgado de Cazalla de la Sie
rra. entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a todos los 'efectos desde 
el día 29 de marzo de 1955,. fecha en que 
se produjo la vacante, cuyo funcionario 
pasará a servir la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Monti
lla, y acante por promoción de don Diego' 
Egea Martínez de Hurtado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo,- Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término 

a don Antonio Agúndez Fernández, 
Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7. 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956..

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno primero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual de
34.800 pesetas, y Vacante por promoción 
de don Miguel Vegas Fabián, a don An
tonio Agúndez Fernández. Juez de as
censo, que sirve su cargo éh el Juzgado
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de Villanueva de la Serena, entendién
dose esta promoción con la antigüedad 
a todos los efectos desde el día 15 dej 
abril de 1955, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario continuará 
en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI
limó. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino a José María Amorós Guillén, 
Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Oarrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio' ha tenido a bien pro
mover en turno segundo a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 34.800 pesetas, y vacante por promo
ción de don Flavio Martín Díaz, a don 
José María Amorós Guillén, Juez de as
censo, , que ' sirve su cargo en el Juzgado 
de Pigueras, entendiéndose .esta promo
ción con la antigüedad a todos los efec
tos desde el día 17 de julio de 1955, fe
cha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino a don Francisco Sánchez del Co
rral y del Río, Juez de ascenso.

limo. Sr.; De conformidad con lo es
tablecido en lo§ artículos 7, 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judi
cial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno tercero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 34.800 pésetas, y vacante por promo
ción de don Guillermo Fernández Vivan- 
eos, a don Francisco Sánchez del Corral 
y del Río, Juez de ascenso, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Orgaz, entendién
dose esta promoción con la antigüedad 
a todos los efectos desde el día 17 de 
junio de 1955, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario continuara 
en el mismo destinó.'

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino a don Rafael Galbe Pueyo, Juez 
de ascenso; en situación de excedencia 
forzosa.

limo. Sr.. De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7. 21, 22 y 33 
del, Reglamento orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en tumo cuarto a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber. anual 
de 34.800 pesetas, y vacante por promo
ción de don Antonio Sabater Tomás, a 
don Rafael Galbe Pueyo, Juez de ascen
so, en situación de excedencia forzosa, 
en la que continuará, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día 17 de junio de 1955 
fecha en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino a don Vicente Martínez Blay, Juez 
de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrra Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en tumo primero a la plaza de
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 34.800 pesetas, y vacante por conti
nuar en situación de excedencia forzosa 
don Rafael Galbe Pueyo, que a ella ha 
sido promovido, a don Vicente Martínez 
Blay, Juez de ascenso, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Berga, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a to
dos los efectos desde el día 17 de junio 
de 1955, fecha en que se produjo la va
cante, cuyo funcionario continuará en el 
mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino a don Germán Cabeza Miravalles, 
Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con io es
tablecido en los artículós 7, 21 y 22 del 
Reglamento orgánico dé la Carrera Judi
cial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en tumo segundo a la plaza de 
Juez dé Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 34.800 pesetas, y .vacante por promo
ción de don Joaquín Salvador Ruiz Pé
rez, a doi> Germán Cabeza Miravalles, 
Juez de ascenso, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Cangas de Onís, entendién
dose esta promoción con la antigüedad 
a todos los efectos desde el día 17 de 
junio de 1955, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo\ funcionario continuará 
en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino a don Eugenio Díaz Eimil, Juez de 
ascenso.

limo. Sr.* De conformidad con le es
tablecido en los artículos 7, 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno tercero a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término, dotada con/ el haber anual de
34.800 pesetas, y vacante por promoción 
de don José Antonio Gontán Rodríguez, 
a don Eugenio Díaz Eimil, Juez de as
censo, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Cambados, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad a todos los efec
tos desde el día 17 de junio de 1955, fe
cha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

i

ITÜRMENDI
limo. Sr. Directos general de Justicia*

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino a don Francisco Torrealba Benito. 
Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad, con lo es
tablecido en los artículos 7, 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno cuarto a la, plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término, dotada con el haber anual de
34.800 pesetas,’ y vacante por promoción 
de don Bienvenido Guevara Suárez, a 
don Francisco Torrealba Benito, Juez de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juzga
do de Talavera de la Reina, entendién
dose esta promoción con la antigüedad 
a todos ,los efectos desde el día 17 de 
junio de 1955, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario continuará 
en el’ mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino a don Fernando Palop Fillol. Juez 
de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno primero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 34.800 pesetas, y vacante por falleci
miento de don Antonio Vázquez Noguei- 
ra, a don Fernando Palop Fillol, Juez de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Barbastro, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad a todos los efec
tos desde el día 29 de junio de 1955, fe
cha en que se produje la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I.- muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
S3mo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér 
mino a don Roberto González Herrero, 
Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.. De conformidad con es
tablecido en los artículos 7, 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en tumo segundo a la plaza de 
Juez de Primera Instancia* e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 34.800 pesetas, y vacante por promo
ción de don Ricardo Mateo González, a, 
don Roberto González Herrero, Juez de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juz
gado de Castro Urdiales, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a to
dos los efectos desde el día 1 de julio de 
1955, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario continuará en el mismo 
destino.

Lo .que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por ta
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér 
mino a don Luis Martin Ojel-Jaramillo, 
Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 16, 17, 21 y 
22 del Reglamento orgánico de la Carre
ra Judicial, de 10 de febrero de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en tumo tercero a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término, dotada con el haber anual de
34.800 pesetas, y vacante por promoción 
de don Fernando Bemáldez Alvarez, a 
don Luis Martín Ojel-Jaramillo, Juez de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Osuna, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos des
de el día 1 de julio de 1955, fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo funcio
nario pasará a servir la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Mo
tril, vacante por traslación de don Mi
guel Angel Orti Alcántara.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér 
mino a don Enrique Pérez-Arda López, 
Juez de ascenso.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7, 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en tumo cuarto a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrudtión 
de término, dotada con el haber anual de
34.800 pesetas, y vacante por promoción

de don José Félix Fernández Badía, a 
don Enrique Pérez-Arda López, Juez de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Mondoñedo, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día 8 de julio de 1955 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI ‘ 

Ilm o/ Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér 
mino a don Jerónimo Barnuevo Asenso, 
Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.* De conformidad con Jo es
tablecido. en los artículos 7, 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno primero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 34.800 pesetas, y vacante por promo
ción de don Martín Jesús Rodríguez Ló
pez, a don Jerónimo Barnuevo Asenso 
Juez de ascenso, que sirve su cargo en 
el Juzgado de Manzanares, entendién 
dose esta promoción con la antigüedad 
a todos los efectos desde el día 13 de ju
lio de 1955, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario continuará en 
el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de I956r

ITURMENDI

Urna Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino a don Julián Rodríguez Gil, Juez 
de ascenso.
Ilmo. Sr.: De conformidad con io es

tablecido en los artículos 7, 21 y 22 del 
Reglamento ^orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en tumo segundo a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 34.800 pesetas, y vacante por promo
ción de don . Antonio Sánchez Jáuregui. 
a don Julián Rodríguez Gil. Juez de as
censo, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Carballo, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad a todos los efec
tos desde el día 16 de julio de 1955, fe
cha en que* se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a Iq plaza de Juez de 
Primera instancia e Instrucción de tér 
mino a don Joaquín Alonso Martirena 
y Martínez de Azagra, Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7. 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno tercero a la plaza d© 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, con el haber anual de 34.800 
pesetas, y vacante por promoción de don 
Luis Quer Ríus, a don Joaquín Alonso 
Martirena y Martínez de Azagra, Juez, 
de ascenso, que sirve su cargo en el Juz
gado de Aranda de Duero, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a to
dos los efectos desde el día 29 de julio 
de 1955, fecha en que se produjo la va- 
cante, cuyo funcionario continuará en el 
mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la
que. se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér 
mino a don Juan Latour. Brotóns, Juez 
de ascenso.
Ilmo. Sr.. De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7, 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno cuarto a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término, dotada con el haber anual de
34.800 pesetas, y vacante por promoción 
de don Jesús píaz de Lope-Diaz y López, 
a don Juan Latour Brotóns, Juez de 
ascenso, que sirve su .cargo en el Juzgado 
de La Unión, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad a todos los efec
tos desde el día 23 de agosto de 1955. fe
cha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956;

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN he 30 de abril de 1956 por la
que se promueve a la plaza de j uez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér 
mino a don Alfonso de Navasqüés de 
Pablos. Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.* De conformidad con lo es
tablecido en los articulos -7, 21 y 22 del 
Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero dé 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno primero a la plaza de 
Juez dé Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 34.800 pesetas, y vacante por promo
ción de don Luís Pérez-Lemaur García, 
a don Alfonso de Navasqüés de Pablos, 
Juez de ascenso, que sirve su cargo en 
el Juzgado de Ordenes, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a to
dos los efectos desde el día 10 de sep
tiembre de 1955. fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario continuará 
en el mismo destino.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos añoa 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 30 de abril de 1956 por laQue se promueve a la plaza de Juez de primera Instancia e Instrucción de término a don Juan Calvente Pérez, Juez de ascenso.

limo. Sr.* De conformidad con ic establecido en los artículos 7, 21 y 22 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial, de 10 de febrero de 1956,Este Ministerio ha tenido a bien pro-* mover en turno segundo a la plaza deJuez de Primera Instancia e Instrucción* de término, dotada con el haber anuaL de 34.800 pesetas, y vacante por promoción de don Luis Vizcaíno Martínez, a don Juan Cálvente Pérez, Juez de ascen-* so. que sirve su cargo en el JuzgadP deArcos de la Frontera, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde el día 22 de septiembre de 1955. fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.'Madrid, 30 de abril de 1956

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino a don Ramón Carballal Pernas, 
Juez de ascenso.
limo. Sr.: De conformidad con ¡o establecido en los artículos 7, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, de 10 de febrero de 1956,Éste Ministerio ha tenido a bien pío-mover, en turno tercero, a la plaza dejuez de. Primera Instancia e Instrucción de térmirfo, dotada con el haber anual de 34.800 pesetas y vacante por promoción de don Antonio Hernández Díaz, a don Ramón Carballal Pernas, Juez de as- censo, que sirve su cargo en el .Juzgado de Chantada, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos desde el día 19 de octubre de 1955. fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.
Lo que digo a V. I. para su conoci- m ient' y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por La 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino a don Valentín Lozano Sánchez, 
Juez de ascenso.
limo. Sr.: De conformidad coh lo establecido en los artículos 7, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju dicial, de 10 de febrero de 1956,Este Ministerio ha tenido a bien promover, en tum o cuarto, a la plaza de Juez de Primera Instancia e instrucción de término, dotada on el haber anual ele34.800 pesetas y vacante por promoción de don Angel Morales Díaz, a don Valentín Lozano Sánchez Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado de La Roda, entendiéndose esta promoción1 con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día 12 de noviembre de 1955, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 30 de abril de 1956.
ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia. i

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la que se promueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de termino a don Pedro Roca de la Matta, Juez de ascenso. , '
limo. Sr.. De conformidad con io establecido en los artículos 7, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju dicial, de 10 de febrero de 1956,Este Ministerio ha tenido a bien promover. en turno primero, a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, dotada con el haber anual de 34.800 pesetas y vacante por promoción de don José Luis de Sambricio López. a don Pedro Roca de la Matta, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado de Alcira. entendiéndose es'a promoción con la antigüedad; a todos los efectos, desde el día 12 de noviembre de 1955, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por laque se promueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término a don Vicente' Hervas Calatayud, Juez de ascenso.
limo. Sr.: De conformidad con ic establecido en los artículos 7, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, de 10 de febrero de 1956,Este Ministerio ha tenido a bien promover. én turno segundo, a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, dotada con el haber anuaJ de 34.800 pesetas y vacante por promoción de don Carlos Lasaía Perruca, a don Vicente Hervás Calatayud, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado de Requena, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día 26 de noyiembre de 1955. fecha en que se produjo la vacante. cuyo funcionario continuará en ei mismo destino.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, ,30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la que se promueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término a don José Ignacio Jiménez Hernández, Juez de ascenso.
IhBo 8 r : De conformidad con lo establecido en los artículos 7, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, de 10 de febrero de 1956,Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno tercero, a la plaza de Juez de Primera Instancia e 1 >strucción d* término, dotada con el haber anua) de 34.800 pesetas y vacante por promo

ción de don Benito Hernández Jiménez, a don José' Ignacio Jiménez Hernández, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado de Jaca, entendiéndose esta pro. moción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día 2 de febrero de 1956, fecha én que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientesDios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 30 de abril de 1956
ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la que se promueve a la plaza.de Juez ije Primera Instancia e Instrucción de término a don Ramón Guerra Reigosa, Juez de ascenso.
limo. Sr.: De conformidad con :o establecido en los artículos 7. 21 y T2 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, de 10 de febrero de 1956,Este Ministerio ha tenido a bien promover, en turno cuarto, a la plaza de Juéz de Primera Instancia e Instrucción de término, dotada con el haber anua) de34.800 pesetas y vacante por promoción de don Alfonso Hernández Pardo, h don Ramón Guerra Reigosa. Juez de asi enso, que sirve su cargo en el Juzgado de Puig- cerda, entendiéndose esta promoción cofi la antigüedad, a todos los efectos', desde el día 10 de febrero de 1956. fecna en que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destilo Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes Dios guarde a V. I muchos años. Madrid. 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la que se promueve a la plaza de Juez de Frimera instancia e Instrucción de término a don Juan Manuel Orbe y Fernández Losada Juez de, ascenso.
limo. Sr.. De conformidad con lo establecido en los artículos 7, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, de 10*de febrero de 1956,Este Ministerio ha tenido a bien promover, en turno primero, a la pla/a de Juez de Primera Instancia- e Instrucción de término, dotada con el haber anuai de34.800 pesetas y vacante por promoción- de don Eugenio Fernández Asiaín, a don Juan Manuel Orbe y Fernández Losada, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado de Laredo. entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día 21 de febrero de 1956, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a, V I muchos años. Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la que se promueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción a término a don Casto Fernández Fresneda, . Juez de ascenso.
limo. S r.: De conformidad con io establecido en los artículos 7. 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la 'C arrera< Judicial, de 10 de febrero de 1956,
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Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual de
34.800 pesetas y vacante por promoción 
de don Ricardo Ferrer de la Cruz, a don 
Casto Fernández Fresneda, Juez de as
censo, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Onteniente, entendiéndose ésta pro
moción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 3 de marzo de 1956, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes

Dic , guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino a don Julio Gallardo Lamas, Juez 
de ascenso, excedente forzoso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7. 21. 22 y 33 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judi
cial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio hatenido a bien pro
mover, en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual de
34.800 pesetas y vacante por promoción 
de don DiegoJEgea Martínez de Hurtado, 
a don Julio Gallardo Lamas, Juez de as
censo, en situación de excedencia fovzosâ  
en la que continuará, entendiéndose esta 
promción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 17 de marzo de Í956, 
fecha en que se produjo la vacante 

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI ' 

Urna Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
. que se momueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino a don Pedro Márquez Buenestado, 
Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 21 y 22 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judi
cial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, a ia plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término;'  dotada con el haber anual de
34.800 pesetas y vacante por continuai en 
situación de excedencia forzosa don Ju
lio Gallardo Lamas, que a ella ha sido 
promvido, á don Pedro Már'quez Buenes
tado, Juez de ascenso, que sirve su '.argo 
en el Juzgado de Hinojosa del Duque, en
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, desde el día 
17 de marzo de 1956, fecha en que se pro
dujo la vacante, cuyo funcionario con
tinuará en el mismo destino.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956. |

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera' Instancia e Instrucción de tér
mino a don Simón Pérez Martín, Juez 
de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 21 y 22 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judi
cial, de iO de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual de 
34.8000 pesetas y vacante por promoción 
de don Pedro Escribano Serrano, a don 
Simón Pérez Martín, Juez de ascenso, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Pie- 
drahita, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 23 de marzo de 1956, fecha 
en que se produjo la vacante, 'cuyo fun
cionario -continuará en el mismo des
tino. '

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes.
‘ Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid*, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Baeza a don Manuel Ruiz Rico, Juez de 
término, excedente voluntario.

limo. Sr.- De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 17 y 34 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, do
tada con el haber anual de 34.800 pese
tas y vacante por promoción de don Pe
dro Alvarez Castellanos Larrosa, a don 
Manuel Ruiz Rico, funcionario de la ex
presada categoría, en situación de exce
dencia oluntaria, que tiene solicitado y 
concedido su reingreso en el servicio ac
tivo de la Carrera, el cual pasará a des
empeñar la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Baeza, vacan
te por promoción de don Alfonso Hernán
dez Pardo.

Uo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Cas
tropol á don Ramón Muñoz González, 
Juez de término, excedente voluntario.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 17 y 34 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial; de i0 de febiero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, do
tada con el haber anual de 34.800 pese
tas y vacante por promoción de don Félix 
Lis Alonso, a don Ramón Muñoz Gon
zález, funcionario de la expresada cate
goría, que tiene solicitado y concedido 
su reingreso en el servicio activo de la 
Carrera, el cual pasará a desempeñar la 
plaza de Juez de Primera Instancia e 
Isstrucción de Castropol, vacante poi 
traslación de don Dositeo Barreiro Mou- 
renza.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 

, Primera Instancia e Instrucción de as
censo a don Francisco Gómez Olivie„ 
Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7. 17, 21 y 22 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover. en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc ción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
28.500 pesetas y vacante por promoción de 
don Félix Salgadoi Suárez. a don Fran
cisco Gómez Olivie. Juez de entrada, que 
sirve, su cargo en el Juzgado de Puente 
Caldelas entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 18 de febrero de 1955, fecha 
en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario pasará a desempeñar la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Pravia, vacante por traslación de 
don José Alvarez Domínguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Hmo. Sr. Director general de Justicia.'

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo a don Félix Ochoa Uriel, Juez de 
entrada.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien' pro
mover, en turno tercero, á la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anuel de
28.500 pesetas y vacante por promoción 
de don Tomás, del Castillo Talero, a. don 
Félix Ochoa Uriel, Juez de entrada que 
sirve su cargo en el Juzgado de Brihuega, 
entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, desde el día 
cuatro de marzo de 1955/ fecha en que 
se produjo la vacante, cuyo funcicnario 
pasará ü desempeñar la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Na- 
valmoral 'de la Mata, vacante por tras
lación de don José Moreno Moreno.

Lo que digo a V I. para su conocí- : 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos áño3. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

- y ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve á la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo a don Antonio Parody Martín, 
Juez dé entrada.

limo. Sr.: De conformidad con *o es
tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febiero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro-
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mover, en tumo cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
28.500 peestas y vacante por promoción 
de don Joaquín Villalonga Llórente, a 
don Antonio Parody Martín, Juez de en
trada, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Orgiva, entendiéndose esta provcción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 11 de marzo de 1955, fecha 
en que se produjo la vacante, cuyo fun- 

/  cionario pasará a desempeñar la plaza de
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Telde, vacante por traslación de don 

\ José María Crespo Márquez.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
, Ilmo. Se. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 d e  abril de 1956 por la 
 que se promueve a la plaza de Juez de 

Primera Instancia e instrucción de  
ascenso a don José María Gómez-Pantoja 
y Gómez, Juez de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Catrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
28.500 pesetas y vacante por promoción 
de don Carlos de la Vega Benayas, a 
don José María Gómez-Pantoja y Gómez. 
Juez de entrada, que sirve su cargo en el 

• Juzgado de Medina Sidonia. entendién
dose esta promoción con la antigüedad, a 
todos ios efectos, desde el día 11 de mar
zo de 1955, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a des
empeñar la plaza de Juez de Primera Ins  ̂
tancia e Instrucción de Molina de Ara* 

i gón. vacante por traslación de don Pas
cual Marín Pérez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de abrü de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e  Instrucción de  
ascenso a don José Luis Martín Herrero, 
Juez de entrada.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22

* del Reglamento Orgánico de la Cabrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de

* 28.500 pesetas y vacante por promoción 
de don Juan cíe la Cruz Belmente Cer 
vantes, a don José Luis Martín Heirero, 
Juez de entrada, que sirve su cargo en el 
Juzgado de El Puente del Arzobispo, en
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efestos, desde el día 18 
de marzo de 1955, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a 
desempeñar la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Arenas de San 
Pedro, Vacante por traslación de don José 
Luis Ruiz Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo, Sr. .Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de  
ascenso a don Francisco Román Bayona, 
Juez de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judi
cial, de 10 de febrero de 1956*

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
28.500 pesetas y vacante por promoción de 
don Rafael Fernández' Lozano, a don 
Francisco Román Bayona, Juez de en
trada, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Colmenar, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad, a todos los efec
tos, desde el día 29 de marzo de 1 5̂5. fe
cha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la pla
za de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Osuna, vacante por . t-i asla- 
ción de don Luis Martín Ojel-Jaramillo 

Lo, qüe digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956  por la  
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de  
ascenso a don José Enríquez Moure, Juez 
de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial de 10. de febrero' de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
28.500 pesetas y vacante por promoción 
de don Antonio Agúndez Fernández, a 
don José Enríquez Moure. Juez de entra 
da, que sirve su cargo en el Juzgado de 
Bande, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día 15 de abril de 1955, fecha en que 
se produjo la vacante, cuyo funcionario 
pasará a desempeñar la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Qui 
roga, vacante por traslación de don José 
Cora Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de  
ascenso a don José Rodríguez Martín, 
Juez de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es 
tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, a la -plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anua) de
28.500 pesetas y acante por promoción 
de don José María Amorós Guillén. a 
don José Rodríguez Jiménez. Juez 1* en 
trada, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Vélez-Rubio entendiéndose esta pro 
moción con la antigüedad, a todo* los 
efectos, desde el día 17 de junio de 1955,

fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar 'a pla
za de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Berja. vacante por traslación 
de don Alejo López Mellado.

Lo que di£o a V ~ para su conocí* 
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por l a 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de  
ascenso a don Gregorio Peralta Cobo, 
Juez de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico d e ‘ la Cabrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha- tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia q Instrucción 
de ascenso, dotada con el háber anual de
28.500 pesetas y vacante por promoción 
de don Francisco Sánchez del Corral y del 
Río, a don Gregorio Peralta Cobo, Juez de 
entrada, que sirve su cargo en el Ju/gado 
de Gérgal, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 17 de junio de 1955, fecha 
en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario pasará a desempeñar la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Martos. vacante por promoción de don 
Jesús Díaz de Lope-Diaz V López. - 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguiente 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de  
ascenso a don José Muñiz San Román, 
Juez de entrada.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Cairera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada, con el haber anual de
28.500 pesetas y vacante por promoción 
de don Vicente Martínez Blay, a don José 
Muñiz San Román, Juez de entrada, que 
sirve su cargo en el Juzgado de Moguer. 
entendiéndose esta promoción con !a an
tigüedad a todos los efectos, desae el 
día 17 de junio de 1955. fecha en que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario pa
sará a desempeñar la plaza de Juez de . 
Primera Instancia e Instrucción de 
fra. vacante por traslación de don José 
Manuel Vázquez Sanz

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956

 ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de  
ascenso a don Ismael Pérez Conde, Juez 
de entrada.
Ilmo. Sr.- De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,



3152 15 mayo 1956 B. O. del E.  Núm. 136

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
28.500 pesetas y vacante por promoción 
de don Germán Cabezas Miravalles. a don 
Ismael Pérez Conde, Juez de entrada, que 
.sirve su cargo en el Juzgado de Ramales 
de la Victoria, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad, a todos los efec
tos, desde el día 17 de junio de 1955, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Alba de Tormes, vacante por promoción 
de don Bienvenido Guevara Suárez 

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30- de abril de 1956.

ITURMENDI

Xlmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
, Que se promueve a la plaza de Juez de 

primera Instancia e Instrucción de as
censo a don Basilio Pérez Peña, Juez de 
entrada.
limo. Sr.: De conformidad con 1c es

tablecido en los articullos 7, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
28.500 pesetas y vacante por promoción 
de don Eugenio Díaz Eimil, a don Basi
lio Perez Peña. Juez de entrada, que 
sirve su cargo en el Juzgado de Icod 
entendiéndose esta piomoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 17 de junio de 1955, fecha en que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario pa
sará a desempeñar la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Aoíz, 
vacante por promoción de don Eugenio 
Fernández Asiaín

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 

Xlmo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 30 de abril de. 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia c Instrucción de as
censo a don Federico Campuzano y de 
Orduña, Juez de entrada.
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 
del Reglamento Cfrgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
28.500 pesetas y vacante por promoción 
de don Francisco Torrealba Benito, a 
don Federico Campuzano y de Orduña, 
Juez de entrada, que sirve su cargo en 
el Juzgado de Valoría la Buena, enten
diéndose esta promovión con la antigüe
dad, a todos los efectos, desde el día 17 
de junio de 1955, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a 
desempeñar la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Peñafie!, var 
cante por promoción de don Angel Mora
les Diaz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956

ITURMENDI

Xlmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia, e Instrucción de as
censo a don Fernando Cotta y Márquez 
de Prado, Juez de entrada

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos l t 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de |la' Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro- 
maver, en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anua) 
de 28.500 pesetas y vacante por promoción 
de don Fernando Palop Fillol, a don Fer
nando Cotta y Márquez de Prado, Juez ae 
entrada, que s^rve su cargo en el Juzgado 
de Almagro entendiéndose esta prómo- 
ción con la antigüedad, a todos los efec
tos, desde el día 29 de junio de 1955. fe
cha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la plaza 
de Juez de Primera Instancia c Instruc
ción de Infantes, vacante por traslación 
de don Jaime Santos Brjz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 
limo, Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo a don Manuel Martínez Liebres 
Juez de entrada

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial,, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turnó cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
28.500 pesetas y vacante por promoción 
de don Roberto Hernández Herre* o. a 
don Manuel Martínez Liebres, Juez de 
entrada, que sirve su cargo en el Juzgado 
dé Mancha Real, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 1 de julio de 1955, 
fecha en que se produjo lá vacante, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la pla
za de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Cazalla de la Sierra, vacante 
por traslación de don Rafael Fernández 
Lozano. ,

Lo que digo a V. L para su conocí 
miento y efectos consiguientes.

Di guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de'1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo a don Manuel Domínguez Vigue
ra, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, a la plaza de 

sJuez de’ Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
28.500 pesetas y vacante por promoción- 
de don Luis Martín Ojel-Jaramillo,-a don 
Manuel -Domínguez Viguera, Juez -1e en
trada, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Viana del Bollo, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos» desde el día l  de Julio de 1955*

fecha en que se produjo ia vacante, cuyt? 
funcionario pasará a desempeñar el car
go de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Fuentesaúco, vacante por 
promoción de don José María Sánchez» :7 
Ortiz de Urbina.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guárete a V. I. muchos año;v 
Madrid, 301 de abril de 1956.

, ITURMENDI
lim o , Sv. Director general de Ju sUcvá.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la  
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo a don José Fernando Martíne z  
Sapiña Montero, Juez de entrada.

limo. Siv De conformidad con i o es
tablecido «n los artículos 7. 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la CarreAí» 
Judicial, de 10 de febrero de 195(L 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anua» de
28.500 pesetas y vacante por promoción, 
de don Enrique Pérez-Ardá López, a don 
José Fernando Martínez-Sa pina Monte
ro, Juez de entrada, que sirve su- cargo 
en el Juzgado de Hijar, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a to
aos los efectos, desde el día 8 de julio 
de 1955, fecha en que se produjo ía va
cante, cuyo funcionario pasará a desem
peñar la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Balaguer, vacante 
por promoción de don Luis Quer Ríus.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicio.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo a don Arturo Gvmeno Amiguet. 
Juez de entrada.
Unió. Sr.: De' conformidad con io es

tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico, de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
28.500 pesetas y vacante por promción 
de don Jerónimo Barnuevo^ Asensi, a don 
Arturo Gimeno Miguet, Juez de entrada, 
que sirve su cargo en el Juzgado J* Vi-, 
naroz, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día 13 de julio de 1955. fecha en que 
se produjo la vacante, cuyo funcionario 
pasará a desempeñar la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Ca- 
ravaca, vacante por promoción / de don 
Pedro Alvarez Castellanos Larrosa.

Lo que digo a V. I. para 3u conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general dé Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo a don José María Morenilla Ro
dríguez, Juez de entrada.
lUt̂ o. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7. 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Cairera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956»
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Este Ministerio ha tenido a bien 'pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
28.500 pesetas y vacante, por promoción 
de don Julián Rodríguez Gil, a don José 
Alarla Morenilla Rodríguez, Juez de en
trada, que sirve su cargo én el Juzgado 
de Ugíjar, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todps los efectos 
desde el día 15 de julio de 1955, fecha 
en que se produjo ia vacante, cuyo fun
cionario pasará a desempeñar la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Huáscar, vacante por traslación de 
don Rafael Casares Córdoba..

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI V 

Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso 

a don Javier Ferrer Mora, J uez 
de entrada.

Ilmo. Sr. De conformidad con io es
tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Can-era 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,
\ Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
28.500 pesetas y vacante por excedencia 
voluntaria de don Jesús Alejo de Ceivera 
Gabilondo: a don Javier Ferrer Mora 
Juez de entrada, que sirve su cargo en 
el Juzgado de Tamarite de Litera, en
tendiéndose esta promoción con la anti- 

> güedad, a todos los efectos, desde el día 
/ 23 de julio de 1955, fecha en que se pro

dujo la vacante, cuyo funcionario pasará 
a desempeñar la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Fraga, 
vacante por traslación de don Constan
cio Diez Fornies 

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. ; 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDJ

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso 

a don Miguel Pastor López, Juez 
de entrada.
Ilmo Sr.. De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
28.500 - pesetas y vacante por promoción 
de don Joaquín Alonso Martirena y Mar
tínez de Azagra. a don Miguel Pastor .üó. 
pez Juez de entrada. que sirve su cargo 
en el Juzgado de Enguera, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos desde el día 29 de Julio 
de 1955. fecha en que se produjo la va
cante. cuyo funcionario pasará a desem
peñar la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Mahón, vacante 
por traslación £e don José Querol Giner 

Lo que digo a V i para su conoci
miento y efectos cbnsiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMEND1

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso 

a don César Alvarez-Linera Uria  
Juez de entrada.

Ilmo. Sr.; De conformidad con io es
tablecido en los artículos 7. 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Catrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover. en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
28.500 pesetas y vacante por excedenéia 
voluntaria de don Angel üriol Salcedo, a 
don César Alvarez-Lipera Uria, Juez de 
entrada, que sirve su cargo en el Juzga
do de Tineo, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad, a todos los efec
tos, desde el día 5 de agosto de 1955 fe
cha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la pla
za de Juez de Primera Instancai c- lns-- 
trucción dé Valencia de Don Juan va
cante por traslación de don Antonio Mo
heda Represa,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción  de ascenso 

a don Luis Manuel López Mora, 
Juez de entrada.

( Ilmo. Sr.* De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°. 17. 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha t nido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 28.500 pesetas > vacante por promo- „ 
ción de don Juan Latour Brotons. a don 
Luis Manuel López Mora. Juez de en
trada. que sirve su cargo en el Juzgado 
de Riaza: entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 22 de agosto d* 1955. fecha 
en aue se produjo la vacante:, cuyo fun
cionario casará a desempeñar la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Olmedo, vacante por promoción 
de don Carlos Lasala Perruca.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956

ITÜRMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso 

a don José Cano Barrero, Juez 
de entrada.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°. 17. 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956.

Este. Ministerio ha tenido a bien pro- 
mqver, en turno 'primero, a la plaza de 
Jüez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 28.500 pesetas y vacante por promo
ción de don Alfonso de Navasniiés dp 
Pablos, a don José Cano Barrero. Juez 
de entrada, oue sirve su cargo en el Juz
gado de Iznalloz: entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a  todos los

efectos, desde el día 10 de septiembre 
de 1955. fecha en que se produjo la va
cante; cuyo funcionario pasará a des
empeñar la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Olivenza, va-

I cante por promoción de don Julio Fer
nández Santamaría.

Lo que digo a V. !. para su conocí- 
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de abril de 1956

ITÜRMENDI 
Ilmo. Sr. Director general de'Justicia.ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 

que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso 

a don José Redondo Salinas, Juez 
de entrada.
Ilmo. Sr.* De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7.°, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 28.500 pesetas y vacante por promo
ción de don Juan Cálvente Pérez, a don 
José Redondo Salinas, Juez de entrada,, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Tor- 
desillas; entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 22 de septiembre de 1955, 
fecha en que se produjo la vacante; cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la pla
za de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Almadén, vacante por tras
lación de don Paulino Martín Martín.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos añbs.
, Madrid, 30 de abril de 1956

ITÜRMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso 

a don Adolfo Carretero Pérez, 
Juez de entrada.

*

Ilmo. Sr. De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°, 17. 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero, a la olaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
dé ascenso, dotada con éf haber anual 
de 28.500 pesetas y vacante por promo
ción de don Ramón Carballal Pernas. a 
don Adolfo Carretero Pérez. Juez de en
trada. quq sirve su cargo en el Juzgado 
de Pego; entendiéndose esta prpmoción 
con la antigüedad, a todos los efectos. ' 
desde el día 19 de octubre de 1955. fecha 
en que se produjo la vacante: cuyo fun
cionario pasará a desempeñar lá plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Albarracín. vacante por trasla
ción de don Julián García Estartus 

Lo qué digo a V I para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956

ITIJRMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. i

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso 

a don José Angel Nabal Recio, 
Juez de entrada.

Orno Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°. 17. 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de • 10 de febrero de 1956,

*
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Este Ministerio ha tenida a bien pro
mover, en turno cuarto, a ia plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 28.500 pesetas y vacante por promo
ción de don Valentín Lozano Sánchez, 
a don José Angel Nabal Recio, Juez de 
entrada, que sirve su cargo en el Juz
gado de Posadas; entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 12 de noviembre de 
1955, fecha en que se produjo la vacante; 
cuyo funcionario pasará a desempeñar 
la plaza de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Jerez de los Caballeros, 
vacante por traslación :'.e don Pedro José 
Solance de Beunza.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abrü de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso 

a don Eduardo Pardo Unanua, 
Juez de entrada.
Ilmo, Sr.. De conformidad con lo es-' 

tablecido en los artículos 7.°, 17. 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en tumo primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 28.500 pesetas y vacante por promo
ción de don Pedro Poca dp la Matta. 
a don HEduardo Pardo Unanua, Juez de 
entrada, que sirve su cargo en el Juz
gado de Estepona; entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 12 de noviembre de
1955. fecha en que se produjo la vacan
te; cuyo funcionario pasará a Jesémpe- 
ñar la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Castuera, vacante 
por traslación de don Jaime Rodríguez 
Hermida

Lo que digo ft V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956;

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso 

a don Antonio Gutiérrez Población, 
Juez de entrada.

Ilmo. Sr.; Dq conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°, 17. 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 28.500 pesetas y vacante por promo
ción de don Vicente Hervás Calatayud, 
a don Antonio Gutiérrez Población, Juez 
de entrada, que sirve su cargo en el Juz
gado de Negreira; entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día 21 de noviembre 
de 1955. fecha en que se,produjo la va
cante; cuyo funcionario pasará a desem
peñar la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Nájera. vacante 
por traslación, de don Joaquín Cereceda 
Marquinez.

| Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

N ITURMENDI
lima Sr. Director general de Justicia. ^

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso 

a don Hilario Muñoz Méndez, 
Juez de entrada.
Ilmo. Sr.. De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7.°, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero, a la >laza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 28.500 pesetas y vacante por promo
ción de don José Ignacio Jiménez Her
nández, a don Hilario Muñoz Méndez, 
Juez de entrada, que sirve su cargo én 
el Juzgado de Sequeros; entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos, desde e1 día 2 de febrero 
de 1956, fecha en que se produjo la va
cante; cuyo funcionario pasará a desem
peñar la plaza de Juez Primera Ins
tancia e Instrucción de Frechilla, vacan
te por promoción de don José Larrumbre 
Rodriguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso 

a don José María Reyes Monterreal, 
Juez de entrada.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°, 17. 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de' 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turnó cua. o, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 28 500 pesetas y vacante por promo
ción de don Ramón Gúerra Reígosa, a 
don José María Reyes Monterreal.7Juez 
de entrada, aue sirve su cargo en el Juz
gado de Canjayar: entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 10 de febrero de
1956. fecha en que se produjo la vacan
te; cuyo funcionario pasará a desempe
ñar la plaza de Juez de Primera Instan- '< 
cia e Instrucción de Ciudad Rodrigo, va
cante por promoción de don Miguel Ve
gas Fabián. ‘ •

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
mient i y efectos; consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
primera Instancia e Instrucción de ascenso 

a don Guillermo Troncoso Regordán, 
Juez de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con ’c es 
tablecido en los artículos 7.°. 17. 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 28.500 pesetas y vacante por promo
ción de don Juan Manuel Orbe y Fer
nández Losada, a don Guillermo Tron
coso Regordán, Juez de entrada, que sir
ve su cargo en el Juzgado de Chiclana 
de la Frontera; entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 21 de febrero de 
1956, fecha en 'que se produjo la vacan
te; cuyo funcionario pasará a desempe* 
ñar la plaza de Juez é Primera Instan
cia e Instrucción de Briviesca, vacante 
por traslación de don Alberto de Amuna- 
tegui y Pavía.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo, Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso 

a don Jaime Mariscal de Gante 
y Moreno, Juez de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esr 
tablecido en los artículos 7.°, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 28.500 pesetas y vacante por promo
ción de don Casto Fernández Fresneda, 
a don Jaime Mariscal de uante y Mo
reno, Juez de entrada, que sirve su car
go en el Juzgado de Sacedón; entendién
dose esta prorhoción con la antigüedad, 
a todos los efectos, desde el día 3 de 
marzo de 1956, fecha en que se produjo 
la vacante: cuyo funcionario pasará a 
desempeñar la plaza e Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Aguilar de la 
Frontera, vacante por promoción de don 
Pedro. Escribano Serrano.
„ Lo que digo a V I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
\

linio. Sr. Director ‘general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso 

a don José Augusto de Vega Ruiz, 
Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.. De conformidad con ’o es- ' 
tablecido en los artículos 7.°, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 dp- febrero de 1956 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 28.500 pesetaá y vacante por promo
ción de don Pedro Márquez Buenestado, 
a don José Augusto de Vega Ruiz, Juez 
de entrada, que sirve su cargo en el Juz
gado de OI vera: entendiéndose está pro
moción con la antigüedad. ~a todos, lo», 
efectos, desde el día 17 de marzo de 1956, 
fecha en que se produjo la vacante; cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la Pla
za de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Alcaraz. vacante por traslar 
ción de don José García Ferrer.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as-
censo a don Sebastián Huerta Herrero, 
Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.6, 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, para la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso, dotada con el haber 
anual de 28.500 pesetas y vacante por 
promoción de don Simón Pérez Martín, 
a don Sebastián Huerta Herrero, \Juez 
de entrada, que sirve su cargo en el Juz
gado de Jarandilla I entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día 23 de marzo de 
1956, fecha en que se produjo 1?. vacan
te: cuyo funcionario pasará a desempe
ñar la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Béiar, vacante por 
traslación de don Jaime Juárez Juárez 

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI

Hmo. Sr. Director general d e .. Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don Femando Méndez Ro
dríguez, Aspirante a la Carrera Judicial.

Hmo Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 1.° y 7.° del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido á bien non> 
brar. en turno primero para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23.750 pesetas y vacante por promo
ción de don José Gual Sola, a don Fer
nando Méndez Rodríguez. Aspirante a 
la Carrera Judicial con el número '21. 
oue figura en la' propuesta aprobada por 
Orden de 26 de octubre de 1955: cuyo 
funcionario pasará a servir el cargo de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción • 
de F^teoona. vacante por promoción de 
don Eduardo Pardo Unanua.

Lo aue digo a V I ' para su conoci
miento y efectos consiguientes. ,

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 30 dé abril de 1956.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera instancia e Instrucción de 
entrada a don Juan Benito Sola Cas
tro, Aspirante a la Carrercu Judicial.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 1.° y 7.° del Re
glamento Orgánico de la Carrera Judi
cial, de 10 de febrero ’e 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en turno segundo a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23 750 pesetas y vacante por promo
ción de don Paulino Martin Martín, a

don Juan Benito Sola Castro, Aspirante 
a la Carrera Judicial con el número 22, 
que figura en la propuesta aprobada por 
Orden de 26 de octubre de 1955: cuyo 
funcionario pasará a servir el cargo de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Bande, vacante por promoción de don 
José Enríquez Moure.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don Vicente Navarro Verdejo, 
Aspirante a la Carrera Judicial.

Hmo Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 1.° y 7.° del 
Reglamento Orgánico de la Carrera .Ju
dicial, de 10 de febrera de 1956,

Este Ministerio ha tenido á bien nom-j 
brar. en turno tercero, para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23.750 pesetas y vacante por promo
ción de don Rafael Oliete Martín, a don 
Vicente Navarro Verdejo, Aspirante a la 
Carrera Judicial con el número 23, aue 
figura en la propuesta aprobada por Or
den de 26 de octubre de 1955: cuyo fun
cionario pasará a servir el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
San Mateo, vacante por traslación de 
don Eduardo Moner Muñoz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI

Hmo. Sr. Director general de Justicia.
J

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don Vicente García Rodeja, 
Aspirante a la Carrera Judicial.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 1.° y 7.° del Re
glamento Orgánico de la Carrera Judi
cial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en turno primero para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23 750 pesetas y vacante ñor promo
ción de don Andrés Fernández Salinas, 
a don Vicente García Rodela. Aspirante 
a la Carrera Judicial con el número 24. 
oue figura en la propuesta aprobada por 
Orden de 26 'úe octubre de 1955: cuyo 
funcionario pasará 'a  servir el car o de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Negreira. vacante por promoción de 
don Antonio Gutiérrez «Población.

Lo aue digo a V I oara su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don Daniel Mata Vidal, As
pirante a la Carrera Judicial.

Hmo. Sr.- De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 1° y 7.° del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en turno segundo, para la plaza de 
Juez de Primera Instancvs, e Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23.750 pesetas y vacante por promo
ción de don Fernando Ramos Pasalodos, 
a don Daniel Mata Vidal. Aspirante a la 
Carrera Judicial con el número 25, oue 
figura en la propuesta aprobada por Or
den de 26 de octubre de 1955: cuyo fun
cionario pasará a servir, el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Marquina, vacante por traslación de don 
Manuel Aller Casas.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don José Luis Albacar Ló
pez, Aspirante a la Carrera Judicial.

Hmo. Sr.: De conformidad con io es
tablecido en los artículos 1.° y 7.° del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero d 1956,

Este Ministerio ha tenic-j a bien nom
brar, en turno tercero, para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e. Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23.750 pesetas y vacante'por promo
ción de don Angel Ruiz Aliaga, a don 
José Luis Albacar López, Aspirante a la 
Carrera Judicial con el número 26. aue 
figura en la propuesta aprobada por Ol*- 
den de 26 de octubre de 1955: cuyo fun
cionario pasará a servir el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Híjar, vacante por promoción de don .losé 
Fernando ^Martínez-Sapüu Montero.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instnicción de 
entrada a don Miguel Angel García 
García, Aspirante a la Carrera judi
cial.

Hmo. Sr.* De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 1.° y 7.° del Re
glamento Orgánico de la Carrera Judi
cial. de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en turno primero, para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23.750 pesetas y vacante por promo
ción de don Sebastián Salvador Domín
guez Martín, a don Miguel Angel García 
García. Aspirante a la Carrera Judicial 
con el número 27 que figura en la pro
puesta aprobada por Orden de 26 de oc
tubre de 1955: cuyo funcionario 'pasará 
a servir el cargo de hiez de Primera Ins
tancia e Instrucción d Almagro, vacan
te por promoción dé don Fernando Cotta 
y Márauez de Prado.

Lo que digo a V 1 para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 30 de abril de 1956 por la

que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don Gumersindo Burgos Pé 
rez de Andrade, Aspirante a la Carre 
ra Judicial.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 1.° y 7.® del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en turno segundo, para la plaza 
de Juez.de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada, dotada con el haber 
anual de 23.750 pesetas y vacante por 
promoción de don Saturnino Gutiérrez 
Valdeón, a don Gumersindo Burgbs Pé
rez de Andrade. Aspirante a la Carrera 
Judicial con el número 28, que figura en 
la propuesta aprobada por Orden de 26 
de octubre de 1955: cuyo funcionarlo pa
sará a servir el cargo de Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de Iznalloz, 
vacante por promoción de don José Cano 
Barrero.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don José Antonio García 
Aguilera Bazaya, Aspirante a la Carre- 
ra Judicial.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 1.° y 7.° del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar. en turno tercero, para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23 750 pesetas y vacante por promo
ción de don Julián García Estartus. a 
don José Antonio García Aguilera Ba
zaga. Aspirante a la Carrera Judicial con 
el número 29. que figura en la propuesta 
aprobada por Orden de 26 de octubre 
de 1955: cuyo funcionario pasará a ser
vir el cargo de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de El Puente del Arz
obispo. vacante por promoción de don 
José Luis Martin Herrero 

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. rauchps años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don Santos Bozal Gil, Aspi 
rante a la Carrera Judicial.

Ilmo Sr * De conformidad con !o es
tablecido en los artículos 1.° y 7.® del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a Oien nom
brar. en turno primero, para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23 750 pesetas y vacante por promo
ción de don Andrés Martínez Hidalgo de 
Torralba, a don Santos Bozal Gil, Aspi
rante a la Carrera Judicial con el núme
ro 30. que figura en la pronuesta apro
bada por Orden de 26 de octubre de 1955;. 
cuyo funcionario pasará a servir el qar-

go de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Posadas, vacante pór promo
ción de don José Angel Nabal Recio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y ^efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don Ramiro Soláns Castro, 
As-pirante a la Carrera  Judicial.

Ilmo. Sr.* De conformidad con jc  es
tablecido en los artículos 1.® y 7.° del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este 'Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en turno segundo, para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23.750 pesetas y vacante por promo
ción de don Francisco Gómez Olivié. a 
don Ramiro So'nns Castro. Aspirante a 
la Carrera Judicial con el número 31. 
oue figura en la propuesta aprobada por 
Orden de 26 de octubre de 1955: cuyo 
funcionario pasará a servir el cargo de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Viella: vacante por traslación de don 
Terenciano Alvarez Pérez.

Lo que digo a V I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

¡ brar, e.. turno primero, para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23.750 pesetas y vacante por promo
ción de don Antonio Parody Martín, a 
don Julio Selva Ramos. Aspirante a la 
Carrera Judicial con el número 33. que 
figura en la propuesta aprobada por Or
den de 26 de octubre de 1955; cuyo fun
cionario pasará a servir el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, de 
Muros, vacante por traslación de don Ri
cardo Joaquín Leiros Freire.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956. *

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que te nombra para la plaza de Jueí 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don José Luis Gil Sáez, As 
pirante a la Carrera Judicial.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 1° y 7.° del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en turno tercero, para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23.750 pesetas y vacante por promo
ción de don Félix Ochoa Uriel. a don 
José Luis Cil Sáez. Aspirante a la Ca
rrera Judicial con el número 32. aue 
figura en la proouesta aprobada por Or
den de 26 de octubre de 1955: cuyo fun
cionario pasará a servir *1 cargo de Juez 
de Primera Instancia e Ipstrucción de 
Ramales de la Victoria vacante por pro
moción de don Ismael Pérez Conde.

Lo que digo a V I para su conocí 
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de Í956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Ifstancia e Instrucción de 
entrada a don Julio Selva Ramos, As
pirante a la Carrera Judicial.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 1.® y 7.° del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido bien nom-

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Jvez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don Mario Buisán Bernad.
Aspirante a la Carrera Judicial.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es- 
tab’ ecido en los artículos 1.° y 7.® del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en turno segundo, a la plaza de 
Juez e Primera Instancia e Instrucción 
de entrada. dotada¡ con el haber anual 
de 23 750 pesetas y vacante por promo
ción de don José María Gómez Pantoja
v Gómez, a don Mario Buisán Bernad,
Aspirante a la Carrera Judicial con el
número 34. que figura en la propuesta 
aprobada por Orden de 26 de octubre, 
de 1955: cuyo funcionario pasará a ser
vir el oargo de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Montalbán, vacante 
ñor traslación de don Julio Boned So- 
pena.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que ,se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don Pedro Esteban Alamo, 
Aspirante a la Carrera Judicial.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículo^ 1® y 7.° del 
Reglamento Orgánico de la, Cafrera Ju
dicial. de 10.de febrero de 19£6.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar. en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, dotada cón> el haber anual 
de 23 750 pesetas y vacante por oromo- 
ción de don José Luis Martín Herrero, 
a don Pedro Esteban Alamo. Aspirante 
a la Carrera Judicial con el número 35, 
oue figura en la propuesta aprobada por 
Orden de 26 de octubre de 1955: cuvo 
funcionario pasará a servir el cargo de 
Juez de Primera Instáncia e Instrucción 
de. Escalona, vacante poi promoción de 
don Andrés Martínez Hidalgo de T o
rralba. .

Lo que digo a V I para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

' ■ ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don Benito Corvo Aparicio, 
Aspirante a la Carrera Judicial.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 1.° y 7.® del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en turno primero, para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23.750 pesetas y vacante por promo
ción de don Francisco Román Bayona, 
a don Benito Coryo Aparicio, Aspirante 
a la Carrera Judicial on el número 36, 
que figura en la propuesta aprobada por 
Orden de 26 de octubre de 1955: cuyo 
funcionario pasará a r2rvir el cargo de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Sequeros, vacante por promoción de 
don Hilario Muñoz Méndez.

Lo que digo a V I* para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de ab ril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don Antonio Ferrín Castellanos 

, Aspirante a la Carrera Judicial.

Unto: Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos l.° y 7.° del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar. en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23.750 pesetas y vacante por promo
ción de don José Enríauez Moure. a don 
Antonio Ferrín Castellanos. Aspirante a 
la Carrera Judicial con el número 37, 
que figura en la propuesta aprobada por 
Orden de 26 de octubre de 1955: cuyo 
funcionario pasará a servir el cargo de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Morella, vacante por traslación de 
don Andrés Aznar Roig 

Lo que digo a V I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos afios. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera instancia e instrucción de 
entrada a don Rafael Martínez Sánchez 

 Aspirante a la Carrera Judicial.

Umo. Sr. * De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 1.° y 7.° del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar. en tumo tercero, para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23.750 pesetas y vacante por pasar a 
prestar sus servicios a la Zona del Pro
tectorado de España en Marruecos don 
Manuel Conde Pumpido Ferreiro. a don 
Rafael Martínez Sánchez, aspirante a la 
Carrera Judicial con el número 38. que 
figura en la propuesta, aprobada por Or
den de 26 de octubre de 1955. cuyo fun
cionario pasará a servir el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Viana del Bollo, vacante por promoción 
de don Manuel Domínguez Viguera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Umo. Sr0 Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la
que , se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don Antonio Lomba Weglison 

, Aspirante a la Carrera Judicial.

limo. Sr : De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 1.® y 7.° del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
brar, en tumo primero, para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, dotada con el haber anual 
de 23.750 pesetas y vacante por promo
ción de don José Rodríguez Jiménez, a 
don Antonio Lomba Weglison, aspirante 
a la Carrera Judicial con el número 39 
que figura en la propuesta aprobada por 
Orden de 26 de octubre de 1955. cuyo 
funcionario pasará\ a servir el cargo de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Sacedón, vacante por promoción de 
don Jaime Mariscal de Gante Moreno.

"Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

\ ’ ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción. de 
San Lorenzo del Escorial a don José 
Cacho Castrillo, Juez de término.

* limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°. 16 y 17 dei 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de San Lorenzo 
del Escorial, vacante por promoción de 
don Ricardo Matep González, a don José 
Cacho Castrillo, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término, que sirve 
sp cargo en el Juzgado número 2 de 
Tortoáa.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril.de 1956.

ITURMENDI 

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Santafé a don Andrés Pío Fernández 
Granados, Juez de término.

Umo. Sr.* De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Santafé. va 
cante por promoción de don Antonio Sári 
chez Jáuregui. a don Andrés Pío Fernán 
dez Granados. Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Alcalá la Real.

Lo que digo a V. I. para su conocí»
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Umo, Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Tortosa núm. 2 a don José Luis Ruíz 
Sánchez, Juez de término.

Umo. Siv De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido }a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Tor
tosa, vacante por traslación de don José 
Cacho Castrillo. a don José Luis Ruiz 
Sánchez. Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término, que sirve su car
go en el Juzgado de Arenas de San Pedro.

Lo que digo a V: I para su conoci- 
miénto y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Umo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Illescas a don Jaime Juárez Juárez, Juez 
de término.

Umo. S r /  De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 

1 Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956 
'Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia' e Instrucción de Illescas, va
cante por promoción de don Carlos Bue- 
ren y Pérez de la Serna, a don Jaime 
Juárez Juárez, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término, que sirve 
su cargo en el Juzgado de Béjar.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1956

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Colmenar Viejo a don Angel Adolfo 
Alonso de Prado Peñarrubia, Juez de 
término.

Umo. Sr. De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de \9 Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Colemnar Vie
jo. vacante por promoción de don Fer
nando Bernáldez Alvarez. a don Angel 
Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia Juez 
de ' Primera Instancia e Instrucción de 
término, que sirve su cargo en el Juz
gado de Alcalá de Henares 

Lo que digo a V I para su conoci
miento y furtos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 30 de abril dp 1956

ITURMENDI

limo. Sr. Director general (Je Justicia.
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ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Getafe a don José Enrique Carreras 
Gistáu, Juez de término.

Ilmo. Sr.* De conformidad con (o es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Getate. va
cante por promoción de don Lüis Pérez- 
Lemaur García, a don José Enrique Ca
rreras Gistáu, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Santa María de 
Nieva.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de. Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Astorqa a don Antonio Molleda Represa, 

Juez de término.
Ilmo. Sr.. De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Astorga, va
cante por promoción de don Martín Je
sús Rodríguez López, a don Antonio Mo 
lleda Represa, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Valencia de Don 
Juan.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956

ITURMENDI

Ilmo. $r. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Ocaña a don Otto José Cameselle Barcia, 

Juez de término.
Iímo. Sr.: De conformidad con lo e* 

tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de fébreró de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Ocaña vacan
te por promoción de don Luis Vacas Me
dina. a don Otto José Cameselle Barcia, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, que sirve su cargo en el Juz
gado de Redondela.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Navalcarnero a don Luis Rodríguez Comendador, 

Juez de término.

Ilmo. Sr * De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°. 16 y 17 del 
Reglamento O rránico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio i*a tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Navalcarnero. 
vacante por promoción de don Luis Viz
caíno Martínez, a don Luis Rodríguez 
Comendador Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Toro.

Lo que digo a V. I. para su. conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Alcalá de Henares a don Pascual Marín 

Pérez, Juez de término en situación 
de excedencia especial.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°. 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Alcalá de He
nares, vacante por traslación de don An
gel Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia, 
a don Pascual Marín Pérez, Juez de Pri 
mera Instancia e Instrucción de término, 
con destino en el Juzgado de Molina de 
Aragón,  ̂ en situación de excedencia es
pecial, en la que continuará 

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y electos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Alcalá la Real a don Miguel Angel Ortí 
Alcántara, Juez de término.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento. Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956, ,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Alcalá la Real, 
vacante por traslación de don Andrés 
Pío Fernández Granados, a don Miguel 
Angel Ortí Alcántara. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, que 
sirve su cargo en el Juzgado de Motril 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Siero a don José Alvarez Domínguez 
Juez de término.

• Ilmo. Sr.. De conformidad con >o es
tablecido en los artículos 7.°. 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956 

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
orar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Siero, vacante 
por promoción de don José Antonio Gon- 
tán Rodriguez, a don José Alvarez Do 
mínguez, Juez de Primera Instancia e

Instrucción de término, que sirve su car
go en el Juzgado de Pravia.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Priego de Córdoba a don Rafael Casares 

Córdoba, Juez de término.

Ilmo. Sr.: De conformidad con Jo es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien nom-, 
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Priego de Cór
doba, vacante por promoción de don Be
nito Hernández Jiménez, ' a don Rafael 
Casares Córdoba, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de término, que sir
ve su cargo en el Juzgado de Huéscar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dícó guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Jucz 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Cuevas de Almanzora a don Alejo López 

Mellado, Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°. 16, y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Cuevas de Al
manzora, vacante por promoción de don 
Flavio Martín Díaz, a don Alejo López 
Mellado, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de ascenso, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Berja.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Arévalo a don Alberto de Amunátegui 
y Pavía, Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los, artículos 7.°, 16 y 17. del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Arévalo, va
cante por promoción de don César Ro
bledo Minayo. a don Alberto de Amuná- 
tegui y Pavía, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso, que sirve ¿u 
cargo en el Juzgado de Briviesca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. ,1. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

. ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 30 de abril det 1956 por la 
' que se nombra para la plaza de Juez 

de Primera Instancia e instrucción de 
Utrera a don José Manuel Vázquez 
Sanz, Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Utrera,, va
cante por promoción de don Guillermo 

*  .-Fernández Vivancos, a don José Manuel 
Vázquez Sanz, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso, que sirve 
su cargo en el Juzgado de Zafra..

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Directol general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera instancia e Instrucción de 
Peñaranda de Bracamonte a don José 
Moreno Moreno, Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Mihisterio ha tenido a bien nom
brar para la pláza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Peñaranda de 
Bracamorrte. vacante por promoción de 
don Antonio Hernández' Díaz, a don José 
Moreno Moreno, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso, que sirve 
su cargo en e l Juzgado de Navalmoral 
de la Mata.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia..1

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra pata la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Sarria a don José Cora Rodríguez, Juez 
de ascenso. .

limo. Sr.v De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción* de Sarria, vacan
te por promoción de don José Félix Fer 
hándéz Badía, a don José Cora Rodrí
guez, Juez de Prirríera Instancia e Ins
trucción de ascenso, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Qulroga.

Lo que digo á V I. para su conoci
miento y. efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de ^bril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Direqtor general de Justicia.

O RDEN de 30 de abril de 1956 por la
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Santa María de Nieva a don Jaime San
tos Briz, Juez  de ascenso

limo. Sr.: De conformidad con lo es 
tablecido en los artículos 7a  16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido á bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Santa María 
de Nieva, vacante por traslación de don 
José Enrique Carreras GiStáu, a don Jai
me Santos Briz, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso, que sirve 
su cargo en el Juzgado de Infantes 
• Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. m uchos' años. 
Madrid, 30 de abril de 195l6.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Villa franca del Panadés a don José Ma
ría de Lecea y Ledesma, Juez de as
censo. v  .
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Villafranea 
del Panadés, vacante por premoción de 
don José Luis de Sambricio López, a don 
José María de Lecea y Ledesma, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo, que sirve su , cargo en el Juzgado 
de Daroca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Reus a don Constancio Diez Fórnies, 
Juez de ascenso.

limo. Sr,. De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez dé Primera 
Instancia e Instrucción de Reus. vacante' 
por promoción de don Antonio Sabater 
Tomás, a don Constancio Diez Forniés. 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, que sirve su cargo en el Juz
gado de Fraga. , • .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956,

I ' ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la  
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Novelda a don José Querol Giner, Juez 
de ascenso.

limo. Sr.* De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°. 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juqz de Primera 
Instancia e Instrucción de Novelda. va
cante por traslación de don Romualdo 
Catalá Fernández de Palencla, a don 
José Querol Giner, Juez de Primera Ins

tancia e Instrucción de ascenso, que. slrv# 
su cargo en el Juzgado de Mahón 

Lo que digo a V I  para su conde!» 
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos'añoa" 
Madrid, 30 de abril dé 1956

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de J u ez  
de Primera Instancia e Instrucción de 
Sabadell a don Angel García López 
Juez de ascenso. •

limo. Sr.: De conformidad con io es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Sabadell, var 
cante por promoción de don Ricardo Fe* 
rrer de la Cruz, a don Angel García Ló
pez, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso, que sirve su cargo en el 
Juzgado de.Carrión de los Condes.

Lo que digo a V. I. para su conódU 
miento y efectos consiguientes.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Qarrión de los Condes a don José La
rrumbe Rodríguez, Juez de ascenso.

limo Sr.: De conformidad con iO es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la, Carrera Ju
dicial de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Carrión de los 
Condes, ’ vacante, por traslación de don 
Angel García López, a don José Larrum- 
be Rodríguez, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Frechilla 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guardp a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956

ITURMENDI

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Trujillo a don José María Crespo Márquez

, Juez de ascenso. .

limo. Sr.. De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Tr.ujillo va
cante por promoción de don Francisco 
Redondo Pérez, 'a don José María Crespo 
Márquez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso, que sirve su car
go en el Juzgado de Telde 

Lo que digo a V. # I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Daroca a don Joaquín Cereceda Marquínez, 

Juez de ascenso.
Ilmo. Sr.. De conformidad con -o es

tablecido en los aftículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Daroca, va
cante por traslación de don José Maria 
de Lecea y Ledesma, a don Joaquín Ce
receda Marquínez, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso, que sir
ve el cargo en el Juzgado de Nájera 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añoa. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

mJRMENDZ
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Redondela a don Jaime Rodríguez Hermida, 

Juez de ascenso„
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Redondela, va
cante por traslación de don Otto José 
Cameselle Barcia, a don Jaime Rodrigue" 
Hermidá, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso, que sirve su car
go en el Juzgado de Castuera 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y-efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia -

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e instrucción de 
Sanlúcar de Barrameda a don Pedro 
José Solance de Beunza, Juez de ascenso. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Sanlúcar de 
Barrameda, vacante por promoción de 
don Joaquín Salvador Ruiz Pérez, a don 
Pedro José Solance de Beunza, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción dé as
censo, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Jerez de los Caballeros 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITUfcMENDI
Ilmo. Sr. Director general *de Justicia.

 ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Caldas de Reyes a don Dositeo Barreiro 

Mourenza, Juez de ascenso.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7.°. 16 y ’7 de1 
Pegamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero dé 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Caldas de Re
yes, vacante por pronroión de don Fé
lix Alonso, a don Dositeo Barreiro Mou
renza, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción, que sirve su cargo en @1 Juz
gado de CastropoL

Lo que digo a V. I. para ¡su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia

I ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Toro a don Paulino Martín Martín, 
Juez de ascenso.
Ilmo. Sr.: De conformidad con ío es- 

taplecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenida a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Tóro, Vacante 
por traslación de don Luis Rodríguez Co
mendador, a don Paulino Martín Martin, 
Juez, de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, que. sirve su cargo en el Juz
gado de Almadén.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Cervera a don Julián García Estartus, 
Juez de ascenso.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956 

Este Ministerio ha Unido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Cerverá, va
cante por traslación de don José Gual 
Sola, a don Julián García Estartus, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juz
gado de Albarracín.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 de abril de 1956

ITURMENDI
Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Moguer a don Diego Jerez Raya, Juez 
de entrada.
Ilmo Sr.: De conformidad con !o es

tablecido en los artículos 7.°. 16 y !7 de' 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 19CC 

Este Ministerio ha tenido' a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Inatrución de Moguer, va
cante por promoción de don José Muñiz 
San Román, a don Diego Jerez Raya. 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, que sirve su cargo en el Jua
gado de Castro del Río.

Lo que digo a V. para su conocí 
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Urna Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la  
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Brihuega a don Manuel Gómez-Villaboa 
Novoa, Juez de entrada.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los aíticulos 7.°, 16 y de¿ 
Reg'amento Orgánico de la Carrera Ju- 

I dicial, de 10 de febrero de 1956 
I Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar pára la plaza d Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Brihuega, va» 
cante por promoción de don Félix Ochoa 
Uriel, a don Manuel Gómez-Villaboa No
voa, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de entrada, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Mota dél Marqués.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 
Ilmo. Sr Director general de Justicia*

ORDEN de 30 de abril de 1956 por ta 
que se nombra para la plaza de Jaez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Vinaroz a don Eduardo Moner Muñoz, 
Juez de entrada.
Ilmo Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7.° 16 y 17 áel 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Vinaroz. va
cante por promoción de don Arturo Gi
meno Anñguet, a don Eduardo Moñer 
Muñoz, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de entrada, que sirve su cargo 
en el Juzgado de San Mateo.

Lo que digo a V I. pará su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Grazalema a don Rafael Caballero Bonald, 

Juez de Primera Instancia de entrada. 

Ilmo Sr.: De conformidad con lo es
tableado en los artículos 7.°. 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Esté Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Grazalema, 
vacante por traslación de don Diego Ro
sa* Hidalgo, a don Rafael Caballero Bo- 
nald. Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de entráda. que sirve su cargo 
en el Juzgado de Puebla de Alcocer.

Lo que digo a V I para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Di os guarde a V. I muchos años 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
lima Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 

que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Arenys de Mar a don Luis Alonso Prieto, 

Juez de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecino en los artículos 7.°. 16 y i 7 del 
Reglamento Orgánico de ia Carrera. «Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Arenys de 
Mar, vacante por promoción de don Ju
lián García Estartus, a don Luis V.onso 
Prieto, que sirve su cargo en él Juzgado 
de Tremp.

/Lo qué digo a V. 1. para su conoóL 
miento. y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Arnedo a don Pablo Pérez Rubio, Juez 
de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°. 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judi
cial de 10 dé febrero de 1956;

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Arnedo, va
cante por traslación de don Antonio Ariz- 
mendi Ballester, a don Pablo Pérez Ru
bio, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de entrada, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Mora de Rubielos 

Lo que digo a V. I \ para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Orgiva a don Antonio García Espinosa, 
Juez de entrada.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.° 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956,

EJste Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia' e Instrucción de Orgiva, va
cante por promoción de don Antofrio Pa- 
rodv Martín, a don Antonio García Es
pinosa, Juez de Primera Instancia <. Ins
trucción de entrada, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Sorbas.

Lo que digo a V ., L para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

* ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Jusiicla.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Torrelaguna a don Rafael Martínez  
Emperador, Juez de entrada.
Ilmo Sr.. De conformidad con lo es

tab^cido en los artículos 7.” 16 y 17 de! 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Torrelaguna. 
vacante poi promción de don José Re
dondo Salinas, a don Rafael Martínez 
Emperador, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de entrada, que sirve su cap 
go en el Juzgado de Cañete.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efecto? consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Tordesillas a don Terenciano Alvarez 
Pérez, Juez de entrada.

Ilmo. Sr.. De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°. 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de ia Carreja Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Tordesillas, 
vacante por traslación de don José Re
dondo Salinas, a don Terenciano Alvarez 
Pérez. Juez de Primera Instancia e Ins-, 
trucción de entrada, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Viella.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afioa. 
Madrid, 30 de abril de 1956

ITURMENDI 
Ilmo. Sr. DiTector general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plazo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Pego a don José Luis Cerda Llopis, Juez 
de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°. 16 y 17 dei 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Pego, vacante 
■por promoción de don Adolfo Carretero 
Pérez, a don José Luis Cerdá Llopis. Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Aliaga.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Tineo a don Jesús González Jubete, 
Juez de entrada. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 de) 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de. Primera 
Instancia e Instrucción de Tineo. vacan
te por promoción de don César Alvarez- 
Linera Una, a don Jesús González Ju
bete. Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de entrada, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Hojos,

Lo que digo a V. I. para su eonoeSp 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Icod a don Miguel Angel Campos Alonso, 

Juez de entrada.

rimo. Sr.: De conformidad con ' ‘o es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Icod. vacante 
por promoción de don Basilio Pérez Peña, 
a don Miguel Angel Campos Alonso Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada, que sirve su cargo en el Juzgado 
de San Clemente.

Lo que *ligo a V. I. para su conoci
miento y erectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI 
Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Enguera a don Ramón Sancho Candela, 
Juez de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7.°, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Enguera, va
cante por promoción de don Miguel Pas
tor López, a don Ramón Sancho Can
dela, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de entrada, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Montánchez.

Lo que digo a V. I para sü conoci
miento y efectos cor siguientes.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Puente Caldelas a don Ricardo Joaquín 
Leiros Freire, Juez de entrada.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7;°. 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para 1f plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Puente Cal- 
délas, vacante por promoción de don 
Francisco Cómez Olivié. a don Ricardo 
Joaquín Leiros Freire, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de entrada, que 
sirve su cargo en el Juzgado de Muros.

Lo que digo a V I para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956

 ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 

 de Primera Instancia e Instrucción de 
Valoria la Buena a don Teófilo Ortega 

 Torres, Juez de entrada.

limo. Sr.. De conformidad con lo es 
tablecido en los artículos 7.°. 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febreK. de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Valoriá ‘ la 
Buena, vacante por promoción de don 
Federico Campuzano y de Orduña. a don 
Teófilo Ortega Torres, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de entrada, que 
sirve su cargo en el Juzgado de Herrera 
del Duque.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Tamarite de Litera a don Carlos Lo
renzo de Vega, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en fos artículos 7.°. 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Tamarite de 
Litera, vacante por promoción de don 
Javier Ferrer. Mora, a don Carlos Loren
zo de Vega, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de entrada, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Orcera.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

ITURMENDI

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 He mayo de 1956 por la que 
se promueve a Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Administrat
ivo de los Tribunales a doña Rosa Ro

dríguez Pellico, que lo es de tercera. 

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 13 y 54 de la 
de 22 de diciembre de 1955,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, A la pla
za de Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales, dotada con el haber anual de 11.760 
pesetas, vacante por promoción de doña 
Matilde' Murcia y Benito, a doña Rosa 
Rodríguez Pellico, Jefe de Negociado de 
tercera clase del citado Cuerpo, con des
tino en la Secretaría de Gobierno del TrL 
bunal Supremo, que ocupa el primer it^ 
gar entre ios de su categoría. Esta promo
ción se entenderá realizada a todos los 
efectos en el día 23 de abril del corriente 
año, fecha en que se produjo la vacante 
que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1956.—Por dele- ' 

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia. '

ORDEN de 4 d e  mayo de 1956 por la 
que se promueve a Jefe de Administra
ción de primer a clase del Cuerpo Admi
nistrativo de los Tribunales a don Pe
dro Ajenjo Rebollón, que lo es de se
gunda.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido .en los artículos 13 y 54 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1955,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo Administrativo de' 
ios Tribunales, dotada con el haber anual 
de 20.160 pesetas vacante por fallecimien. 
to de don Armando López Hierro, a den 
Pedro Ajenjo Rebollón, je fe  de Adminis
tración de segunda clase del citado Cuer
po, con destino en la* Secretaría de Go
bierno de la Audiencia Territorial de Ma.

5 drid, que ocupa el primer lugar entre los 
de su categoría. Esta promoóion se enten
derá realizada, a todos los efectos, en el 
día 23 de abril del corriente año, fecha en 
que se produjo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 4 de mayo de 1956 por la

que se conceden los beneficios preve
nidos en e l caso 25 d e  la disposición 
segunda del Arancel a la importación 
de diverso material científico destinado 
a la cátedra de «Fisicoquímica de los 
procesos industriales» de la Facultad de 
Ciencias de Madrid.

limo. Sr.: La Facultad de Ciencias 
(cátedra d e . «Fisicoquímica de los Pro
cesos Industríales», en comunicación fe
cha 21 de abril actual, interesa franquicia 
arancelaria a la importación de diverso 
material científico destinado a., la ense
ñanza en la citada Facultad.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda de) 
Arancel de Aduanas, la Dirección Gene 
ral de Industria informa que no hay fa
bricación en España del material que se 
pretende importar del extranjero 

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado qut 
previa inserción de ia presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
permita la importación por la Aduana 
de Barcelona, con los beneficios esta
blecidos en la mencionada disposición de\ 

,Un compresor para hidrógeno y acceso
rios. Un autoclave de tipo oscilante en 
aCero inoxidable, completo. Un cuadro' 
termo-regulador para el autoclave ante
rior constituido por un pirómetro. termo- 
regulador y pirómetro Indicador, relé In
terruptor y par, termoeléctrico, y que 
con destino a la Facultad de Ciencias 
(cátedra de Fisicoquímica de los Proce
sos Industriales») ha sido autorizada su 
importación, según licencia núm. B-92741.

El material de que se -trata* sólo podrá 
destinarse a , los fines docentes,' á cuyo 
amparo se otorga la concesión en la Fa
cultad de Ciencias de Madrid, de donde 
no podrá ser extraído, enajenado ni dedi
cado a otros usos que los indicados, salvo 
si en su día fuesen satisfechos los co
rrespondientes derechos arancelarlos.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a Vv I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1956.—P. D.f San 

tiago Basanta. *

 ̂ limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 4 de mayo de 1956 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios tér
minos la sentencia correspondiente al 
pleito contencioso-administrati v o   núme
ro 4.612, interpuesto por don Juan José 
Benayas Sánchez - Cabezudo c o n t r a  
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de 28 de noviembre 
de 1952.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 4.612, interpuesto por 
don Juan José Benayas Sánchez-Cabe- 
zudo centra acuerdo dei Tribunal Econó
mico Administrativo Central de 28 de no
viembre de 1952, sobre exención temporal 
del oago de la Contribución Territorial * 
Urbana para la finca de su propiedad, 
sita en esta capital, calle de Serrano, nú
mero 195, el Tribunal Supremo de Justi
cia ha dictado con fecha 26 de enero del 
año en curso sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y ab
solvemos a ia Administración General del 
Estado de la demanda formulada por don ’ 
Juan José Benayas Sánchez-Cabezudo so, 
bre revocación del acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo Central de 
veintiocho de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y dos, en el presente plei
to impugnado, cuyo acuerdo declaramos 
firme y subsistente.»

Tratándose de un fallo que absuelve de 
la demanda a la Administración General 
del Estado,

Este Ministerio, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 92 del texto re
fundido de la Ley dé lo Contencioso Ad- 
mihistrativo. ha tenido a bien disponer 
la ejecución de esta sentencia en sus pro
pios términos.

- Lo digo a V. I. para cu conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1956.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN 
ORDEN de 3 de abril de 1956 por la que 

se declara retirado al Policía Armado 
don Eliecer Isasi Ballugera.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad
determinada en las Leyes de 15 de mar
zo de 1940 y 8 de marzo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo- * 
nel el pase a situación de retirado del 
Policía Armado del Cuerpo de Policía Aru 
mada y de Tráfico don Eliecer Isasi Bal
lugera, debiendo hacérsele, por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar, el señala-»

, miento de haber pasivo que le correspon
da, previa prepuesta reglamentaria.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1956.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la
que se dispone se cumpla sentencia dic
tada en recurso contencioso-administrativo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso^ 
administrativo húmero 4.088, interpuesto , 
por el que fué Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo de Correos 
don Ernesto Ruméu Araújo. defendido en 
el acto de la vista por el Letrado don , 
Narciso Fernández Bnsare. y en el núme- * 
ro 4;112, acumulado al anterior, promo
vido por el que fué Subalterno de Co-
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rreds don Gerardo Martínez González, re
presentado y dirigido por el Letrado don 
Diego Amate Castellón, contra la Admi
nistración del Estado, demandada, y en 
su nombre el Ministerio Fiscal, contra Or
den de este Ministerio de fecha 29 de 
enero de 1952, por la que se dispuso la 
separación de los Cuerpos respectivos de 
los señores Ruméu Araújo y Martínez 
González; la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo dictó sentencia con fecha 6 de 
febrero del año en curso, en cuyo fallo 
se dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar a los recursos 
contenciosos - administrativos promovidos 
por el Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo de Correos don Ernesto 
Ruméu Araújo, y continuado, por falleci
miento del mismo, por su esposa doña 
Isabel Fernández Hernández, en nombre 
propio y en el de sus hijos menores Ma
ría Isabel, Ernesto, Carlos y José Ernesto 
Ruméu Fernández, y por el Subalterno 
de Correos don Gerardo Martínez Gon
zález contra la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de veintinueve de enero 
de mil novecientos cincuenta y dos, que 
decretó la separación definitiva del ser
vicio de los dos recurrentes, y absolvemos 
a la Administración, quedando subsisten
te en todas sus partes la Orden recla
mada.—Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Colección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmados.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumnla en sus propios términos 
la referidas sentencia, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 91 y 92 
del texto refundido de la Ley Orgánica 
de la Jurisdicción Contencioso-administra- 
tiva, publicándose en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para general coni> 
cimiento.

Lo que por la presente Orden ministe
rial digo, a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde.a V. I. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1956.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y

Telecomunicación.

ORDEN de 26 de abril de 1956 por la
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia de 28 de 
febrero de 1956, dictada por la Sala 
Cuarta de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo, en recur
so contencioso - administrativo número 
897, promovido por el Ayuntamiento, dé 
San Bartolomé de la Torre (Huelva) 
contra Orden del Ministerio de la Go
bernación de 8 de marzo de 1945.
Excmo. Sr.: Por la Sala Cuarta del Tri

bunal Supremo y en recurso contencioso- 
administrativo seguido entre el Ayunta
miento de San Bartolomé de la Torre 
(Huelva), demandante, y la Administra
ción General del Estado, demandada, } 
como coadyuvante el Ayuntamiento de vi- 
Uanueva de; los Castillejos, de esa misma 
provincia, sobre determinación de la línea 
límite jurisdiccional entre ambos térmi
nos, ha recaído sentencia con fecha 28 
del pasado mes de febrero, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de prescripción, debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de. jurisdic
ción para conocer del recurso entablado 
por el Ayuntamiento de San Bartolomé 
de la Torre contra la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de ocho de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco, que 
aprobó el deslinde de los términos muni
cipales de los Ayuntamientos de Villanue- 
va de los Castillejos y San Bartólomé de 
la Torre.—Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO e insertará en la Co
lección Legislativa, lo pronunciamos, man, 
damos y firmamos.—José María Crema 
des.—Manuel Alegre Ledesma.—Luis Coi- 
tés.—José Arias.—Pedro María Marroquí. 
Rubricados.»

En su vista,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 92 del texto re
fundido de la Ley de lo Contencioso- 
administrativo de 8 de febrero de 1952, ha 
dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia. ~ '

Lo que con devolución del expediente 
comunico a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento rogándole acuse recibo de 
la recepción del expediente.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de abril* de 1956.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de Huelva.

ORDEN de 7 de mayo de 1956 por la 
que se resuelve concurso-oposición para 
proveer cuatro vacantes de Odontólo
gos de Servicios Provinciales de Sani
dad (Especialistas al servicio de la Sa
nidad Nacional).
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do para resolver el concurso-oposición 
convocado en 10 de octubre de 1955 para 
proveer cuatro plazas de Odontólogos de 
los Servicios, Provinciales de Sanidad, 
afectos a la plantilla de Especialistas al 
servicio de la Sanidad Nacional (Escala 
de indemnizaciones);

Resultando que constituido el Tribunal 
designado al efecto, y realizados los ejer
cicios de oposición por los aspirantes ad

mitidos a la misma y valorados ios mé
ritos aportados por éstos, dicho Tribunal 
eleva la correspondiente propuesta de 
nombramiento para las vacantes anun
ciadas;

Vistas la Orden de convocatoria, la 
propuesta elevada por el Tribunal juz
gador, así como el informe favorable al 
efecto emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad, y la propuesta de resolución 
formulada por V. I.;

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se han cumplido to
dos los requisitos legales prevenidos al 
efecto.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad y lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien aprobar el pre
sente expediente' y. en su consecuencia, 
declarar Especialistas al Servicio de la 
Sanidad Nacional (Escala de indemniza
ciones), Odontólogos de Servicios Provin
ciales de Sanidad y por el orden de pre- 
lación que se cita, a don José Peláez 
Córdoba, don Manuel Soto Yarritu. don 
Pedro Siqués Reig y don José Luis Gar
cía Ludeña, quienes pasarán por el mismo 
ordén a figurar en el correspondiente Es
calafón, y quedando obligados a tomar 
parte en el primer concurso reglamenta
rio que se convoque para la provisión de 
vacantes de su Rama en aquella plantilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. jnuchos año».
Madrid, 7 de mayo de 1956.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director generar de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 21 de abril de 1956 por la que 

se adjudica definitivamente a don Luis 
Rajal García Ocaña las obras com
prendidas en el proyecto de termina
ción de la infraestructura de la varian
te de Bornos, ubicada en la Sección pri
mera (kilómetros 1 al 66) del ferroca
rril de Jerez de la Frontera a Almar
gent 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el Decreto de 13 de enero de 
1956 ha sido celebrada el 6 de abril de 
1956 la subasta de las obras comprendi
das en el proyecto de terminación de 
la infraestructura de la variante de Bor
nos, ubicada en la Sección .primera (ki
lómetros 1 al 66) del ferrocarril de Je- 

' rez de la Frontera a Almargen, por su 
presupuesto de contrata de 15.188.453,34 
pesetas,

Este Ministerio, en 21 de abril de 1956, 
ha resuelto adjudicar definitivamente a 
don Luis Rajal García Ocaña las obras 
comprendidas en el proyecto de termi
nación de la infraestructura de la va
riante de Bornos, ubicada en la Sección 
primera (kilómetros 1 al 66) del ferro
carril de Jerez de la Frontera a Almar
gen, por el importe de su proposición, de 
10.477.754,54 pesetas, que produce una 
baja de 4.710.698.80 pesetas y un coefi
ciente de 0,3101499997. y un plazo de eje
cución de veintiséis meses, contados a 
partir de la fecha de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la presente adjudicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C IO N  N A CIONAL
ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que 

se publica el Escalafón definitivo de Ca
tedráticos Numerarios de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Publicado el Escalafón pro
visional de Catedráticos Numerarios . de 
Iiístitutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, confeccionado por la Dirección Ge
neral de este grado de Enseñanza en 
1 de enero del año en curso («Boletín 
Oficial del Ministerio de Educación Na
cional» de 9 de mayo último), con la si
tuación que tenían en la fecha dé aque
lla Orden, y finalizádos los plazos con
cedidos por la Orden de referencia y la 
de 1 de junio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 20) para for
mular procedentes alegaciones y recla
maciones; '

Teniendo en cuenta que no se ha pro
ducido reclamación alguna, si bien se 
han participado dos errores materiales 
que se rectifican.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
de 7 de noviembre de 1952, ha resuelto 
publicar el Escalafón definitivo de Cate
dráticos Numerarios de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, con la situar 
ción que ostentaban en 1 de eneto del 
año actual, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1955.—P. £>., Ma¿ 

nuel Fraga.

limo Sr. Director genéral de Enseñanza 
Media.



3164 1 5  mayo 1956 B. O. del  E.—Núm. 136
Esc

ala
fón

 
de 

Ca
ted

rát
ico

s 
nu

me
rar

ios
 d

e 
Ins

titu
tos

 
Na

cio
nal

es 
de 

En
señ

anz
a 

Me
dia

, t
ota

liza
do 

en 
1 d

e 
ene

ro 
de 

195
5.

D 
es 

ti
no

Gr
ana

da^
 «

Pad
re 

Su
áre

z»,
! M

adr
id.

 «
C. 

Cis
ner

os»
. 

Mu
rcia

 
(m

asc
uli

no
*. 

Va
len

cia
. «

S. 
V. 

Fe
rre

r».
 

Ma
dri

d. 
«Lo

pe 
de 

Ve
ga»

. 
, 

To
led

o.
Ma

dri
d. 

«B.
 G

ali
nd

o»
. 

Sa
lam

an
ca.

 «
F. 

L. 
de 

Le
ón»

. 
Ma

drid
 

«B.
 G

ali
nd

o»
. 

Ma
dri

d. 
«C.

 C
isn

ero
s»,

 
Ma

dri
d, 

«S.
 Is

idr
o»

.
Ma

dri
d, 

«Lo
pe 

de 
Ve

ga»
. 

Va
len

cia
. «

L. 
Viv

es»
.

Ma
dri

d, 
«R.

 M
aez

tu»
. 

Ma
dri

d. 
«I. 

la 
Ca

tól
ica

». 
Zar

ago
za 

«G
oya

».
Ba

rce
lon

a. 
«J.

 B
alm

es»
. 

Sa
nti

ago
, «

A. 
Ge

lm
íre

z» 
Cá

cer
es.

Za
rag

oza
, «

Go
ya»

.
Ma

dri
d, 

«C.
 C

isn
ero

s».
 

To
led

o.
Al

ica
nte

.
Má

lag
a 

(m
asc

uli
no

), 
Va

len
cia

. «
L. 

Viv
es»

.
Ma

dri
d, 

«S.
 I

sid
ro»

.
Ma

dri
d. 

«Lo
pe 

de 
Ve

ga»
. 

Sa
nti

ago
. «

A. 
Ge

lm
íre

z»,
 

Ba
rce

lon
a, 

«M
ara

gal
l».

 
Sal

am
anc

a 
«F.

 L
. d

e 
Le

ón
»0

¡ B
urg

os.
Ma

hó
n.

Ma
dri

d. 
«Lo

pe 
de 

Ve
ga»

.
| B

arc
elo

na,
 «

Mo
nse

rra
t»,

 
Mé

rid
a.

Pa
len

cia
.

Cu
enc

a.
1 C

oru
ña 

(m
asc

uli
no

)
Cá

cer
es.

Sa
nta

nd
er.

Ma
dri

d, 
«Lo

pe 
de 

Ve
ga»

.
Tó

rre
lav

ega
. 

’
Za

rag
oza

, «
Go

ya»
. 

Sa
lam

anc
a. 

«F.
 L

. d
e 

Le
ón

»,
Ma

dri
d, 

«B.
 G

ali
nd

o»
. 

Pa
mp

lon
a, 

«X
. R

ada
»,

Re
us.

Ba
rce

lon
a, 

«M
on

tse
rra

t»,
 

Ma
dri

d, 
«C

erv
ant

es»
,

An
tig

üed
ad 

D. 
M. 

A.

30- 
5-t

alO
 

9- 
2-1

911
10- 

6-1
911

12- 
6-1

911
 

30- 
4-1

912
13- 

5-1
912

19- 
5-1

913
 

9- 
6 1

913
„ 9

- 6 
191

3
14- 

6-1
913

 
17- 

6-1
913

 
30- 

4-1
914

 
30- 

4-1
914

6- 
5-1

914
21- 

5-1
914

 
' 3

0- 
5-1

914
14- 

1-1
915

 
14- 

1-1
915

22- 
4-1

915
20- 

5-1
915

 
1- 

6-1
915

 
4- 

6-1
915

17- 
2-1

916
1- 

3-19
16 

. 
17- 

3-1
9K

Í
2- 

4-1
91.

6 
2- 

4-1
917

 
9- 

4-1
917

17- 
4-1

917
26- 

4-1
917

28- 
4-1

917
 

25- 
5-1

917
 

1 
6-1

917
 

4- 
6-1

917
14- 

6-1
917

 
10 

12-
191

7
21- 

1-1
918

 
4- 

3-1
918

27- 
4-1

918
15- 

5-1
918

 
13- 

6-1
918

 
30-

12-
191

8
11- 

3 1
919

 
21- 

3-1
919

16- 
4-1

919
18- 

2-1
920

 
18- 

2-1
920

1 
18- 

2-1
920

 
1 

9- 
4-1

920
 

9- 
4-1

920
 

9- 
4-1

920
 

20- 
4-1

920
 

20- 
4-1

920
 

20- 
4-1

920
 

4- 
5-1

920
 

4- 
5-1

920
 

4- 
5-1

920
i 

1

C
át

ed
ra

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
.....

.....
.....

.....
....

......
...

Ma
tem

áti
cas

 .
.....

.....
....

...;
.....

....
.....

.....
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.,..

..
Cie

nci
as 

Fis
ico

-N
atu

ral
es 

.....
.....

.....
.

Lat
ín 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

....
Fil

oso
fía 

.....
.....

.....
.....

......
.....

..:.
.....

.....
.

Ma
tem

áti
cas

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

tem
áti

cas
 ..

.....
.....

......
.....

.....
.....

....
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Len
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

Cie
nci

as 
Fis

ico
-N

atu
ral

es 
.....

.....
.....

.
Fís

ica 
y 

Qu
ími

ca 
.....

.....
.....

.....
....

Fís
ica 

y 
Qu

ími
ca 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
......

.....
.....

.....
.

Ma
tem

áti
cas

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ale

má
n 

.....
.....

.....
.....

„...
.....

.....
.....

...
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fís
ica

 
y 

Qu
ími

ca 
.....

.....
....

.....
....

Fís
ica 

y 
Qu

ími
ca 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Cie
nci

as 
Fís

ico
-N

atu
ral

es 
....

....
....

.
Cie

nci
as 

Fis
ico

-N
atu

ral
es 

.....
...

Len
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Esp
año

las
 

...
Cie

nci
as 

Fís
ico

-N
atu

ral
es 

.....
.....

.
Cie

nci
as 

Fís
ico

-N
atu

ral
es 

.....
.....

.....
..

Ge
ogr

afí
a 

e H
isto

ria
 

.....
.....

.....
....

Ge
ogr

afí
a 

e H
isto

ria
 

.....
.....

.....
.....

....
Cie

nci
as 

Fis
ico

-N
atu

ral
es 

.....
.....

.....
.

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
.....

.....
.....

.....
....

......
...

Fís
ica

 
y 

Qu
ími

ca 
.....

.....
.....

.....
....

.
Len

gua
 

y 
Lit

era
tur

a 
Esp

año
las

 
...

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Len

gua
 

y* 
Lit

era
tur

a 
Esp

año
las

 
...

Ma
tem

áti
cas

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fís
ica

 
y 

Qu
ími

ca 
......

...,
.....

....
.....

..
Lat

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ge
ogr

afí
a 

e H
isto

ria 
.....

.....
.....

.....
....

Ge
ogr

afí
a 

e H
isto

ria 
.....

.....
.....

.....
.....

Len
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Esp
año

la^
 

...
Fís

ica
 

y 
Qu

ími
ca 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fís
ica

 
y 

Qu
ími

ca 
.....

.....
.....

.....
....

.
Fís

ica
 y 

Qu
ími

ca 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Len
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Esp
año

las
 

...' 
Len

gua
 

y 
Lit

era
tur

a 
Esp

año
las

 
...

Fra
ncé

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fil

oso
fía 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Fil
oso

fía 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fil

oso
fía 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
......

..
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Na
cim

ien
to 

D. 
M. 

A. 

2- 
6-1

885
 

6- 
7-1

886
 

5- 
3-1

886
8- 

8-1
887

 
18- 

6-1
889

5-1
2-1

885
9-1

0-1
885

21- 
1-Í8

87 
- 

14- 
2-1

889
 

28- 
8-1

886
 

26- 
8-1

886
 

13-
12-

188
5

4- 
3-1

889
6- 

5-1
891

3- 
1-1

885
 

29- 
4-1

889
 

lá- 
4-1

887
3-1

1-1
889

22- 
2-1

891
 

13- 
2-1

888
6- 

6-1
889

5- 
8-1

888
13- 

3-1
887

 
12- 

1-1
891

2- 
3-1

890
 

16- 
5-1

889
28- 

5-1
887

18-
10-

189
3 

21- 
7-1

890
29- 

9-1
887

7- 
3-1

888
19- 

1-1
890

25-
12-

188
5 

5- 
5-1

886
23- 

8-1
893

 
1-1

1-1
886

10- 
T-1

895
24- 

8-1
886

 
16- 

1-1
891

 
18- 

7-1
886

9-1
0-1

893
 

21- 
8-1

890
 

10- 
1-1

890
 

5- 
3-1

888
16- 

2-1
892

 
9-1

0-1
894

14-
11-

189
0 

31-
12-

189
4

15- 
1-1

895
3-1

0-1
806

26- 
7-1

887
17- 

6-1
890

 
14- 

8-1
894

 
24-

11-
189

5 
21- 

3-1
896

2- 
2-1

897
27- 

1-1
897

No
mb

re 
y 

ape
llid

os

Pr
ime

ra
 

ca
te

go
ría

.—
32.0

00 
pe

se
ta

s
D. 

Jos
é 

Ta
boa

da 
Tu

ndi
dor

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Fra
nci

sco
 

Ce
bri

án 
Fe

rná
nd

ez-
Vi

lle
gas

 
...

D. 
Ign

aci
o 

Ma
rtin

 
Ro

ble
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Elís
eo 

Sol
er 

Do
rda

l 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Cir
íac

o 
I. 

del
 P

an 
Fe

rná
nd

ez 
.....

....
;....

....
D 

Sab
as 

Jos
é 

San
cho

 
Ad

ella
c 

..<
....

.....
.....

..
D. 

Ed
uar

do 
Ga

rcía
 

de 
Die

go 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ma

nue
l 

Jer
óni

mo
 

Ba
rro

so 
.....

.....
......

.....
...

D. 
Fed

eric
o 

Gó
me

z 
Llu

eca
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D 
Ag

ust
ín 

Mo
ren

o 
Ro

drí
gue

z 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
An

ton
io 

Alv
are

z 
de 

Lin
era

 
Gru

nd 
.....

.....
D 

Lui
s 

Ad
alid

 
Cos

ta 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Pío 
Be

ltrá
n 

Vil
lag

ras
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Joa
quí

n 
Ga

rcí
a 

Rúa
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Mi

gue
l 

All
ué 

Sal
vad

or 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jer

óni
mo

 
F. 

Ga
rcía

 
Lón

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

D 
Jos

é 
de 

la 
Pue

nte
 

Lar
ios

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D 

Vic
ent

e 
Ga

rcía
 

Ro
del

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Abi

lio 
Ro

drí
gue

z 
Ros

illo
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D 
Be

nig
no 

Par
at.e

eh 
Mo

nte
s 

.....
.....

.....
.....

.....
D: 

Ma
nue

l 
Ma

nza
nar

es 
Sam

oel
ayo

 
.....

.....
....

D. 
Em

ilia
no 

Ca
sta

ños
 

Fe
rná

nd
ez 

.....
.....

..
D. 

Jua
n 

A. 
Alf

aro
 

Ram
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
T). 

Fd
uar

do 
Ga

rcía
 

Ro
dej

a 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Em
ilio

 
Ro

dre
me

z 
Ló

nez
-Ne

ira 
de 

Go
rgo

t.
D 

T.u
is 

Cre
sol

 J
aum

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D 

Fd
uar

do 
JuM

á 
Ma

rtín
ez 

.....
....

.....
.....

.....
....

D. 
Jos

é 
Ma

na 
He

ma
nsá

ez 
Me

oro
 

.....
.....

.....
...

D. 
Ma

nue
l 

Gó
me

z 
Fan

tov
a 

.....
.....

.....
.....

.....
..*.

D. 
Ric

ard
o 

Be
rtrá

n 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

.....
.....

Seg
un

da
 

ca
te

go
ría

.—
30.8

00 
pe

se
ta

s
1L).

 T
eóf

ilo 
Lóp

ez 
Ma

ta 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

An
ton

io 
Mir

 L
lam

bia
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Mi
gue

l 
He

rre
ro 

Ga
rcía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Ag

ust
ín 

P. 
del

 P
uey

o 
Ga

rcía
 

.....
......

.....
.

D. 
An

dré
s 

Leó
n 

Ma
rot

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D 
Sev

erin
o 

Ro
drí

gue
z 

Sal
ced

o 
.....

...*
.....

.....
..

D. 
Jua

n 
Mo

rán
 

Sam
ani

ego
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ra

fae
l 

Pér
ez 

Gó
me

z 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
D. 

An
ton

io 
Lun

a 
Ca

rre
tó 

(*) 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ars

eni
o 

Gá
lleg

o 
He

rná
nd

ez 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Ric

ard
o 

Mo
nte

qui
 D

iez 
de 

Pla
za.

 <
*) 

...
D. 

Cio
rian

o 
Ro

drí
gue

z 
An

ice
to 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Go
nza

lo 
F. 

Arr
anz

 
Ve

lard
e 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Ram
ón 

Ote
ro 

Ped
ray

o 
<*) 

.....
.....

.....
.....

..
D 

Sa
mu

el 
Gil

i 
Ga

va 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D 

Mi
gue

l 
Ca

talá
n 

Sañ
udo

 
(*) 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Ser
api

o 
Em

ilio
 

Mo
ren

o 
Alc

añi
z 

.....
.....

....
D 

Fn
rio

ue 
La

tor
re 

Ga
rcía

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Em
ilio

 
Ala

rco
s 

Ga
rcía

 
(*) 

.....
.....

.....
.....

.....
D 

Ge
rar

do 
Die

go 
Ce

ndo
ya 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ign

aci
o 

J 
Ast

iz 
Lóp

ez 
de 

Go
ico

ech
ea 

...
D. 

Ped
ro 

Gu
irao

 
Ga

bri
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Joa
ou

ín'
 C

arr
era

s 
Art

áu 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D 

Jua
n 

Az
nar

 
Pon

te 
'*> 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Ga
bri

el 
Ma

rtín
 

Ca
rdo

so 
(*) 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Sal
ust

io 
Alv

ara
do 

Fe
rná

nd
ez 

(•) 
....

....
.

D. 
En

riq
ue 

Alv
are

z 
Lóp

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

....

Nu
me

ro 
i 

en 
la 

I 
cat

ego
ría

 
1

1 3 3 4 5  0 7 8 9 10 
x 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19

Nú
me

ro 
gen

era
l 

de 
ord

en

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 36 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38
.

39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49



B .O . del E .-N úm   136 15 mayo 1956  3 1 6 5
San

 
Se

ba
sti

án
.

P. 
Ma

llo
rca

, 
«R

am
ón 

Llu
ll»

. 
Ba

rce
lon

a, 
«M

. F
on

tan
als

». 
Se

go
via

.
Ma

dri
d. 

«C
erv

an
tes

».
Ma

dri
d, 

«I. 
la 

Ca
tól

ica
», 

Al
ica

nte
.

Va
lla

do
lid

, «
N. 

de 
Ar

ce»
, 

Ma
dri

d, 
«B

. 
Ga

lin
do

». 
Se

go
via

.
i A

lh^
^p

tp
Ma

dri
d, 

«I. 
la 

Ca
tól

ica
»,

P. 
Ma

llo
rca

 
(m

asc
uli

no
), 

Se
vil

la,
 «

Mu
rill

o»
.

Ba
rce

lon
a, 

«J.
 B

alm
es»

. 
Ba

rce
lon

a, 
«M

. F
on

tan
als

». 
Ma

dri
d. 

«Lo
pe 

de 
Ve

ga»
. 

Se
go

via
.

Sa
lam

an
ca

, «
F. 

L. 
de 

Le
ón

», 
Ma

dri
d, 

«C
. C

isn
ero

s».
Las

 P
alm

as.
 

v 
Ba

rce
lon

a. 
«J.

 B
alm

es»
, 

Ta
rra

go
na

.
Se

vil
la.

 «
Mu

rill
o»

.
Gr

an
ad

a, 
«G

an
ive

t».
 

Ta
rra

go
na

.
Za

rag
oz

a, 
«G

oy
a»

.
Se

vil
la,

 «
San

 
Isi

do
ro»

. 
Va

len
cia

. «
L. 

Vi
ves

».
Ma

dri
d, 

«Sa
n 

Isi
dro

»
Hu

elv
a.

Se
vil

la,
 «

San
 

Isi
do

ro»
 

Se
go

via
.,

M
ah

ón
.

Se
vil

la,
 «

San
 

Isi
do

ro»
. 

Va
len

cia
, «

L. 
Vi

ves
».

Ma
dri

d, 
«R

. M
aez

tu»
. 

Ma
dri

d, 
«Sa

n 
Isi

dro
». 

Ar
an

da
.

Se
vil

la,
 «

Mu
rill

o»
.

1 Z
ara

go
za,

 «
M.

 S
erv

et»
. 

Ba
rce

lon
a, 

«V
érd

ag
ue

r»,
 

í G
ran

ad
a, 

«F.
 S

uá
rez

» 
Má

lag
a 

(m
asc

uli
no

),
Or

en
se.

Al
ica

nte
.

Al
ba

cet
e.

Ba
rce

lon
a, 

«V
erd

ág
ue

r»,
Ma

dri
d, 

«B
. G

ali
nd

o»
 

Cá
cer

es.
Lis

bo
a.

Lo
gro

ño
.

Ma
dri

d, 
«Lo

pe 
de 

Ve
ga

», 
Gu

ad
ala

jar
a.

Ma
dri

d. 
«C

. C
isn

ero
s»,

 
To

rre
lav

eg
a.

Ma
dri

d. 
«Sa

n 
Isi

dro
». 

Ma
dri

d. 
«Lo

pe 
de 

Ve
ga

», 
Ge

ron
a.

¡ M
ad

rid
. «

R. 
Ma

ezt
u»

,
! Sa

n 
Se

ba
sti

án
.

<«) 
Ex

ce
de

nte
.

4- 
5-1

920
 

25- 
6-1

920
 

25- 
6-1

920
 

25- 
6-1

920
 

25- 
6-1

920
 

20- 
5-1

920
 

24-
 5

-19
20

24-
 5

-19
20 

2- 
6-1

920
 

2- 
6-1

920
 

2- 
6-1

920
 

2- 
6-1

920
 

2- 
6-1

920
 

' 
2- 

6-1
920

 
2- 

6-1
920

 
2- 

6-1
920

 
2r 

6-1
920

 
2- 

6-1
920

 
2- 

6-1
920

25-
10-

192
0 

28- 
7-1

920
26-

11-
192

0 
26-

11-
192

0 
26-

11-
192

0 
26-

11-
192

0
9- 

5-1
921

 
9- 

5-1
921

 
9- 

5-1
921

30- 
5-1

921
 

10- 
6-1

921
 

28- 
1-1

922
 

28- 
1-1

922
7- 

4-1
922

 
7- 

4-1
922

 
24- 

4-1
922

 
24- 

4-1
922

 
23- 

5-1
922

31- 
5-1

922
 

31- 
5-1

922
 

31-
 5

-19
22 

14-
 6

-19
22 

14- 
6-1

922
 

14- 
6-1

922
 

14- 
6-1

922
 

14- 
0-1

922
 

14- 
6-1

922
 

14- 
6-1

922
 

18- 
5-1

923
 

18- 
5-1

923
 

18- 
5-1

923
7- 

7-1
923

 
31-

12-
192

5
9- 

2-1
926

 
4- 

3-1
926

8- 
3-1

926
 

20- 
3-1

926

20-
 3

-19
26 

3Q- 
3-1

926
6- 

4-1
926

 
6- 

4-1
926

 
4- 

5-1
926

21- 
5-1

926
 

21- 
5-1

926
1- 

6-1
926

 
1- 

6-1
926

i
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

....
....

....
....

....
....

Len
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

 
... 

uen
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

 
... 

me
ngu

a 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

 
... 

^en
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

 
...

¿ilo
sof

ia 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Cie

nci
as 

Fís
ico

-N
atu

ral
es 

.....
......

....
.

Cie
nci

as 
Fís

ico
-N

atu
ral

es 
....

....
....

...
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
....

Ma
tem

áti
cas

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.

Ce
og

raf
ía 

e H
isto

ria
 

....
....

....
....

....
.

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.

Lat
ín 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Lat

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Lat

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Lat

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

......
....

Dib
uje

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
....

i Fí
sic

a 
y 

Qu
ím

ica
 

.....
.....

.C
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
.....

....
......

.....
.....

....
....

.
Ma

tem
áti

cas
 o

....
....

....
....

....
....

.....
....

M
ate

m
áti

ca
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
M

ate
m

áti
ca

s...
.....

......
.....

.....
....

M
ate

m
áti

ca
s...

.....
.....

.....
.....

....
M

ate
m

áti
ca

s...
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
......

.....
.....

.....
.....

......
....

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

...f
.

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
....

.
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Le
ngu

a 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

 
... 

Le
ngu

a 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

 
...

Cie
nci

as 
Fís

ico
-N

atu
ral

es 
.....

.....
.....

...
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

..
Ma

tem
áti

cas
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

Fís
ica

 
y 

Qu
ím

ica
 

.....
.....

.....
......

.....
....

Fís
ica

 
y 

Qu
ím

ica
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fís

ica
 

y 
Qu

ím
ica

.....
.....

......
.....

.....
.....

...
Ge

og
raf

ía 
e H

isto
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ge

og
raf

ía 
e H

isto
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ge

og
raf

ía 
e H

isto
ria

 
.....

.....
.....

....
.

Ge
og

raf
ía 

e H
isto

ria
 

.....
.....

....
.

.G
eog

raf
ía 

e H
isto

ria
 

.....
...

Ge
og

raf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
.....

.....
.....

...
Ge

og
raf

ía 
e H

ist
ori

a
Lat

ín 
.....

.....
.....

.....
....

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Lat
in 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
....

....
.

Fís
ica

 
y 

Qu
ím

ica
 

.....
.....

.....
.....

..
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
......

.....
.....

.....
....

Ge
og

raf
ía 

e H
isto

ria
 

.....
.....

.....
.....

.
Le

ngu
a 

y 
Lit

era
tur

a 
Es

pañ
ola

s 
... 

Le
ngu

a 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

 
... 

Fís
ica

 
y 

Qu
ím

ica

Fís
ica

 
y 

Qu
ím

ica
 

.....
.....

.....
.....

...
Lat

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

Cie
nci

as 
Fís

ico
-N

atu
ral

es 
.....

.....
.....

..
Cie

nci
as 

Fís
ico

-N
atu

ral
es 

.....
.....

...
Ma

tem
áti

cas
 

.....
....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

...
Fil

oso
fía

 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ale

má
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ale
má

n 
coo,

oo,o
eooo

oo»o
oot>

<500
00,o

o 
a

3-1
2-1

891
8-1

0-1
894

 
f 

22- 
4-1

887
¡ 

7-1
2-1

888
 

| 
25- 

2-1
891

 
31- 

1-1
898

 
19-

12-
189

0
3- 

8-1
885

25-
10-

189
2 

19- 
3-1

896
 

15-
11-

189
6

9-1
0-1

889
 

19- 
4-1

89
2“

^27
- 

1-1
893

 
23- 

9-1
896

7- 
2-1

893
26- 

5-1
890

21-
10-

189
0

10- 
5-1

889
 

9- 
4-1

893
4- 

8-1
8a5

 
6- 

3-1
892

29- 
2-1

892
23-

12-
188

7
27- 

3-1
886

11-
11-

189
4

12- 
9-1

895
5- 

7-1
892

 
31- 

8-1
892

2- 
4-1

894
 

31-
10-

188
7

22-
11-

189
2

6- 
5-1

900
13- 

6-1
896

11- 
7-1

894
24-

12-
189

7
22-

10-
189

4
23- 

8-1
892

 
15-

11-
189

7 
26- 

6-1
898

 
18-

12-
189

6
24- 

3-1
889

1- 
2-1

894
26- 

9-1
890

 
29-

11-
189

5
9- 

8-1
885

 
23- 

3-1
895

 
1 

2- 
1-1

885
 

10-
10-

189
6

25- 
8-1

885
6- 

6-1
894

 
21- 

6-1
899

27- 
3-1

896
 

27- 
2-1

895
2- 

6-1
902

3-1
0-1

903

5- 
4-1

900
8-1

1-1
892

7-1
1-1

902
26- 

9-1
884

12- 
5-1

96 
0 

10-
11-

188
8

27- 
2-1

888
 

12- 
5-1

896
. 

29- 
3-1

897

D. 
Joa

qu
ín 

Gó
me

z 
de 

Lla
ner

a 
Pou

 
.....

.....
.....

D. 
De

me
trio

 
Na

lda
 

Do
mí

ng
uez

 
(*) 

.....
.....

.....
D. 

Jua
n 

Ga
rcí

a 
Fay

os 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

L». 
Fra

nci
sco

 
Ve

rge
s 

Sol
er 

.....
.....

.....
.*..

.....
.....

.....
D. 

An
gel

 
Re

vil
la 

Ma
rco

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ma

nu
el 

Ca
rde

na
l 

Ira
ch

eta
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ped

ro 
Co

rté
s 

Ló
pez

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
D 

Est
eba

n 
Ma

rtín
 

Le
cu

mb
err

i 
.....

.....
.....

.....
...

u. 
Jos

é 
Br

ita
-Pa

ja 
Ro

drí
gu

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

..
ü. 

Jos
é 

Oñ
ate

 G
uil

lén
 

.....
.....

......
.....

....
.....

.....
D, 

Ru
per

to 
Fo

nta
nil

la 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
.....

.....
..

1). 
Lui

s 
Be

rzo
sa 

Alv
are

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

An
ton

io 
Be

rm
ejo

 
de 

la 
Ric

a 
.....

.....
.....

.....
..

íf. 
Jos

é 
Pab

ón 
Su

áre
z 

de 
Ur

bin
a 

(*) 
.....

.....
.

U 
Jos

é 
Va

llej
o 

Sá
nch

ez 
(*) 

.....
.....

.....
.....

.....
....

l>. 
Ba

rto
lom

é 
Bó

sch
 

San
só 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Fel
ipe

 
J. 

Ma
ría

 
Ma

rtín
ez 

Jim
éne

z 
.....

..
u. 

Fra
nci

sco
 

Sa
nto

s 
Coc

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
An

ton
io 

Ma
rín

 
Sáe

nz 
de 

Vig
uer

a 
.....

.....
.

D 
Fra

nci
sco

 
Pér

ez 
Loz

ao 
.....

.....
.....

......
.....

.....
....

D. 
Le

on
ard

o 
Ca

ma
ras

a 
Ec

ha
rte

 
.....

..,.
....

.....
...

D. 
Vi

cto
ria

no
 

Lu
cas

 d
e 

la 
Cru

z 
....

....
....

....
..

Lj.
 A

nge
l 

Sa
lda

ña 
Pér

ez 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

D. 
Ra

fae
l 

Pav
ón 

Tá
lle

da 
.....

.....
.....

.....
.....

......
...

D. 
Ce

les
tin

o 
Ch

inc
hil

la 
Ba

lle
sta

 
.....

.....
.....

.....
..

IX 
Va

len
tín

 
Be

ltrá
n 

Vi
lla

gra
sa 

.....
.....

.....
D. 

Fra
nci

sco
 

Ma
cía

s 
Es

qu
ive

l 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Jim
éne

z 
Os

una
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

i). 
En

rio
ue 

Ba
nco

ra 
Sá

nch
ez 

.....
.....

.....
....

......
.

D. 
Be

nja
mí

n 
Te

mo
ran

o 
Te

mp
ran

o 
.....

...
D, 

Cr
ist

ób
al 

Ca
bal

ler
o 

Ru
bio

 
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Gin
er 

Pit
arc

h 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jua
n 

Ta
ma

vo
 

Ru
bio

 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

..
D 

An
ton

io 
Pal

ma
 

Ch
agu

ace
da 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jai
me

 
Gá

lve
z 

Mu
ñoz

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Jes

ús 
Re

bo
lla

r 
Ro

drí
gu

ez 
.....

.....
......

....
D 

Jai
me

 
Mir

 
Seg

uí 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

......
.....

D. 
Ma

nu
el 

Ló
nez

 
He

rná
nd

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Se
ver

ían
o 

Go
ig 

Bo
tell

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

An
gel

 
Sáe

nz 
Me

lón
 

.....
.....

.....
...;

.....
.....

.....
.....

D 
Jos

é 
Ibá

ñe
z-M

art
ín 

Ma
rtín

 
.....

.....
.....

....
D. 

Ped
ro 

Ca
sci

aro
 

Par
ody

 
.....

......
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Jos

é 
Pul

ido
 

Ru
bio

 
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Cr

ist
ób

al 
Pel

leg
ero

 
So

ter
as 

.....
.....

D. 
Ign

aci
o 

Pui
g 

Ba
yer

 
.....

.....
.....

......
.....

.....
...

D. 
Ra

fae
l 

Mo
ntí

lla 
Be

nít
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D 
An

gel
 B

láz
que

z 
Jim

éne
z 

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Jua
n 

Sac
o 

Ma
ure

so 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D.
a M

arí
a 

Lu
isa

 
Ga

rcí
a-D

ora
do

 
Sei

rul
lo 

.....
..

D. 
An

ton
io 

Ma
rtín

ez 
Or

tiz 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Jos

é 
San

z 
Ba

get
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

....
D. 

Go
nza

lo 
Pér

ez 
Ca

san
ov

a 
(*) 

.....
....

.....
.....

...
D. 

Jos
é 

Te
rre

ro 
Sá

nch
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Ag
ust

ín 
Bra

vo 
Rie

scó
 

.....
.....

......
.....

....
......

...
D 

Eu
gen

io 
As

ens
io 

Ba
rba

rín
 

.....
.....

.....
.....

..:.
.

D. 
Cá

nd
ido

 
Fe

rná
nd

ez 
An

adó
n 

.....
.....

.....
..

Te
rc

er
a 

ca
te

go
rí

a.—
28.0

00 
pe

se
ta

s
D. 

Jos
é 

V. 
Ru

bio
 

Est
eba

n 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Bie
nv

eni
do

 
Ma

rtín
 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.....
.....

...
D 

Flo
ren

cio
 

Bu
stin

za 
La

chi
on

do
 

.....
.....

.....
....

D. 
Vic

ent
e 

Vi
llu

mb
ral

es 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

....
...

D. 
Ped

ro 
Pui

g 
Ada

m 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
..

D. 
An

gel
 C

ruz
 

Ru
eda

 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
..

D 
Pío 

Bu
rch

 
Sit

iar
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
D. 

Do
mi

ngo
 

Sá
nch

ez 
He

rná
nd

ez 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Jua

n 
Gó

me
z 

¿le 
Seg

ura
 

Ga
rcí

a

20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 35 
bis

36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 
"

64 55 66 67 68 59 70 1 2 3 5 6 7 * 9 
¡

50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 65 
bis

66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 91
x 

82 93 94 95 96 97 98 99 100 101 102 103 104 105 106 107 108 
. 

109



3166 15 mayo 1956 B. O. del E.—Núm. 136
D

es
ti

no

Sa
lam

an
ca 

(m
asc

uli
no

). 
Va

lla
clo

lid
, 

«N
. d

e 
Ar

ce»
. 

Lis
bo

a.
Va

lla
do

lid
, 

«Z
orr

illa
». 

Ba
rce

lon
a, 

«A
. M

arc
h»

, 
Pa

len
cia

.
Gr

an
ad

a. 
«P.

 S
uá

rez
».

Cá
diz

.
Má

lag
a 

(fe
me

nin
o).

Ja
én

.
Ma

dri
d, 

«Sa
n 

Isi
dro

».
Eu

rgo
s.

La 
Co

ruñ
a 

(m
asc

uli
no

). 
Ea

rce
lon

a. 
«M

on
tse

rra
t».

 
Za

rag
oz

a, 
«M

. 
Se

rve
t».

 
Ma

dri
d, 

«C
erv

an
tes

».
Lo

gro
ño

.
Va

len
cia

, 
«S.

 V
. F

err
er»

, 
Lis

bo
a.

Ma
dri

d, 
«R

. M
aez

tu»
.

To
rto

sa.
Ma

dri
d, 

«C
erv

an
tes

». 
Ba

rce
lon

a, 
«M

ara
ga

ll»
. 

Se
vil

la.
 «

Mu
rill

o»
.

Ma
dri

d, 
«R

. 
Ma

ezt
u»

Cá
diz

.
Ma

dri
d, 

«C
. 

Ci
sne

ros
»,

Leó
n 

(fe
me

nin
o).

Za
rag

oz
a, 

«G
oy

a»
.

Av
ila

.
Fig

ue
ras

.
Sa

nti
ago

 
(m

asc
uli

no
). 

Za
rag

oza
 

«M
. 

Se
rve

t».
La 

Co
ruñ

a 
(fe

me
nin

o).
 

Al
ba

cet
e.

Se
vil

la,
 «

Mu
rill

o»
.

Já
tiv

a.
Bil

bao
 

(m
asc

uli
no

). 
Sa

lam
an

ca
, 

«F.
 L

. d
e 

Le
ón

# 
Ba

da
joz

.
Cá

diz
.

1 a
rra

go
na

,
Av

ila
.

Va
lla

do
lid

, «
N. 

de 
Ar

ce»
. 

Hu
elv

a.
Ba

rce
lon

a, 
«M

ara
ga

ll»
. 

To
led

o.
Ma

dri
d, 

«B
. 

Ga
lin

do
».

Av
ila

.
Va

len
cia

, 
«S.

 V
. 

Fe
rre

r».
 

Va
lla

do
lid

, 
«Z

orr
illa

». 
Ba

rce
lon

a, 
«A

. 
Ma

rch
». 

M
an

res
a.

Po
nte

ve
dra

.
Má

lag
a 

(m
asc

uli
na

).
Leó

n 
(m

asc
uli

no
).

Ca
ste

lló
n.

Se
go

via
.

So
ria

.

An
tig

üe
da

d
. 

A.

192
6

L92
6

L92
6

L92
6

L92
6

192
6

192
6 

L92
7

192
7 

192
7

192
7

192
8 

192
8" 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8. 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

192
8 

[92
8 

[92
9 

[92
9 

.92
8 

[92
8 

.92
9 

L92
9 

.92
9 

.92
9 

.92
5 

.93
0 929
 

.93
0 

[93
0 

.93
0 

193
0*

M 6-J 6-J 7-1 7-J
 

1-1
 

1-1
 

1-1
 

6-1
 

6-1
 

6-1 6-] 4-] 4-] 4-1 4-1 4-1 4-1 4-J 4-J 4-1 4-1 4-1 5-1 5-1 6-1
 

6-1
 

6-1 6-1
 

6-J
 

6-J
 

6-J
 

6-1
 

6ri
 

6-1
 

6-J
 

6-J
 

6-J
 

6-J
 

6-J
 

6-J
 

6-J
 1-3 1-3
 1-1 1-3
 

1-1
 

1-1 1-3 2-1
 

2-1
 

4-1
 

6-1
 

2-1
 

2-1
 

3-3
 

3-1
 

3-1
 

1-1
 

•7-J
 

2-3
 

2-1
 

2-1
 

2-1

1 D
. 15- 15- 19- 19- 19- 19- 19-

 
21-

 
21-

 
21- 21- 4- 4- 4- 4- 20-

 
20-

 
20-

 
20- * 2
0- 20-

 
20-

 4- 4- 6- 6- 6- 6- 6- 6- 2- 2- 2- 2- 6- 2- 2- .27
- 27-
 

27- 27-
 6- 28-
 

28-
 

28-
 

28-
 

28-
 

28-
1 

18-
 

18-
 

22-
 

22-
 

28-
 

28- 23- 31- 17- 31-

C
át

ed
ra

^ 

Le
ngu

a 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

 
... 

Le
ngu

a 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

 
...

Fil
oso

fía
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
-FU

oso
fia 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fil
oso

fía
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
....

Fil
oso

fía
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fís

ica
 

y 
Qu

ím
ica

 
.....

......
.....

.....
....

.
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

.....
.....

.....
.....

..
Ge

og
raf

ía 
e 

His
tor

ia 
.....

.....
.....

.....
...

Ge
og

raf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
.....

.....
.....

....
.

Lat
in 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
..

Lat
ín 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Lat
in 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Le
ngu

a 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

 
...

Ma
tem

áti
cas

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
...

M
ate

má
tic

as
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

....
.....

.....
.....

...
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
tem

áti
cas

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

-M
ate

má
tic

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
tem

áti
cas

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
tem

áti
cas

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fil
oso

fía
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fil
oso

fía
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fil
oso

fía
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
La

tín 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fís

ica
 

y 
Qu

ím
ica

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fís
ica

 
y 

Qu
ím

ica
 

. 
......

.....
.....

.....
.

Le
ngu

a 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

 
... 

Le
ngu

a 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

 
... 

Le
ngu

a 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pañ

ola
s 

... 
Le

ngu
a 

y 
Lit

era
tur

a 
Es

pa
ño

las
 

...
Fra

nc
és 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Cie
nci

as 
Fís

ico
-N

atu
ral

es 
.....

.....
.....

..
Cie

nci
as 

Fís
ico

-N
atu

ral
es 

.....
.....

.....
..

Cie
nci

as 
Fy

sic
o-N

atu
ral

es 
.....

.....
.....

..
Cie

nci
as 

Fis
ico

-N
atú

ral
es 

.....
.....

.....
..

Cie
nci

as 
Fís

ico
-N

atu
ral

es 
.....

.....
.....

..
Ge

og
raf

ía 
e 

His
tor

ia 
.....

.....
.....

.....
...

Fra
ncé

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fra
ncé

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fil
oso

fía
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

l 
Na

cim
ien

to . 
A.

189
5

189
7

190
0 

189
4

189
4

189
5 

18.
98

190
1

189
7

190
1

189
8 

190
4 

189
2 

188
7

189
9

190
2 

189
5 

190
2

190
2 

190
4

190
4 

189
5

189
5

190
3

190
1

190
2 

190
1 

189
9

189
6 

189
2

189
5

190
3

189
6 

189
2

189
2

190
5

190
1

190
2 

190
2 

190
1 

188
7

190
4 

190
1 

189
9

190
1

190
2

189
7

189
3

189
7

190
5

189
8 

189
8 

189
5 

190
5

189
8 

189
3

189
9 

190
2

189
2

189
3 

188
5

189
4 

189
7

M 12- 3- 11- 4- 3- 8- 10- 3- 10- 6- 2- 10- 3- 10- 2- 1- 9- 11- 11- 6- 1- 12- 6- 8- 8- 10- 7- 2- L0- 8- 9- 9- 11- 9- 10- 12- 5- 9- 4- 1- 9- 6- 6- 6- 6- 4- 9- 3- 7- 5- 11- 6- 3- 3- 10-
 

12- 6- 9- 1- 8- 4- 7- 11-

i 
D. 31- 30- 23- 21- 27- 22- 6- 15-

 
10-

 
27- 23-

 1- 16- 27-
 

10-
 

14-
 

17-
 

26- 2- 28-
 

22-
 

26- 14- 15-
 

10-
 

20- 6- 4- 24-
 

10- 29-
 8- 22- 8- 13-
 

26-
 

23-
 

22- 16-
 

11- 2- 8- 8- 23- 14- 15-
 

23-
 

20-
 

20- 2- 25- 26- 30-
 

13- 2- 5- 5- 19- 2- 31-
 1- 25- 23-
:

 
No

mb
re 

y 
ap

ell
ido

s

D. 
Ga

bri
el 

Esp
ino

 
Gu

tié
rre

z 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D 

Alf
red

o 
Ma

lo 
Za

rpo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

b. 
Eu

gen
ic 

Mo
nte

s 
Do

mí
ng

uez
 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Al
eja

nd
ro 

Die
z 

Bla
nco

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
...

D. 
Vic

ent
e 

Fel
iú 

Eg
idio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Hip

óli
to 

R. 
Ro

me
ro 

Flo
res

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

An
ton

io 
Lin

are
s 

He
rre

ra 
.....

.....
......

.....
...

D. 
Jos

é 
Bo

tell
a 

Ra
mó

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jos
é 

L 
Ba

ña
res

 
Za

rzo
sa 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

An
gel

 
Ru

bio
 

Mu
ño

z-B
oc

an
eg

ra 
<*) 

.....
...

D. 
Ma

nu
el 

Mo
zas

 
Me

sa 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

An
gel

 P
ari

en
te 

He
rre

jón
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D 

Ped
ro 

Ca
ras

a 
Arr

oyo
 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
..

D. 
Fid

el 
Ro

drí
gu

ez 
Alc

ald
e 

.....
.....

....
......

.....
.....

.
D. 

At.
ana

sio
 

Sin
ués

 
Ru

iz 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D
a P

ilar
 

Die
z 

jim
én

ez-
Ca

ste
lla

no
s 

.....
.....

.....
..

D 
Em

ilio
 

Pér
ez 

Ca
rra

nz
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Fed
eri

co 
Al

ica
rt 

Ga
rcé

s 
(*) 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jus
to 

Ru
iz 

de 
Azú

a 
Ga

rcí
a 

de 
Co

rtá
za

r.
D 

Ped
ro 

Ar
an

egn
i 

Co
ll 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Mt

eue
l 

Jun
ou

era
 

Mu
né 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Ra
fae

l 
Tb

arr
a 

Mé
nde

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D 
Lui

s 
Igl

esi
as 

Igl
esi

as 
(*) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Ra
fae

l 
Ca

nd
el 

Vil
a 

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
....

D. 
Lo

ren
zo 

Ma
rtín

ez 
He

rná
nd

ez 
.....

.....
.....

.....
.

D 
Jna

ñ 
A. 

Gi
ron

za 
So

lan
as 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D
fl C

arm
en 

Ma
rtín

ez 
San

cho
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D 
Jos

é 
Ro

vo 
Ló

nez
 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Ma

nu
el 

He
red

ero
 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D 

Pe
rfe

cto
 

Ga
rcí

a 
Co

nei
ero

 
.....

.....
.....

.....
....

....
D. 

Mi
gue

l 
Es

cud
ero

 
Ro

drí
gu

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D 

Eu
gen

io 
de 

Fru
tos

 
Co

rté
s 

.....
.....

.....
.....

.....
...

n. 
Ma

ria
no

 
Ou

int
eo

iiia
 

Ro
me

ro 
.....

.....
.....

.....
D 

Joa
ou

ín 
Ser

ra 
Vil

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Fe

ma
nd

o 
Do

mí
ng

uez
 

Fe
rná

nd
ez 

.....
.....

.....
D.

a A
nge

la 
Ga

rcí
a 

de 
la 

Pu
ert

a 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ern

est
o 

Riv
era

 
Gr

au 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
I>. 

Jer
ón

im
o 

tol
ed

an
o 

Ca
ña

ma
qu

e 
.....

.....
.....

.
T) 

a C
arm

en 
Vir

iva
 

Ot
ore

l 
.....

.....
.....

......
.....

.....
..

D 
An

gel
 L

aca
lle 

Fe
rna

nd
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

An
tol

ín 
Me

ndi
o^a

 
Gn

ere
jet

a 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jua

n 
No

aué
s 

Ar
ago

nés
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Ric
ard

o 
Ca

ran
eto

 
Bu

rgo
s 

.....
.....

.....
.....

.....
...

t*
 jt

Tii
án 

Alo
nso

 
Ro

drí
gu

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
An

ice
to 

T.eó
n 

Gs
rre

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Jos
é 

Aib
are

da 
He

rre
ra 

(*) 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Gr
ego

rio
 

Oc
hoa

 
Ma

rtín
ez-

Ca
lle

 
.....

.....
.....

..
D. 

Eu
gen

io 
Ga

ite 
Lu

eña
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Hm

ilia
no

 
Jos

 
Pér

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

...
D.

a A
del

a 
Tr

ep
at 

Ma
ssó

 
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

D.
-G

on
zal

o 
Su

áre
z 

Gó
me

z 
.....

....
.....

.....
.....

.....
...

D 
a.C

onc
enc

ión
 

Fra
nc

és 
Piñ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D.

a D
olo

res
 

Pal
aci

o 
de 

Az
ara

 
.....

.....
.....

.....
...

D> 
Jos

efi
na 

Riv
ell

es 
Ba

rra
ch

ina
 

.....
.....

.....
.....

.
D.

a R
osa

rio
 

Fu
en

tes
 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Ra
mi

ro 
de 

Sas
 M

uri
ás 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Fra
nci

sco
 

de 
Lu

is 
Cr

em
ade

s 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ma

ria
no

 
Ga

rcí
a 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.....

.....
.*.

..
D. 

Re
mi

gio
 

Sá
no

he
z-M

an
ter

o 
Fis

ac 
.....

.....
.....

D 
Vic

ent
e 

Lo
sad

a 
Die

z 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Sa
lva

do
r 

Mi
tián

 
Alb

ala
t 

.....
.....

.....
....

....
....

D. 
Te

od
om

iro
 

Lo
zan

o 
Ag

uil
era

 
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Ra

mó
n 

Di
az-

De
lga

do
 

Via
ña 

.....
.....

.....
.....

...

Nú
me

ro 
 

en 
la 

 
cat

ego
ría

 

10 11 12
' 13 14 15 16 17 18 19 20  21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 

.
50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 66 67

Nú
me

ro 
ge

ne
ral

 
de 

ord
en

110 111 112 113 114 115 116 117 118 119 120
 

121
 

122 123 124 125 326 127 128 129 130 131 132 133 134 135 136 137 138 139 140 141 142 143 144 145 146 147 148 149 150 151 152 153 154
 

155
r"

156 157 158 159 160
 

161
 

162 163 164 165 166
 

167



B. O. del E. Núm.  136 15 mayo 1956 3167
Mu

rci
a 

(fe
me

nin
o)

.
Gr

an
ad

a 
(m

asc
uli

no
).

Ma
dri

d. 
«C

erv
an

tes
»

Ba
rce

lon
a, 

«M
. F

on
tan

als
», 

M
ad

rid
, 

«R
. M

ae
ztu

».
M

ad
rid

. «
B. 

Ga
lin

do
».

Lug
o 

(m
asc

uli
no

).
La 

Co
ruñ

a 
(m

asc
uli

no
).

Os
un

a.
To

rto
sa.

 
 ̂

M
ad

rid
, 

«C
. 

Ci
sn

ero
s»

.
M

ad
rid

, «
R. 

M
ae

ztu
».

Lug
o 

(m
asc

uli
no

).
Ba

rce
lon

a. 
«A

. M
arc

h»
.

¡ S
ala

ma
nc

a 
(fe

me
nin

o)
.

Va
len

cia
. 

«S.
 V

. F
err

er»
.

! V
all

ad
oli

d, 
«Z

orr
illa

».
Ca

ste
lló

n.
M

ad
rid

. «
I. 

la 
Ca

tól
ica

». 
Ba

rce
lon

a, 
«M

. y 
Pe

lay
o»

,
M

ad
rid

, 
«R

. M
ae

ztu
».

Leó
n 

(fe
me

nin
o)

.
M

ad
rid

, 
«C

. C
isn

ero
s»,

 .

M
ad

rid
, 

«B
. 

Ga
lin

do
».

Vi
go

.
Ba

rce
lon

a, 
«M

ara
ga

ll»
.

Ea
rce

lon
a, 

«J.
 B

alm
es»

,
: M

ad
rid

. 
«C

erv
an

tes
».

San
 

Se
ba

sti
án

.
Cu

en
ca

.
Va

len
cia

, 
«S.

 V
. F

err
er»

, 
Lo

gro
ño

.
Ca

rta
ge

na
!

M
an

res
a.

Gr
an

ad
a 

(m
asc

uli
no

),
Za

rag
oza

 
(fe

me
nin

o)
.

La 
Co

ruñ
a 

(fe
me

nin
o)

,
Ba

rce
lon

a. 
«M

ara
ga

ll»
,

M
an

res
a.

Las
 P

alm
as

.
Al

ca
lá.

Cá
ce

res
.

Sa
lam

an
ca 

(fe
me

nin
o)

.
Mu

rci
a 

(m
as

cu
lin

o)
.

Ba
rce

lon
a, 

«M
. y 

Pe
lay

o»
, 

Ba
rce

lon
a. 

«J.
 B

alm
es»

.
Li

sb
oa

.
La 

• Co
ruñ

a 
(m

as
cu

lin
o)

.
M

an
res

a.
Ba

rce
lon

a. 
«A

. 
M

arc
h»

.
M

ad
rid

. 
«I.

 la
 

Ca
tól

ica
».

M
ad

rid
. «

R. 
M

ae
ztu

».
Gr

an
ad

a 
(fe

me
nin

o)
.

Sa
nta

 
Cru

z 
de 

Te
ne

rif
e. 

Pa
len

cia
.

Leó
n 

(fe
me

nin
o).

P. 
Ma

llo
rca

 
(fe

me
nin

o)
,

Gi
jón

.
Ba

rce
lon

a, 
«A

. M
arc

h»
.

Ca
ste

lló
n.

Ba
rce

lon
a, 

«M
. 

y 
Pe

lay
o»

. 
Ba

rce
lon

a, 
«M

on
tse

rra
t»,

(*) 
Ex

ce
de

nte
.

7- 
2-1

S3
0 

25-
 3

-19
30

 
25-

 3
-19

30 
25- 

3-1
93

0 
25-

 3
-19

30 
25- 

3-1
930

 
25- 

3-1
930

 
1 

25-
 3

-19
30

 
1 

25- 
3-1

930
 

25- 
3-1

93
0 

25- 
3-1

930
 

9- 
5-1

93
0 

9- 
5-1

93
0 

3- 
6-1

93
0

3- 
6-1

93D
 

3- 
6-1

930
 

3- 
6-1

93
0 

3- 
6-1

930
 

3- 
*6-

193
0 

3- 
6-1

930
 

3- 
6-1

930
 

6- 
6-1

93
0 

6- 
6-1

93
0 

6- 
6-1

93
0 

6- 
6-1

93
0

6- 
6-1

93
0 

6- 
6-1

93
0 

6- 
6-1

93
0 

6- 
6-1

93
0 

6- 
6-1

930
 

- 
6- 

6-1
93

0 
'6- 

6-1
93

0
6- 

6-1
93

0 
9-1

2-1
93

0
2- 

1-1
931

 
5- 

5-1
931

22- 
6-1

931
 

22-
 6

-19
31 

22-
 6

-19
31 

22-
 6

-19
31 

22- 
6-1

931
 

22 
6-1

931
 

i 
22-

 6
-19

31 
| 

22- 
6-1

931
 

22- 
6-1

931
 

22-
 6

-19
31

7- 
9-1

931
 

14- 
3-1

932
1 

28- 
7-1

932
 

28-
 7

-19
32 

28- 
7-1

932
 

28-
 7

-19
32

3- 
8-1

932
 

3- 
8-1

932
 

3- 
8-1

93
2 

3- 
8-1

93
2

3- 
8-1

932
 

3- 
8-1

932
 

3- 
8-1

932
 

5- 
8-1

932
 

5- 
8-1

932
 

5- 
8-1

932
 

5- 
8-1

932
 

5- 
8.1

93
2 

5- 
8-1

93
2

Fil
oso

fía
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

....
....

.
Cie

nci
as 

Fís
ico

-N
atu

ral
es 

.....
.....

.....
...

Cie
nci

as 
Fis

ico
-N

atu
ral

es 
.....

.....
.....

...
Cie

nci
as 

Fís
ico

-N
atu

ral
es 

.....
.....

.....
...

Fís
ica

 
y 

Qu
ím

ica
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fís

ica
 

y 
Qu

ím
ica

 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.

Fís
ica

 
y 

Qu
ím

ica
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fís
ica

 
y 

Qu
ím

ica
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fís

ica
 

y 
Qu

ím
ica

 
.....

.....
.....

....
.....

.....
...

Fís
ica

 
y 

Qu
ím

ica
 

.....
.....

.....
....

.
Fís

ica
 

y 
Qu

ím
ica

 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

..¡.
.....

.....
.....

.....
....

i M
ate

má
tic

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

M
ate

má
tic

as 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
....

M
ate

má
tic

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

M
ate

má
tic

as 
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
.....

M
ate

m
áti

ca
s...

.....
.....

...;
.....

.....
......

.....
.....

.
M

ate
má

tic
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

....
M

ate
má

tic
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

....
M

ate
má

tic
as 

.....
.....

.....
....

.;..
.....

.....
......

...
Le

ng
ua 

y 
Li

ter
atu

ra 
Es

pa
ño

las
 

... 
Le

ng
ua 

y 
Li

ter
atu

ra 
Es

pa
ño

las
 

... 
Le

ng
ua 

y 
Li

ter
atu

ra 
Es

pa
ño

las
 

... 
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ge
og

raf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
.....

.....
.....

.....
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ge
og

raf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
.....

.....
.....

.....
....

.
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

.....
......

.....
....

Ge
og

raf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

.....
.....

......
.....

.
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

.....
.....

.....
......

.....
..

Ge
og

raf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fra

nc
és 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Le

ng
ua 

y 
Li

ter
atu

ra 
Es

pa
ño

las
 

...
M

ate
m

áti
ca

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
...

La
tín

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

La
tín

 
.....

...;
.....

....
......

.....
.....

.....
...

La
tín

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

La
tín

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.,,.

..
La

tín
 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
...

La
tín

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

...
La

tín
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
La

tin
 

.....
.....

......
....

.....
....

.....
.....

.....
......

.....
..

La
tín

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
La

tín
 

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

......
.....

.....
...

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

...„
.....

.....
.....

.....
.....

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ge
og

raf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ge
og

ráf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

.....
.....

......
.....

.....
..

La
tín

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Le
ng

ua 
Gr

ieg
a 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
La

tín
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
....

La
tín

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.

La
tín

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

La
tín

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

La
tín

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..;.

.....
.....

.....
.....

.....
.

Le
ng

ua 
y 

Li
ter

atu
ra 

Es
pa

ño
la^

 
... 

Le
ng

ua 
y 

Li
ter

atu
ra 

Es
pa

ño
las

» 
... 

Le
ng

ua 
y 

Li
ter

atu
ra 

Es
pa

ño
las

 
... 

Le
ng

ua 
y 

Li
ter

atu
ra 

Es
pa

ño
las

 
... 

Le
ng

ua 
y 

Li
ter

atu
ra 

Es
pa

ño
las

 
... 

LLe
ng

ua 
y 

Li
ter

atu
ra 

Es
pa

ño
las

 
...

21-
 8

-19
00

23-
12

-19
01 

19- 
3-1

90
6

4- 
4-1

89
9

5-1
2-1

89
9

26-
 9

-19
04 

.20
- 

9-1
90

2
15- 

9-1
89

8
24-

 
3-1

90
3

16- 
7-1

900
21-

 1
-19

05
18-

10-
190

1 
15-

11-
189

9
17- 

5-1
8.9

7 
17- 

6-1
905

 
29- 

4-1
89

7
27-

 9
-19

00
6- 

7-1
89

2
26-

 5
-18

95
27

-10
-19

03
11- 

5-1
90

7
8- 

2-1
90

8
28-

 
7-1

905
17-

11-
190

3 
„.1

9- 
3-1

90
2

28
-10

-19
05

19- 
4-1

89
4

22- 
1-1

904
9- 

5-1
903

15- 
9-1

893
28-

 1
-19

07 
10- 

3-1
89

9 
26- 

3-1
904

 
14- 

8-1
887

25- 
1-1

895
 

2- 
4-Í

90
3

23-
11

-19
00

22- 
5-1

89
2

29-
 8

-18
98

10- 
3-1

895
 

31- 
1-1

903
16- 

9-1
89

5 
* 3

1- 
7-1

899
18-

10-
189

5
13-

12-
189

9
12- 

4-1
89

5
6- 

8-1
905

7- 
1-1

885
11- 

6-1
900

 
4- 

1-1
907

30
-11

-19
02

 
10-

11-
19

07
 

10- 
4-1

90
0

14- 
3-1

905
 

30- 
6-1

907
4- 

9-1
900

 
30- 

1-1
899

24-
 

9-1
89

4
23

-11
-19

03 
22- 

2-1
904

 
22-

 5
-18

98
 

28- 
8-1

906
20

-10
-19

05
13

-6-
19

01
 

22-
 8

-18
92

D. 
Fu

lge
nc

io 
Eg

ea 
Ab

ele
nd

a 
(*) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Ar
ige

l * 
Hé

raa
ns

áe
z 

Me
oro

 
...

...
...

...
...

...
...

.
O. 

Fe
ma

nd
o 

Má
sca

ró 
Ca

rri
llo

 
D, 

Fra
nc

isc
o 

Sá
nc

he
z 

Fáb
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

D. 
Ma

nu
el 

Ma
teó

 
M

art
or

ell
^...

.....
........

.....
.....

.......
.....

...
D. 

Fra
nc

isc
o 

Po
ggi

o 
Me

sór
an

a 
.....

.....
.....

.....
..

DA
tte

na
ra 

V. 
Ar

na
l 

Ya
rza

 
...

.,.
.....

.....
..

D. 
De

lío 
Me

nd
añ

a 
Al

var
ez 

.....
.....

£>. 
Jes

ús 
Vá

zqu
ez 

Ro
mó

n 
.....

.....
.'....

.....
.....

....
.....

.....
.....

...
D. 

Jos
é 

Sá
nc

he
z 

Ro
me

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Ma
ria

no
 

He
rná

nd
ez 

Fe
rna

nd
o 

.....
.....

.....
....

.
D. 

Ed
ua

rdo
 

del
 

Pa
lac

io 
Ch

ev
all

ier
 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Le
op

old
o 

Qú
ero

l 
Ro

so 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Alf
red

o 
Ro

drí
gu

ez 
La 

baj
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ra

fae
l 

Mo
nfo

rt 
Gó

me
z 

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
.....

.
D 

$e
cu

nd
ino

 
Ro

drí
gu

ez 
Ma

rtin
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ca

rlo
s 

Ca
lvo

 
Ca

rbo
ne

ll 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

...
D. 

Lu
is 

Peñ
a 

Ma
nte

cón
 

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Ca
rdo

na
 

Lla
nso

la 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D 

Jos
é 

Ma
rtín

ez 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

D. 
Flo

ren
cio

 
Ca

ba
lle

ro 
Va

lla
da

res
 

......
.....

.....
...

D 
Ra

fae
l 

La
pes

a 
Me

lga
r 

(*) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D 
Jai

me
 

Oli
ver

 
Así

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
........

.....
....

D. 
Jos

é 
Pér

ez 
Gó

me
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Jos
é 

Ma
ría

 
Ieu

al 
Me

rin
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Cu
ar

ta
 

ca
te

go
rí

a.—
25.

200
 

pe
se

ta
s

D. 
Ma

nu
el 

de 
Te

rán
 

Al
var

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
DA 

Ma
ría

 
Ca

rm
en 

Am
bro

j 
Ine

va 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Q 

Vi
cen

te 
R. 

Ez
qu

err
a 

/A
bad

ía 
.,.

.....
.....

....
........

....
D 

Jos
é 

L. 
Asi

án 
Peñ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D 

En
rio

ue
 

Mo
nte

ne
gro

 
Ló

pez
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D
a M

arí
a 

Ele
na 

Gó
me

z 
Mo

ren
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D 

Lu
is 

Br
ull

 d
e 

Leo
z 

.....
.....

.....
....

........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Jua

n 
To

rm
o 

Ce
rvi

no
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

An
ton

io 
So

ler
 

Ta
txe

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Alf

red
o 

Mi
leg

o 
Día

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Die

go 
Mo

ntá
ñe

z 
Ma

till
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Alf
ons

o 
Na

va
rro

 
Fu

nes
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Ba

sili
o 

Laí
n 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
.

D. 
An

ton
io 

Re
spi

no
 

Día
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Jua

n 
Lla

uró
 

Pa
dro

sa 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
r 

Jos
é 

Ve
rgé

s 
Fá

bre
ga

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D.

 M
an

ue
l 

Soc
orr

o 
Pér

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Jos
é 

Fr
ad

eja
s 

Sá
nc

he
z 

.....
.....

.....
....

........
.....

.....
.....

..
D 

Ma
rtín

 
Du

que
 

Fu
en

tes
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D 
Eu

gen
io 

A. 
de 

Así
s 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D 

Jos
é 

An
dre

o 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
....

........
.......

.....
.....

.....
.

D.
a M

arí
a 

Ca
pd

ev
ila

 
D’

Or
iol

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Am
ade

o 
Po

isa
t 

La
ve

rri
ére

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

An
ton

io 
Ibo

t 
Leó

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

En
rio

ue
 

Mi
gue

z 
Ta

pia
 

•.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Da 

Ma
ría

 
Co

ma
s'R

os
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D
a M

arí
a 

Go
nzá

lez
 

Sá
nc

he
z-G

ab
rie

l
D. 

Ma
nu

el 
Ma

rín
 

Peñ
a 

.....
.....

.....
.....

.....
........

.....
.....

.....
..

D 
Lu

is 
Or

tiz
 

Mu
ñoz

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D.
a M

arí
a 

Án
gel

es 
Va

qu
eri

zo 
Ga

rcí
a 

.....
.......

.....
D 

Jua
n 

Al
var

ez 
De

lga
do

 
.....

.....
.....

.....
.j..

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Hi
pó

lito
 

Ma
rtín

ez 
Cr

ist
ób

al 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D 
Ge

rar
do

 
Ro

drí
gu

ez 
Sa

lce
do

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D 
Be

rna
rdo

 
Sua

u 
Ga

lde
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Joa

qu
ín 

En
tra

mb
asa

gu
as 

Peñ
a 

(*)
 .

.....
.....

....
D. 

An
ton

io 
Go

nz
ále

z 
Co

bo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ag

ust
ín 

del
 

Saz
 

Sá
nc

he
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Ed

ua
rdo

 
Fe

rná
nd

ez
 

Ma
rqu

és 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Fra
nc

isc
o 

Es
col

ano
 

Gó
me

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Da 

Jos
efa

 
To

rre
nts

 
Ma

sag
ue

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.

68 m 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80
 

81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19
/ 2

0 21 22 23 24 25
t 

26 27 28 29 
'

30
 

Z
l 32 33 34 35 36 37 38

168 16
9

170 171 172 17
3

17
4 175 17
6

177 178 179 180
 

181
V 

182 183 184 18
5

186 187 18
8 18
9

190 191 192 193 194 19
5 196 19
7 19
8

199 20
0 

201
 

20
2

20
3

20
4

20
5

20
6

20
7

20
8

20
9

21
0 

211
 

21
2

21
3

21
4 21
5

21
6 217 21
8 21
9

22
0 

221
 

22
2

223 22
4 225 226 22
7 22
8



3168 15 mayo 1956 B. O, del  E.—Núm* 136
D

e
s

t
i

n
o

ta
ra

go
za

. 
«M

. 
Se

rv
et

»,
 

G
ua

da
la

ja
ra

.
Bi

lb
ao

 
(f

em
en

in
o)

. 
Sa

la
m

an
ca

 
(f

em
en

in
o)

, 
M

ér
id

a.
B

ad
aj

oz
.

V
al

en
ci

a,
 

«L
. 

V
iv

es
»,

 
G

ua
da

la
ja

ra
.

Fi
gu

er
as

.
B

ar
ce

lo
na

. 
«M

. 
F

on
ta

na
is

»,

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n.
M

ál
ag

a.
 

(m
as

cu
li

no
),

Le
ón

 
(m

as
cu

li
no

).
V

al
en

ci
a.

 
«S

. 
V.

 
Fe

rr
er

a,
 

M
ad

ri
d.

 
«C

er
va

nt
es

».
 

B
ar

ce
lo

na
. 

«M
ar

ag
aU

».
 

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
T

en
er

if
e,

 
M

ad
ri

d.
 

«C
. 

C
is

ne
ro

s»
. 

Ba
rc

el
on

a 
«M

on
ts

er
ra

t)
,

P.
 

M
al

lo
rc

a 
(m

as
cu

li
no

), 
C

ác
er

es
.

Sa
nt

an
de

r,
 

i S
al

am
an

ca
 

(f
em

en
in

o)
, 

C
ór

do
ba

.
C

as
te

lló
n.

Pa
m

pl
on

a 
(m

as
cu

lin
o)

, 
. 

Li
sb

oa
.

M
ad

nd
. 

«I
. 

la 
C

at
ól

ic
a»

, 
B

ar
ce

lo
na

. 
«M

ar
ag

al
l»

, 
Bi

lb
ao

 
(m

as
cu

lin
o)

.
M

ad
ri

d.
 

«I
. 

la 
C

at
ól

ic
a»

,
¡ V

al
en

ci
a 

«S
. 

V.
 

F
er

re
r»

,
1 

Lu
go

 
(m

as
cu

lin
o)

. 
B

ar
ce

lo
na

. 
«M 

P
el

ay
o»

, 
Se

vi
lla

 
(m

as
cu

li
no

). 
M

ad
ri

d.
 

«L
op

e 
de 

V
eg

a»
,

¡ 
Va

le
nc

ia
 

«L
. 

V
iv

es
».

I 
B

ar
ce

lo
na

. 
«M

on
ts

er
ra

t»
, 

La 
Co

ru
ña

 
(m

as
cu

lin
o)

, 
B

ad
aj

oz
.

A
lic

an
te

.
M

ad
ri

d.
 

«B
. 

G
al

in
do

»,
| C

ór
do

ba
i O

vi
ed

o.
 «

A
lfo

ns
o 

II
».

 
Sa

la
m

an
ca

 
(m

as
cu

li
no

),
La

 
Co

ru
ña

 
(m

as
cu

li
no

). 
Za

ra
go

za
 

(f
em

en
in

o)
,

Le
ón

 
(f

em
en

in
o)

.
R

eq
ue

na
.

M
ál

ag
a 

(f
em

en
in

o)
. 

G
ra

na
da

 
(f

em
en

in
o)

,
Je

re
z 

de 
la 

F
ro

nt
er

a,
 

C
ór

do
ba

.
B

ar
ce

lo
na

, 
«V

er
da

gu
ex

*»
',

1 M
ad

ri
d.

 «
Sa

n 
Is

id
ro

».
 

B
ar

ce
lo

na
, 

«M
ar

ag
aU

».
. 

A
lc

al
á.

Sa
nt

an
de

r.

M
ah

ón
.

Le
ón

 
(f

em
en

in
o}

.,
C

ád
iz

.
G

er
on

a,

A
nt

ig
üe

da
d 

d
: 

m
. 

a
.

9- 
8-

19
32

 
9- 

8-
19

32
 

9- 
8-

19
32

 
9- 

8-
19

32
 

9- 
8-

19
32

 
20

- 
8-

19
32

 
20

- 
8-

19
32

20
- 

8-
19

32
21

- 
8-

19
32

21
- 

8-
19

32
 

23
- 

8-
19

32
 

23
- 

8-
19

32
 

23
- 

8-
19

32
 

23
- 

8-
19

32
 

23
- 

8-
19

32
 

25
- 

8-
19

32
 

25
- 

8-
19

32
 

25
- 

8-
19

32
 

25
- 

8-
19

32
 

25
- 

8-
19

32
 

25
- 

8-
19

32
 

25
- 

8-
19

32
25

- 
8-

19
32

 
25

- 
8-

19
32

 
25

-8
-1

93
2 

25
- 

8-
19

32
 

25
- 

8-
19

32
 

. 
25

- 
8-

19
32

 
25

- 
8-

19
32

 
1- 

9-
19

32
 

1- 
9-

19
32

 
1- 

9-
19

32
 

1- 
9-

19
32

 
1» 

9-
19

32
 

1- 
9-

19
32

 
3-

9-
19

32
 

3- 
9-

19
32

 
3- 

9-
19

32
 

3- 
9-

19
32

 
3-

9-
19

32
 

3- 
9-

19
32

 
6- 

9-
19

32
 

12
- 

9-
19

32
 

12
- 

9-
19

32
 

12
- 

9-
19

32
 

12
- 

9-
19

32
 

12
- 

9-
19

32
 

12
- 

9-
19

32
 

12
- 

9-
19

32
 

12
- 

9-
19

32
 

12
- 

9-
19

32
 

12
- 

9-
19

32
 

12
- 

9-
19

32
 

16
- 

9-
19

32
 

16
- 

9-
19

32
 

16
- 

9-
19

32
22

-1
1-

19
32

 
22

-1
1-

19
32

 
22

-.1
1-

19
32

 
22

-1
1-

19
32

 
22

-1
1-

19
32

 
22

-1
1-

19
32

 
22

-1
1-

19
32

 
22

-1
1-

19
32

C
á

t
e

d
r

a

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

 
C

ie
nc

ia
s 

N
at

ur
al

es
Ci

er
fc

ia
s 

N
at

ur
al

es
 

....
...

...
..

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

a’
es 

...
...

...
...

...
...

...
...

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

 
...

...
o,

,,,
...

..,
,.,

...
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ria

 
...

...
...

...
...

...
...

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ri
a 

....
...

...
...

...
...

.
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a
D

ib
uj

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ib
uj

o 
...

...
...

...
...

...
...

..^
...

...
...

...
..

...
...

...
..

C
ie

nc
ia

s 
F

ís
ic

o-
N

at
úr

al
es

 
C

ie
nc

ia
s 

F
is

ic
o-

N
at

úr
al

es
 

Ci
en

ci
as

 
F

ís
ic

o-
N

at
ur

al
es

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ci
en

ci
as

 
F

ís
ic

o-
N

at
ur

al
es

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

a 
...

....
..

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

...
...

.
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

a 
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

..,
,,,

.,,
,.

.,
...

..
,,0

,..
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

...
,..

..,
..

..
...

..
.,

o4.
.

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

a 
...

...
...

.
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

...
...

..
Fí

si
ca

, 
y 

Q
uí

m
ic

a 
Fi

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

a 
...

=.
,

Fi
lo

so
fía

 
...

...
...

...
...

...
...

Fi
lo

so
fía

 
...

...
...

o.
...

...
,..

,,,
,.,

..,
.,.

,.,
.,,

..
Fi

lo
so

fía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fi

lo
so

fía
 

...
...

...
...

...
...

...
..o

.,.
,,.

,..
,,.

,..
Fi

lo
so

fía
 

...
...

..,
,.

.,
,,.

.,
,,

,.
.,

,,.
.0

,..
,..

,,.
.

Fi
lo

so
fía

 
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

...
..

..
..

...
..

.
Fr

an
cé

s 
0
,,.

, 
F

ra
nc

és
Fr

an
cé

s 
...

Fr
an

cé
s 

...
...

.
Fr

an
cé

s 
...

...
Fr

an
cé

s 
....

...
...

...
...

...
i.

...
...

...
...

...
...

...
..

Fi
lo

so
fía

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ci
en

ci
as

 
F

is
ic

o-
N

at
ur

al
es

Ci
en

ci
as

 
Fi

si
co

-N
at

ur
al

es
 

....
...

...
...

..
Ci

en
ci

as
 

F
is

ic
o-

N
at

ur
al

es
 

Ci
en

ci
as

 
Fi

si
co

-N
at

ur
al

es
 

...
. 

C
ie

nc
ia

s 
F

ís
ic

o-
N

at
ur

al
es

C
ie

nc
ia

s 
Fi

si
co

-N
at

ur
al

es
 

...
...

...
...

...
.

Ci
en

ci
as

 
F

is
ic

o-
N

at
ur

al
es

 
Ci

en
ci

as
 

F
is

ic
o-

N
at

ur
al

es
 

Ci
en

ci
as

 
F

is
ic

o-
N

at
ur

al
es

 
Ci

en
ci

as
 

F
is

ic
o-

N
at

ur
al

es
Ci

en
ci

as
 

N
at

ur
al

es
 

....
....

.
Fr

an
cé

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fr

an
cé

s 
...

...
...

...
...

Fr
an

cé
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

o,
.,,

,..
,..

,..
¡

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

 
!

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

 
...

....
j

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
i

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

 
!

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

 
...

...
.

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

 
....

...
...

...
...

...
..

N
ac

im
ie

nt
o 

D.
 

M
. 

A.

7- 
4-

19
06

24
-1

1-
Í9

05
 

12
- 

1-
19

04
7- 

7-
18

92
 

23
-ÍO

-1
90

1
30

-1
0-

18
97

 
23

- 
3-

19
01

18
- 

4-
19

01
4-

11
-1

90
3 

9- 
2-

18
96

10
- 

8-
19

05
12

-1
1-

19
00

25
- 

7-
19

01
 

29
- 

4-
18

94
19

-7
-1

90
0 

- 
7- 

7-
19

06
19

-8
-1

90
6 

9- 
8-

19
04

16
-1

1-
19

08
 

28
- 

8-
19

07
 

21
-1

2-
18

99
 

15
- 

3-
19

03
5- 

9-
19

07
20

-1
2-

19
02

18
-1

1-
19

04
19

- 
8-

18
97

 
10

- 
1-

19
00

20
- 

3-
19

04
 

15
- 

1-
19

08
 

28
- 

8-
19

01
1-

12
-1

90
3

17
-1

2-
18

98
6- 

6-
19

06
 

2Í
-1

2-
19

01
 

20
- 

2-
18

94
1- 

1-
19

03
 

1- 
5-

10
00

1- 
4-

19
03

 
20

- 
9-

18
95

28
- 

9-
19

07
18

-1
0-

19
01

26
- 

8-
19

01
26

- 
5-

18
96

 
20

- 
6-

18
93

14
- 

6-
19

01
 

23
- 

2-
19

00
4-

11
-1

90
4

15
-1

1-
19

00
19

- 
7-

19
00

17
-1

2-
18

95
31

- 
1-

18
98

29
-1

1-
19

00
2- 

5-
19

01
10

- 
8-

19
00

 
2- 

3-
19

09
"

13
- 

8-
18

90
27

- 
1-

18
94

 
13

- 
5-

19
07

6- 
4-

18
98

18
- 

5-
19

08
 

12
- 

5-
19

0?
11

- 
4-

19
03

8- 
6-

19
06

 
| 

15
-1

2-
18

97

, N
om

br
e 

y 
ap

el
lid

os
 

|

D 
Fe

rn
an

do
 

Cá
m

ar
a 

N
iñ

o
D.

 
Ca

rlo
s 

Vi
da

l 
Bo

x 
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Ju
an

 
Ce

nt
el

la
s 

To
m

ás
 

...
...

...
...

.
D 

Is
id

ro
 

M
. 

Es
cr

ib
an

o 
G

on
zá

le
z 

...
...

...
...

...
D 

Pe
dr

o 
G

on
zá

le
z 

G
ue

rr
er

o
D.

 
M

ig
ue

l 
Pé

re
z 

Ca
rr

as
co

sa
 

...
...

...
...

..o
.,,

...
..

D.
 

Lu
is 

Q
ue

ró
l 

Ro
so

 
....

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Ju

lio
 

Cé
sa

r 
Sá

nc
he

z 
G

óm
ez

 
....

....
...

...
...

...
...

í D 
Ra

m
ón

 
Re

ig 
C

or
om

in
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
1 D 

Jo
aq

uí
n 

Bu
en

dí
a 

Vi
lla

lb
a 

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Lo

re
nz

o 
Vi

la
s 

Ló
pe

z 
(*

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
I) 

Le
an

dr
o 

Si
lv

án
 

Ló
pe

z 
....

....
.

D.
 

Sa
nt

ia
go

 
Bl

an
co

 
Pu

en
te

 
...

...
...

...
...

...
...

...
D:

 
Ca

ye
ta

no
 

G
ar

cí
a 

G
ut

ié
rr

ez
 

....
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
Jo

aq
uí

n 
Ve

la 
G

on
za

lo
 

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
An

to
ni

o 
M

in
ga

rr
o 

Sa
tu

é 
....

...
...

...
D.

 
Ju

an
 

Es
te

va
n 

O
ch

oa
 

...
...

...
...

...
D.

 
Ra

m
ón

 
Tr

uj
ill

o.
 

To
rr

es
 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
D.

 
Vi

ce
nt

e 
A

le
ix

an
dr

e 
F

er
ra

nd
is

D.
 

Fe
m

an
do

 
Fs

ta
ie

lla
 

Pr
os

pe
r 

...
...

...
...

...
...

...
...

D 
Jo

sé
 

Ca
sa

re
s 

Ro
ld

án
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
R

ai
m

un
do

 
R

od
rí

gu
ez

 
Re

bo
llo

 
....

...
...

...
...

...
...

I>
. 

Je
sú

s 
M

en
di

oi
a 

Ru
iz 

...
...

...
....

...
...

...
...

.
D.

 
Jo

sé
 

G
ar

cí
a 

Is
id

ro
 

...
...

...
...

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

D
. 

Sa
tu

rn
in

o 
Li

so
 

Pu
en

te
 

...
...

D 
Lu

is 
Ca

st
añ

o 
Re

gu
er

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

G
ui

lle
rm

o 
M

ur
 

Es
te

va
n 

....
....

D 
Jo

sé
 

H
er

ná
nd

ez
 

A
lm

en
dr

os
D.

 
Jo

sé
 

Pa
rc

el
ó 

M
at

ut
an

o 
,..

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

D.
 

Ra
m

ón
 

R
oo

ue
r 

Vi
la

rr
as

a 
....

....
....

...
...

...
..

D 
M

an
ue

l 
So

ut
o 

VU
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D 

An
dr

és
 

M
ar

tín
ez

 
de 

Az
ag

ra
 

Be
la

di
ez

 
...

.
D 

Fé
üx

 
G

ar
cí

a 
Bl

áz
ou

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

G
lic

er
io

 
Al

ba
rr

án
* 

Pu
en

te
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D 
Ju

an
 

Co
lom

 
R

om
án

s 
...

...
...

...
...

...
...

D 
Eu

ge
ni

o 
G

ar
cí

a 
Lo

m
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

.n 
M

ar
ía

 
M

ar
tín

ez
 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
...

...
...

...
.

D 
Lu

is 
G

ra
nd

ía
 

Ri
ba

 
...

...
...

..
...

..
..

..
..

..
..

..
...

...
D

a
Pa

lm
ir

a 
Ja

ou
et

ti
 

Is
an

t 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

D 
Lu

is 
Cu

ri
el

 
Cu

ri
el

 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

D.
 

Jo
áo

ui
n 

N
úñ

ez
 

Co
ro

na
do

 
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Fe
m

an
do

 
Pu

ig 
Gi

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D 

Fe
lic

ia
no

 
Lu

na
 

Ar
en

es
 

(1
) 

...
....

D.
 

Jo
rg

e 
R

od
rí

gu
ez

 
O

lle
ro

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Vi

rg
ili

o 
Tr

ab
az

o 
Se

ra
pi

o 
...

.o
...

,..
...

,.,
..,

...
D 

Jo
sé

 
M

ar
tín

ez
 

Se
gu

ra
 

...
...

...
.

D.
 

Ju
an

 
Bo

rt
 

La
in

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
Ca

rr
ill

o 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
i.

,
D.

 
An

to
ni

o 
Ro

m
a 

Fá
br

eg
a 

...
...

...
.

i D
. 

M
ig

ue
l 

Du
rá

n 
Ag

ui
la

r 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
D.

 
Pe

dr
o 

Sá
nc

he
z-

M
an

te
ro

 
_F

isa
c 

...
...

...
...

.
1 D

. 
Ju

liá
n 

Go
v 

Ru
an

o 
...

...
...

...
....

....
..

D.
 

H
or

ac
io

 
Be

l 
Ba

en
a 

...
...

....
...

...
...

.
1 P 

Lo
re

nz
o 

M
ir

an
da

 
M

or
án

 
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Il

de
fo

ns
o 

G
ra

nd
e 

Ra
m

os
 

...
...

...
..

D.
 

Ju
an

 
de

l 
Al

am
o 

de
l 

Al
am

o 
.,,

...
,,

..
..

..
.0

..
D.

 
Ja

im
e 

M
ar

ce
t 

Ri
ba

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Em
ili

o 
G

ui
ne

a 
Ló

oe
z 

...
...

...
..

D.
 

Ab
el

 
Ra

m
os

 
Es

cu
de

ro
 

....
...

...
...

..
...

...
w

...
....

..
D 

Lu
is 

So
lé 

Sa
ba

ris
 

(*
) 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

Jo
sé

 
Ca

rd
on

a 
M

er
ca

da
l 

...
...

...
...

...
...

...
...

D 
Ja

im
e 

Po
la

s 
G

ut
ié

rr
ez

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 '

Fm
ili

o 
Fs

oa
ño

l 
Ac

iró
n 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
D

,a
Em

ili
a 

Fu
st

ag
üe

ra
s 

Ju
an

 
...

...
...

.

N
úm

er
o 

en 
la

 
ca

te
go

rí
a

39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60
 

61
 

62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73
 

' 
74 75 76 77 78 79 80

 
81

 
82 83 84 85 86 87 88 89 90

 
61 92 93 94 95 96 u

N
úm

er
o 

ge
ne

ra
l 

. d
e 

or
de

n

229
 

-
23

0 
£3

1 
23

2
. 

23
3

23
4

23
5

23
6

23
6 

bis
 

1
23

6 
bis

 
2

23
7

23
8

23
9

24
0

24
1

24
2

24
3 

v 
24

4
24

5
24

6
24

7
24

8 
'

24
9

25
0

25
1

25
2

25
3 

25
4'

25
5

25
6

25
7 

25
8'

" 
25

9 
26

0 
26

1 
26

2
26

3
26

4
26

5 
) 

26
6

26
7

26
8

26
9 

•
27

0
27

1
27

2
27

3
27

4 
• 

27
5

27
6

27
7

27
8

27
9

28
0 

28
1 

28
2

28
3

28
4

28
5

28
6

28
7

28
8



B. O. del E.—Núm. 136 15 mayo 1956 3169
CV

)'<
j’o

bt
í

B
ar

ce
lo

na
, 

*J
. 

B
au

iu
:-*

; 
Po

nt
ev

ed
ra

.
A

lm
er

ía
.

B
ar

ce
lo

na
, 

«V
er

da
gu

cu
f 

Bi
lb

ao
 

(m
as

cu
lin

o)
.

La
 

C
or

uñ
a 

(m
as

cu
lin

o)
. 

Sa
la

m
an

ca
 

(f
em

en
in

o)
, 

Sa
nt

ia
go

, 
«A

. 
G

el
m

íre
? 

\ 
G

ua
da

la
ja

ra
,

G
er

on
a.

B
ar

ce
lo

na
, 

«V
er

da
gu

e 
M

ad
ri

d,
 

«i-
?, 

M
oe

ri
uy

C
ue

nc
a-

,
G

er
on

a,
C

ór
do

ba
. 

- 
Se

go
vi

a,
L

ér
id

a.
O

vi
ed

o,
 (

m
as

cu
lin

o)
, 

Sa
nt

ia
go

 
(m

as
cu

lin
o)

. 
A

lic
an

te
,

O
vi

ed
o 

(m
as

cu
li

no
),

H
ue

lv
a.

Le
ón

 
(f

em
en

in
o)

,
M

ad
ri

d,
 

«I
. 

la 
C

au
>h

«-
*>••

• 
Já

ti
va

,
M

el
ill

a.
L

in
ar

es
.

O
vi

ed
o 

(m
as

cu
lin

o)
 

M
an

re
sa

.
M

ad
ri

d,
 

«O 
C

i8
ne

!»
>r

 
C

ór
do

ba
.

A
lc

al
á.

B
ar

ce
lo

na
, 

«M
. 

y 
< 

Bi
lb

ao
 

(m
as

cu
lin

o)
.

Bi
lb

ao
 

(f
em

en
in

o)
.

M
ad

ri
d,

 
«R

. 
M

ae
zt

u»
. 

B
ar

ce
lo

na
, 

«V
er

da
gu

oj
; 

o 
R

eu
s.

B
ar

ce
lo

na
, 

«M
.. 

F
o

n
ta

n
a

l 
Z

ar
ag

oz
a,

 
«G

oy
a»

.
Bi

lb
ao

 
(m

as
cu

lin
o)

. 
B

ar
ce

lo
na

, 
«J

. 
B

al
m

cc
: 

Bi
lb

ao
 

(m
as

cu
lin

o)
. 

Sa
la

m
an

ca
 

íf
em

en
ir

c!

Pa
m

pl
on

a 
íu

rA
.s

eu
bu

o'

Se
go

vi
a,

G
ua

da
la

ja
ra

.
B

ar
ce

lo
na

, 
« V

er
da

gu
.e.

r 
<> 

M
ad

ri
d,

 
«L

op
e 

de 
V

eg
a 

M
ál

ag
a 

(f
em

en
in

o)
.

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
T

en
er

if
e 

O
vi

ed
o 

(f
em

en
in

o)
 

B
ar

ce
lo

na
, 

«M
on

ts
er

ra
t' 

B
ar

ce
lo

na
, 

«J
. 

B
al

m
eA

 
M

ad
rid

 
«C

. 
C

is
ne

ro
o'

,
La

 
L

ag
un

a.
M

ur
ci

a 
(m

as
cu

lin
o)

. 
- 

T
or

to
sa

.
B

ar
ce

lo
na

.- 
«M 

y 
r.

. 
R

eu
o

ie
) 

E
xc

ed
en

te
. 

-.'I
) 

En
 

T
án

ge
r.

 
*

]
27

-.M
93

3 
1 

27
- 

t-1
93

3 
j 

27
- 

1-1
93

3 
1 

27
- 

1-1
93

3 
j 

27*
 

1-1
93

3 
• 

27
- 

1-1
93

3 
! 

27
- 

1-
19

33
- 

j 
27

- 
1-

19
33

 
27

- 
1-1

93
3 

! 
27

- 
1-1

93
3 

! 
27

- 
1-1

93
3 

! 
27

- 
1-

19
33

 
- 

5- 
4-

19
33

 
24

- 
4-

19
33

 
: 

24
- 

4-
19

33
 

24
- 

4-
19

33
 

; 
24

- 
4-

19
33

 
24

- 
4-

19
33

 
¡ 

24
- 

4-
19

33
 

; 
24

- 
4-

19
33

 
i 

24
- 

4-1
9.3

3 
j 

24
- 

4-
19

33

20
- 

3-
19

34
17

-1
1-

19
34

 
i 

31
-1

2-
19

34
 

31
-1

2-
19

34
1- 

1-
19

35
 

1- 
1-

19
35

 
16

- 
1-

19
35

 
16

- 
1-1

93
5 

¡
21

- 
1-

19
35

 
i 

23
- 

1-1
93

5 
¡

23
- 

1-
19

35
 

í
24

- 
1-

19
35

 
24

- 
1-

19
35

 
24

- 
1-1

93
5 

| 
24

- 
1-1

93
5 

¡ 
31

- 
1-

19
35

 
i 

31
- 

1-
19

35
 

! 
31

- 
1-

19
35

 
31

- 
1-1

93
5 

i 
31

- 
1-1

93
5 

¡ 
31

- 
1-1

93
5 

1 
31

- 
1-1

93
5 

!
4- 

2-
19

35
 

|
4- 

2-
19

35
 

j
5- 

2-
19

35
 

! ! i í
5- 

2-
19

35
 

5- 
2-

19
35

 
5- 

2-
19

35
5- 

2-
19

35
6 - 

2-
19

35
 

6- 
2 

19
35

 
6- 

2-
19

35
 

6- 
2-

19
35

18
- 

2-
19

35
19

- 
2-

19
35

 
27

- 
2-

19
35

 
27

- 
2-

19
35

 
¡ 

27 
2-

19
35

6- 
3-

19
35

 
| 

6-
'3-

19
35

 
i 

6- 
3-

19
35

 
| 

*7- 
3d

93
5 

:■

«• 
'

M
at

em
át

ic
as

 
...

...
...

...
..

M
at

em
át

ic
as

 
,

M
at

em
át

ic
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

at
em

át
ic

as
 

___
_

>.
M

at
em

át
ic

as
 

....
...

...
M

at
em

át
ic

as
.M

at
em

át
ic

as
 

...
...

...
...

...
.

M
at

em
át

ic
as

M
at

em
át

ic
as

 
....

.
M

at
em

át
ic

as
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
M

at
em

át
ic

as
M

at
em

át
ic

as
D

ib
uj

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

at
em

át
ic

as
 

....
..

M
at

em
át

ic
as

 
..

,.
..

c»
,>,

,, 
,o

;í 
:,,

,
•M

at
em

át
ic

as
 

__
M

at
em

át
ic

as
 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

at
em

át
ic

as
M

at
em

át
ic

as
¡ 

M
at

em
át

ic
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

M
a

te
m

á
te

M
at

em
át

ic
as

 
=o

,.: 
D

ib
uj

o
D

ib
uj

o 
...

...
..

C
ie

nc
ia

s 
N

at
ur

al
es

F
ra

nc
és

F
ra

nc
és

Fr
an

cé
s 

.. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

F
ra

nc
és

Fi
lo

so
fía

 
....

...
...

...
...

..
....

...
...

...
....

Fi
lo

so
fía

 
__

Fi
lo

so
fía

 
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Le

ng
ua

 
y 

li
te

ra
tu

ra
 

E
sp

añ
ol

as
 

Le
ng

ua
 

y 
L

ite
ra

tu
ra

 
E

sp
añ

ol
as

 
...

 
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

...
...

...
...

.
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

a 
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

L
at

ín
La

tín
 

C.:
, ...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

L
at

ín
La

tín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

L
at

ín
Le

ng
ua

 
G

ri
eg

a
Ij

at
új

 
...

-..
...

...
...

...
...

...
C

ie
nc

ia
s 

N
at

ur
al

es
 

\
C

ie
nc

ia
s 

N
at

ur
al

es
 

...
..

‘ C
ie

nc
ia

s 
Fí

si
co

-N
at

ur
al

es
 

, j 
i ! Ü \ C

ie
nc

ia
 « 

Fi
si

co
-N

a 
ru

va
le

s 
¡ 

C
ie

nc
ia

s 
Fí

si
co

-N
at

ur
al

es
 

¡ 
C

ie
nc

ia
s 

Fí
si

co
-N

at
ur

al
es

 
i 

C
ie

nc
ia

s 
Fi

si
co

-N
at

ur
al

es
 

.t
„a

 
C

ie
nc

ia
s 

Fi
si

co
-N

at
ur

al
es

 
C

ie
nc

ia
s 

Fi
si

co
-N

at
ur

al
es

 
.a

aS
i..

„s
>;

,„
 

C
ie

nc
ia

s 
Fí

si
co

-N
at

ur
al

es
 

C
ie

nc
ia

s 
Fi

si
co

-N
at

ur
al

es
 

C
ie

nc
ia

s 
N

at
ur

al
es

 
C

ie
nc

ia
s 

N
at

ur
al

es
D

ib
uj

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

D
ib

uj
o 

....
....

...
...

...
...

...
...

D
ib

uj
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

eo
gr

af
ía

 
o 

H
is

to
ria

 
...

...
...

...
...

...
...

.
Q

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ria

 
...

...
...

...
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
, G

eo
gr

af
ía

 
« 

H
is

to
ria

 
;;. 

t,  ̂
., 

\

6- 
2-

19
00

 
27

- 
á-

.o
jb

' 
20

- 
2-

19
01

 
25

- 
o-

18
95

 
12

- 
1-

19
09

 
19

- 
3-

19
01

25
-1

2-
18

95
17

-1
0-

18
98

 
. 

18
- 

7-
18

93
18

- 
3-

19
09

19
-0

-1
90

7 
0-

10
-1

89
5

6- 
1-

18
90

 
9- 

9-
19

03

14
-1

1-
18

93
-2

5-
12

-1
89

3
7-

10
-1

90
3

11
-2

-1
89

4 
7-

11
-1

89
1 

7- 
6-

18
93

12
-1

0-
19

08
 

30
- 

6-
10

87
27

- 
4-

18
37

 
16

" 
2-

18
87

28
- 

1-
19

11
 

24
-1

2-
19

02
 

12
- 

1-
18

97
 

30
-1

0-
18

99
 

5- 
8-

18
99

 
16

- 
3-

19
02

 
30

- 
4-

19
07

2- 
8-

18
99

26
- 

1-
19

05
20

- 
6-

19
10

 
12

- 
3-

19
07

24
- 

2-
19

11
14

- 
1-

19
09

4- 
2-

19
08

27
- 

3-
; 9

07
 

19
- 

1-
19

10
7-

10
-1

89
5

25
- 

4-
19

06
 

19
- 

1-
18

94
2- 

8-
19

04
5- 

2-
13

97
 

11
- 

8-
19

12
3- 

9-
18

97

7-
10

-1
90

4 
? 

12
- 

2-
19

01
 

7- 
5-

19
02

 
9- 

5-
1.

89
7

28
-1

2-
19

00
 

29 
3-

19
02

15
- 

7-
19

09
6- 

3-
19

00
 

22
-5

-1
89

5
9- 

6-
19

10
 

28
-1

0-
18

98
 

25
- 

3-
19

07
 

' 
2- 

7-
18

90
 

2-
12

-1
90

5 
19

-1
0-

19
02

 
5- 

2-
19

07
 

5- 
3-

19
00

D.
 

Te
óf

ilo
 

Pé
re

z-
C

ac
ho

 
Vi

lla
 v

er
de

 
...

...
...

. 
.

D.
 

M
an

ue
l 

Sa
le

s 
Bo

li 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
D.

 
Jo

sé
 

U
na

m
un

o 
Li

za
rr

ag
a 

....
...

...
...

.
D.

 
Sa

lv
ad

ov
 

Ru
iz 

Sá
nc

he
z 

....
...

...
D.

 
B

en
ito

 
A.

 
M

on
eo

 
D

ía
z

D.
 

Jo
sé

 
R

od
ríg

ue
z 

Ar
ce

 
...

...
...

.. 
. 

...
...

.
D.

 
Jo

sé
 

N
at

ur
al

 
A

rr
iz

ub
ie

ia
 

. 
....

...
D.

 
Fe

lic
ís

im
o 

A
lb

ar
rá

n 
Pu

en
te

 
...

 .
...

...
 

...
...

D.
 

V
al

en
tín

 
R

od
ríg

ue
z 

L
oj

o
D 

Ju
an

 
Bu

rg
os

 
R

om
er

o 
....

..
D 

Jo
sé

 
G

en
er

 
Sa

lo
rd

 
....

...
...

...
.X

.
D.

 
B

al
ta

sa
r 

V
ill

ac
añ

as
 

L
óp

ez
 

D.
 

M
an

ue
l 

Pa
lo

m
ar

es
 

M
ill

án
 

...
...

...
...

..
D.

 
R

ic
ar

do
 

Sa
n 

Ju
an

 
Ll

os
a 

(*
)

D
a

 M
ar

ía
 

Pa
rd

o 
G

ay
os

o 
( 

:)
D.

 
Ed

ua
rd

o 
D

ue
ña

s 
Sá

nc
he

z 
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Ru
iz 

B
er

m
úd

ez
D.

 
Ju

st
o 

J. 
G

il 
G

on
zá

le
z 

....
...

...
...

...
...

...
...

..
DA

 
Ir

en
e 

Ro
ig

 
M

ot
a 

...
...

...
...

.
D.

 
Sa

lv
ad

or
- 

Bo
sc

h 
Pu

yo
l 

...
...

..
D.

 
Fe

rn
an

do
 

G
ar

cí
a 

pe
m

án
de

z 
D.

 
En

riq
ue

 
V

id
al

 
A

ba
sc

al
 

D.
 

D
io

ni
sio

 
Jo

rd
án

 
In

fa
nt

e
D.

 
Jo

sé
 

Pé
re

z 
Ji

m
én

ez
 

...
...

...
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

G
er

m
á 

A
lsi

na
 

...
...

....
...

...
...

...
D.

 
W

al
do

 
M

er
in

o 
Ru

bi
o 

....
.. 

...
.. 

...
...

...
...

 
...

...
.

D.
 

En
riq

ue
 

C
an

ito
 

B
ar

re
ra

 
....

..
D.

 
M

an
ue

l 
Ló

pe
z.

 
Fe

rr
án

di
z 

...
...

...
..

D
a

 M
ar

ía
 

A
su

nc
ió

n 
Pi

m
en

te
l 

O
se

s
D.

 
El

íse
o 

O
rte

ga
 

R
od

ri
go

'..
...

...
...

D.
 

Pe
dr

o 
C

ar
av

ia
 

H
ev

ia
 

....
...

...
...

...
...

.
D.

 
Ja

ci
nt

o 
R

os
al

 
de 

A
rg

ul
io

l
D.

 
Er

ne
st

o 
G

im
én

ez
 

C
ab

al
le

ro
D

.-L
ui

sa
 

R
ev

ue
lta

 
R

ev
ue

lta
D

^N
ar

ci
sa

 
M

ar
tín

 
R

et
or

til
lo

 
.r

,,.
s,,

is.
,sa

e,
:,.

0,
D.

 
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

G
al

la
rt

 
Sa

uz
D.

 
A

nt
on

io
 

Es
cr

ib
an

o 
N

ev
ad

o 
...

...
D 

M
an

ue
l 

Zú
ñi

ga
 

So
la

no
 

...
...

...
...

D 
A

nt
on

io
 

M
ag

ar
iñ

os
 

G
ar

cí
a 

D.
 

Jo
sé

 
J, 

E
ch

av
e-

Su
st

ae
ta

 
A

ri
lla

D.
 

Ed
ua

rd
o 

Va
len

 t
í 

Fi
ol

 
...

...
...

...
...

.
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Sá
nc

he
z 

Ru
iz 

(•)
 

.
D.

 
Fé

lix
 

L
as

he
ra

s 
B

er
na

l 
...

 
....

...
...

...
...

...
...

.
D 

R
em

ig
io

 
V.

 
Te

na
 

M
at

eo
 

. 
...

Dn
a 

A
ng

el
es

 
Ro

da
 

A
gu

ir
re

 
D.

 
R

ic
ar

do
 

A
ld

am
a 

H
er

re
ro

 
...

.. 
D 

Ed
ua

rd
o 

G
ar

cí
a 

R
od

rí
gu

ez
 

D.
 

A
nt

on
in

o 
G

on
zá

le
z 

G
on

zá
le

z

Q
ui

nt
a 

c
a

te
g

o
r

ía
.—

22
.40

0 
pe

se
ta

s

D.
 

Ju
lio

 
M

ed
ra

no
 

Ci
ra

co
 

__
__

__
_

D.
 

Ju
lio

 
Se

gu
ra

 
C

al
be

. 
( 

) 
...

...
...

.. 
...

D 
B

en
ed

ic
to

 
Ce

a 
C

as
tr

ill
o 

D.
 

G
re

go
rio

 
Pl

an
ch

ue
lo

 
P

or
ta

le
s

D.
 E

rn
es

to
 

Fe
rn

án
de

z 
Pa

z 
....

...
...

...
 

...
..

D.
 

Se
gu

nd
o 

A.
 

C
ab

et
a 

L
os

hu
er

to
s

D.
 

C
le

m
en

te
. 

Fe
rn

án
de

z 
Ru

iz 
....

...
...

.
D.

 
Ba

sil
io

 
Fr

an
cé

s 
R

od
ríg

ue
z 

0,
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

A
ra

gó
n 

Es
ca

ce
na

 
. 

....
..

D.
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
Fo

nt
 

Tu
llo

l 
....

.
D.

 
Lu

is 
G

il 
de 

V
ic

ar
io

 
....

...
...

...
...

...
...

...
..

D 
1 D

ol
or

es
 

Es
cr

ib
an

o 
B

ao
nz

a 
...

...
...

...
.

D.
 

M
ar

ia
no

 
de 

Co
sío

 
M

ar
ti

ne
z-

F
or

tú
n 

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
M

or
ot

e 
C

ha
pa

 
, ,

D.
 

Jo
sé

 
P^

na
 

Pe
na

 
...

...
...

...
....

...
...

...
.

D.
 

Sa
nt

ia
go

 
A

nd
ré

s 
Za

pa
te

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Od

ón
 

A
pr

ai
z 

H
ue

sa
 

....
...

...

99
 

10
0 

10
1 

102
 

•
10

3
10

4
10

5
10

6
10

7
10

8
10

9
11

0
110

 
bi

s

11
1 

11
2

11
3

11
4

11
5

11
6 

11
7

117
 

bis
 

1
117

 
bis

 
2

11
8

11
9

12
0 

12
1 

12
2

1 2
3

12
4

12
5

12
6

12
7

12
8

12
9

13
0

13
1

13
2

13
3

134
 

j

13
5

13
6 

- 
13

7
133

 
- 

! 
139

 
i 

— 
3.4

0 
. 

!

1 
0 

9 
'

O 4 5 6 7 8 9 9 
bis

 
1 

9 
bis

 
2 

9 
bis

 
3 

10
 

11
 

12 13 
t

}
28

9
29

0
29

1
29

2
29

3
29

4 
.

29
5

29
6

29
7 

-
29

8
29

9
30

0
30

0 
oí

s

30
1

30
2

30
3 

.3
04 30
5

30
6

30
7

30
7 

b2
s 

1
30

7 
bi

l 
2

30
8

30
9

31
0

31
1

31
2

31
3

31
4

31
5

31
6

31
7

31
8

31
9

32
0

32
1

32
2 

¡
32

3
32

4
3

32
5 

)
32

6 
j

32
7

32
8

32
9

33
0

33
1

33
2

33
3 

!
33

4 
. 

! 
83

5
33

6
83

7
33

8
33

9
33

9 
bis

 
1 

33
9 

bis
 

2
33

9 
bis

 
3

34
0

34
1

34
2

34
3



3170 15 mayo 1956 B . O . del E. N úm . 136
D

es
ti

no

Leó
n 

(m
asc

uli
no

).
Ba

rce
lon

a, 
«J. 

Ba
lin

es»
. 

Po
nte

ve
dra

.
Re

qu
ena

.
Jer

ez.
Gu

ad
ala

jar
a.

Ba
daj

oz.
Za

rag
oza

, 
«G

oya
».

Ba
rce

lon
a, 

«M
ara

gal
l».

 
Ba

rce
lon

a, 
«M

. y
-Pe

lay
o»

. 
Ma

dri
d, 

«B.
 G

alin
do»

.'
Ma

dri
d, 

«R.
 d

e 
Ma

ezt
u»

. 
Sev

illa
, 

«Sa
n 

Isi
do

ro»
. 

-Ba
rce

lon
a, 

Ve
rda

gu
er»

.
Jaé

n.
Va

len
cia

, «
L. 

Viv
es»

.
, V

ale
nci

a, 
«S.

 V
. F

err
er»

. 
Za

rag
oza

. 
«G

oya
».

Ba
rce

lon
a, 

«M
. 

Fo
nta

na
l*»

. 
Bil

bao
 

(m
asc

uli
no

).
Va

llad
olid

 
(fe

me
nin

o).
 

Gr
ana

da 
(m

asc
uli

no
'.

Cá
diz

.
San

 
Se

ba
sti

án
.

Gr
ana

da 
(fe

me
nin

o>.
 

Fig
uer

as.
El 

Fer
rol

 d
el 

Ca
ud

illo
. 

Ta
rra

go
na

.
Ba

rce
lon

a. 
«M

on
tse

rra
t».

 
Pam

plo
na 

(m
asc

uli
no

). 
Lé

rid
a.

To
led

o.
Bil

bao
 

(fe
me

nin
o).

Ma
nre

sa.
Va

llad
olid

 
(fe

me
nin

o).
Mu

rcia
 

(m
asc

uli
no

).
Ma

dri
d, 

«R.
 M

aez
tu»

.
Sev

illa
 ,

(fe
me

nin
o).

 
Gu

ad
ala

jar
a.

Sa
nta

nd
er.

Lé
rid

a.
To

led
o.

Ta
rra

go
na

.
Ca

ste
lló

n.
Za

rag
oza

, 
«G

oya
».

Lé
rid

a.
La 

Co
ruñ

a 
(m

asc
uli

no
). 

Ba
rce

lon
a, 

«A.
 M

arc
h»

. 
Mu

rcia
 

(m
asc

uli
no

).
Pam

plo
ha 

(fe
me

nin
o 

>. 
Sa

nta
nd

er.
Va

len
cia

, 
«8.

 V
. F

err
er»

. 
Gr

ana
da 

(m
asc

uli
no

).
Alc

alá
.

Vig
o.

Sal
am

anc
a 

(fe
me

nin
o).

 
Va

len
cia

, 
«S.

 V
. 

Fe
rre

r».
 

Pam
plo

na 
(fe

me
nin

o).
 

'
Las

 
Pa

lm
as.

 
. 

, 
Ját

iva
;

An
tigü

eda
d 

 
D, 

M. 
A. 

6- 
3-1

935
 

14- 
3-1

935
 

14- 
3-1

935
 

14- 
3-1

935
 

1 
14- 

3-1
935

 
14- 

3-1
935

 
14- 

3-1
935

 
| 

14- 
3-1

935
 

1 
14- 

3-1
935

 
23-*

 3-
193

5 
23- 

3-1
935

 
4- 

4-1
934

 
23- 

3-1
935

 
23- 

3-1
935

 
23- 

3-1
935

 
23- 

3-1
935

 
23- 

3-1
935

 
23- 

3-1
935

 
18- 

4-1
935

 
18- 

4-1
935

 
18- 

4-1
935

 
18- 

4-1
935

 
18- 

4-1
935

  
18- 

4-1
935

 
18- 

4-1
935

 
18- 

4-1
935

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
JO- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
JO- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9rl
940

 
10- 

ÉP1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9.1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
iü- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

 
10- 

9-1
940

C
át

ed
ra

Ge
ogr

afí
a 

e 
His

tor
ia 

.....
....

.....
.....

, ’
Len

gua
 

y 
Lit

era
tur

a 
Esp

año
las

 
...i

 
Len

gua
 

y 
Lit

era
tur

a 
Es

pa
ño

las
 

Len
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Esp
año

las
 

... 
Len

gua
 

y 
Lit

era
tur

a 
Esp

año
las

 
... 

Len
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Esp
año

las
 

... 
Len

gua
 

y 
Lit

era
tur

a 
Esp

año
las

 
... 

Len
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Esp
año

las
 

... 
L en

gua
 

y 
Lit

era
tur

a 
Esp

año
las

 
...

Dib
ujo

 
.....

.....
.....

.... 
...

Dib
ujo

 
.....

... 
.....

.....
....

... 
..o

,,..
Dib

ujo
 

......
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

Di
bu

jo
Dib

ujo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Dib

ujo
 

..
..

..
...

.....
....

Dib
ujo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Dib
ujo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Dib

ujo
 

.....
.....

.... 
.....

Ma
tem

áti
cas

 
.....

....
.....

.....
....

Ma
tem

áti
cas

 
.....

.....
......

.....
...

Ma
tem

áti
cas

 _
__

___
___

__
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
.....

.....
.....

.....
... 

.

Ma
tem

áti
cas

 .
.....

.....
....

.
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ge
ogr

afí
a 

e 
His

tor
ia 

.....
.....

 
.....

Ge
ogr

afí
a 

e 
Hi

sto
ria

Ge
ogr

afí
a 

e 
His

tor
ia 

___
Ge

ogr
afí

a 
e H

isto
ria 

.....
.....

....
.

Ge
ogr

afí
a 

e H
isto

ria 
____

___
_

Ge
ogr

afí
a 

e H
ist

ori
a 

Ge
ogr

aff
a 

e H
ist

ori
a

Ge
ogr

afí
a 

e H
isto

ria 
.....

.....
.....

.....
...

Ge
ogr

afí
a 

e H
ist

ori
a

Ge
ogr

afí
a 

e H
isto

ria
 .

..'..
.....

....
.

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

....
.....

..
Cie

nci
as.

 N
atu

ral
es 

.....
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

..
Fil

oso
fía 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
....

.
Fil

oso
fía 

.....
......

.....
.....

Fil
oso

fía 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fil
oso

fía 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fil
oso

fía 
.....

.....
.....

.....
.....

....
......

....
Fil

oso
fía 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

..
Fil

oso
fía 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
......

.....
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
....

.....
.....

....
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
... 

.

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
....

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Cie

nci
as 

Fis
ico

-N
atú

ral
es 

.....
.....

.....
.

Len
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Esp
año

las
 

... 
Len

gua
 

y 
Lit

era
tur

a 
Esp

año
las

 
... 

Len
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Esp
año

las
 

...
Len

gua
 G

rieg
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Len

gua
 

y 
Lit

era
tur

a 
Esp

año
las

 
... 

Len
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Esp
año

las
 

... 
Len

gua
 

y 
Lit

era
tur

a 
Es

pa
ño

las
 

Len
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Esp
año

las
 

...
Fís

ica
 

y 
Qu

ími
ca 

.....
.....

.....
..

Fís
ica

 
y 

Qu
ími

ca 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

o
..

..
..

.

Fís
ica 

y 
Qu

ími
ca 

.....
......

.....
.....

.....
.

Fís
ica

 
y 

Qu
ími

ca 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fís

ica
 

y 
Qu

ími
ca 

.....
.....

.....
.....

....
.....

1

Na
cim

ien
to 

D. 
M. 

A,
25- 

4-1
900

 
24- 

5-1
909

 
28-

10-
190

6 
12- 

2-1
907

2-7
-19

07
24- 

5-1
896

 
| 

10- 
1-1

913
16- 

1-1
903

 
1- 

4-1
910

 
12- 

8-1
911

3- 
4-1

904
16- 

1-1
903

17- 
8-1

893
 

30- 
6-1

899
30- 

8-19
08 

/ 
5- 

2-1
906

I 
22- 

9-1
899

 
7- 

6-1
911

 
23- 

8-1
912

 
23- 

2-1
911

 
. 24

- 
1-1

908
26- 

7-1
899

 
1- 

4-1
906

18- 
1-1

912
 

18-
10-

190
9

5- 
4-1

906
22-

12-
190

3 
28-

11-
190

1
11-

12-
190

4
31- 

8-1
896

23- 
3-1

909
21- 

3-1
910

12-
12-

191
1 

1- 
1-1

915
25-

10-
191

7 
14-

11-
191

2 
12-

12-
Í90

2
3- 

1-1
909

 
, 

1- 
4-1

907
24- 

8-1
899

 
20- 

3-1
908

26- 
5-1

912
 

16- 
8-1

900
28-

10-
190

4 
31- 

5-1
909

 
‘ 4-

 5
-19

11 
12-

11-
190

8
10- 

1-1
904

 
30- 

3-1
891

11- 
4-1

909
 

3- 
6-1

910
22- 

2-1
908

 
18- 

5-1
896

22- 
3-1

899
10- 

9-1
892

7- 
1-1

911
11- 

2-1
899

 
3- 

2-1
913

6- 
4-1

903
23

-2-
191

3
8- 

5-1
911

29- 
4-1

910

No
mb

re 
y 

ape
llid

os 
|

D. 
Jua

n 
Aré

val
o 

Cá
rde

nas
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D. 
Gu

ille
rm

o 
Día

z 
Pla

ja 
....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
.

D. 
Jos

é 
Fil

gue
ira 

Va
lve

rde
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...

D. 
Ale

jan
dro

 
Ga

os 
Go

nzá
lez

-Po
la 

...
...

...
...

...
.

DA
Ca

rm
en 

Ca
stro

 
Me

din
av

eit
ia

DA 
En

riq
uet

a 
Ho

rs 
Bre

sm
es 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D. 
An

ton
io 

Ro
drí

gue
z 

Ro
drí

gue
z-M

oñi
nó 

..
..

D. 
Ma

nue
l L

osa
 A

lva
rez

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D. 

Jos
é 

M. 
Ble

cua
 

Te
ije

iro
D. 

Ra
fae

l 
Go

nzá
lez

 
Sáe

nz 
...

...
...

.. 
......

.....
.....

D. 
Jos

é 
Fe

rná
nd

ez 
Tei

jeir
o 

..
..

..
..

.

D, 
Vic

ent
e 

Lac
ian

a 
Ga

rcía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D. 
Fe

ma
nd

o 
Ga

rcí
a 

de 
Aci

lú 
....

...
...

...
...

...
...

..
; D

. J
oaq

uín
 

Go
nzá

lez
 

Sáe
nz 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

D. 
Jos

é 
Jim

éne
z 

Nie
bla

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D. 

Pab
lo 

Ma
rtín

 
del

 C
ast

illo
 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

LV 
An

gel
es 

Bla
nco

 
Mí

ngu
ez 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D. 
Ra

mir
o 

Ped
ros

 F
ont

 .
..

¿
r

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D. 
Jos

é 
Est

eva
n 

CiF
iqu

ián
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D 
Jor

ge 
Dou

 
Ma

s 
de 

Xe
xas

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

D.
’Em

ilio
 

Alv
are

z 
Ag

uir
re 

...
...

...
...

...
...

D. 
Jos

é 
R. 

Pas
cua

l 
Iba

rra
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

D. 
Alf

ons
o 

Gu
irau

m 
Ma

rtín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D. 
An

gel
 M

art
íne

z 
Roj

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

D. 
Jos

é 
Ma

ría 
Ro

yo-
Vil

lan
o v

a 
Mo

rale
s 

...
...

...
...

...
...

...
.

D. 
An

ton
io 

Ru
mé

u 
de 

Arm
as 

( : ) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

D. 
An

ton
io 

Do
mí

ngu
ez 

Ort
iz 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
D. 

An
ton

io 
Pía 

Gib
er'n

áu 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
,,

D. 
Cla

udi
o 

Inf
anz

ón 
Sán

che
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

D. 
Joa

quí
n 

Av
ella

 V
ive

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

D. 
To

má
s 

Est
éve

z 
Ma

rtin
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D. 
Jos

é 
R. 

Ca
stro

 
Ala

va 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D 
Ma

nue
l 

Po
rtu

gué
s 

He
rna

ndo
 

...
...

...
...

...
.

D. 
Jos

é 
Pas

tor
 G

óm
ez 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D. 
Jul

io 
Org

ega
 

Ga
lind

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D. 
Va

len
tín 

Ma
sac

h 
Ala

vod
ra 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...

D. 
Ma

nue
l 

Alia
 

Me
din

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D. 
Ra

fae
l 

Ver
dú 

Pay
á 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..,
,.

...
...

...
...

....
D. 

Ma
nue

l 
Mi

nda
n 

Ma
ñer

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Vic

ent
e 

Ge
nov

és 
Am

oró
s 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D. 
Jos

é 
Nie

to 
Igl

esi
as 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

. 
,

D. 
En

riq
ue 

Cab
o 

Pér
ez 

...
...

...
...

..

D. 
Fra

nci
sco

 d
e 

P.
 R

ibe
Úe

s 
Ba

rra
ch

ina
D. 

Fel
ipe

 A
. P

rad
as 

He
rna

ndo
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D. 
Ale

jan
dro

 
Sat

orr
aS 

Ca
pel

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

D. 
Cé

sar
 M

arín
 C

asa
no

va
s.....

...
...

...
 

.

D. 
Ma

nue
l 

Jor
dán

 
de 

Ur
des

 A
zar

a 
...

...
...

..

D. 
Jor

ge 
Sir

era
 J

en
e....

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
..

.

D. 
Eu

gen
io 

Tor
re 

Enc
iso

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D. 

Ra
mó

n 
Big

as 
Ca

nal
s 

..
..

..

IV 
Jul

io 
Esc

ude
r 

Mir
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

. .
D. 

Em
ilio

 
Oro

zco
 

Día
z 

( ) 
.

D. 
Jes

ús 
M 

Ald
a 

Tes
án 

...
...

...
...

...
...

...
......

.....
.....

....
.

D. 
Jav

ier
 C

ruz
ado

 
Ga

rcía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D. 
Sal

vad
or 

Fe
rná

nde
z 

Ra
mí

rez
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
.

D..
 Ju

an 
Ma

ría 
Lóp

ez 
Ag

uil
ar.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D. 
Joa

quí
n 

Ma
ría 

Agr
á 

Ca
dar

so 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.. 
,.

Da 
Co

nsu
elo

 
Bu

rell
 M

ata
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

D. 
Ev

ari
sto

 C
orr

ea 
Ca

lde
rón

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...
.

D. 
Ro

ber
to 

Feo
 

Ga
rcía

 
.

D. 
En

ria
ue 

San
z 

Jar
aut

a 
...

...
...

...
...

....
D. 

An
gel

 H
oyo

s 
de 

Ca
stro

 
(°) 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Ati
lio 

Go
nzá

lez
 

Ro
dr

ígu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D. 
Mi

gue
l 

Mo
rro

 R
am

íre
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Nú
me

ro 
en 

la 
cat

ego
ría

14 15 16 17 18 19 20 21 21 
bis 

1 
21 

bis 
2 

21 
bis 

3 
21 

bis 
4 

21 
bis 

5 
21 

bis 
6 

1 
• 21 

bis 
7

21 
bis 

8 
. 

21 
bis 

9
22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64

Nú
me

ro
gen

era
l

de 
ord

en
344 345 346 347 348 349 350 351 351

 b
is 

1 
351 

bis 
2 

351 
bis 

3 
351 

bis 
4 

351
 b

is 
5 

351
 b

is 
6 

\ 
351 

bis 
7

351
 b

is 
8 

~ 
351 

bis 
9

352 353 354 355 356 357 358 359 360 361 362 363 364 365 366 367 368 369 370 371 372 373 374 375 376 377 378 379 380 381 382 383 384 385 386 387 388 389 390 391
 

‘ 39
2 393 394



B. O. del E.—Núm. 136 15 mayo 1956 3171
Sa

nt
ia

go
 

(fe
m

en
in

o)
.

Va
lla

do
lid

 
(m

as
cu

lin
o)

. 
Va

lla
do

lid
 

(m
as

cu
lin

o)
.

Za
ra

go
za

 
(f

em
en

in
o)

.
G

er
on

a.
Va

lla
do

lid
 

(fe
m

en
in

o)
.

Te
ru

el
.

B
ar

ce
lo

na
, 

«A
, 

M
ar

ch
»,

Ov
ied

o 
(m

as
cu

lin
o)

.
B

ar
ce

lo
na

, 
«M

. 
y 

Pe
la

yo
». 

Va
le

nc
ia

 
(fe

m
en

in
o)

.

M
ur

cia
 

_ (
fe

m
en

in
o)

.
C

ór
do

ba
.

Bi
lb

ao
 

(fe
m

en
in

o)
.

Bi
lb

ao
 

(fe
m

en
in

o)
Al

co
y.

 
.

A
lc

al
á.

Sa
la

m
an

ca
 

(m
as

cu
lin

o)
.

A
lc

al
á.

Za
m

or
a.

Le
ón

 
(m

as
cu

lin
o)

.
M

ur
cia

 
(fe

m
en

in
o)

Li
sb

oa
.

Ci
ud

ad
 

R
od

ri
go

.

A
lic

an
te

.
A

lc
oy

Pa
m

pl
on

a 
(m

as
cu

lin
o)

. 
Sa

nt
ia

go
, 

«A
. 

G
el

m
ír

ez
»,

Cá
di

z.
B

ar
ce

lo
na

, 
«M

. 
F

on
ta

na
l»

.
Le

ón
 

(m
as

cu
lin

o)
.

Ja
én

.

B
ar

ce
lo

na
, 

«V
er

da
gu

er
».

 
Sa

la
m

an
ca

, 
«F

. 
L. 

de 
Le

ón
».

 
-Z

ar
ag

oz
a 

(fe
m

en
in

o)
.

Sa
nt

ia
go

 
(m

as
cu

lin
o)

.
To

le
do

.
M

ur
cia

 
(fe

m
en

in
o)

.
V

ito
ri

a.
C

al
at

ay
ud

.
Se

vil
la

 
(fe

m
en

in
o)

.
A

lc
oy

.
Gr

an
ad

a 
(fe

m
en

in
o)

.
G

er
on

a.
A

lb
ac

et
e.

C
ór

do
ba

.
A

lic
an

te
.

Sa
la

m
an

ca
 

(fe
m

en
in

o)
.

La 
Co

ru
ña

 
(fe

m
en

in
o;

Se
go

vi
a.

Bi
lb

ao
 

(m
as

cu
lin

o)
.

Lo
gr

oñ
o.

Sa
nt

an
de

r.
Pa

lm
a 

de 
M

al
lo

rc
a 

(m
as

cu
lin

o)
 

Al
m

er
ía

.
Se

vi
lla

, 
«S

. 
Is

id
or

o»
H

ue
lv

a.
Lé

ri
da

.
G

ra
na

da
 

«m
as

cu
lin

o)
.

<*
) 

Ex
ce

de
nt

e.
 

(1)
 

En 
Tá

ng
er

.

10-
 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10*
 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
10

40
 

10
- 

9-
19

40

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

4C

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-1
94

0 
J 

10
- 

9-
19

40
 

30
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
39

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

30
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10-
 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

10
- 

9-
19

40
 

28
- 

8-
19

41
 

28
- 

8-
19

43
 

28
- 

8-
19

41
 

28
- 

8-
19

41
 

i 
28

- 
8-

19
41

 
I 

25
- 

8-
19

41

Fí
sic

a 
y 

Qu
ím

ica
 

....
...

...
...

..
Fi

sie
a 

y 
Qu

im
ica

 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

La
tín

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Le
ng

ua
 

Gr
ieg

a 
...

...
...

...
...

...
.

La
tín

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
La

tín
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
La

tín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

La
tín

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
La

tín
 

...
...

....
....

....
....

....
...

...
...

...
...

...
...

.
La

tín
 

....
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
La

tín
 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.

La
tin

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.
La

tín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
M

at
em

át
ic

as
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
at

em
át

ic
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

.
M

at
ém

át
ic

as
 

...
...

...
...

..
M

at
em

át
ic

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
M

at
em

át
ic

as
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

at
em

át
ic

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

at
em

át
ic

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
Es

pa
ño

la
s 

...
 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
Es

pa
ño

la
s 

...
 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
Es

pa
ño

la
s 

...
 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
Es

pa
ño

la
s 

...
 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
E

sp
añ

ol
as

 
Le

ng
ua

 
y 

Li
te

ra
tu

ra
 

Es
pa

ño
la

s 
...

 
Le

ng
ua

 
y 

Li
te

ra
tu

ra
 

Es
pa

ño
la

s 
...

 
Le

ng
ua

 
y 

Li
te

ra
tu

ra
 

Es
pa

ño
la

n 
...

 
Le

ng
ua

 
y 

Li
te

ra
tu

ra
 

Es
pa

ño
la

s 
...

 
Le

ng
ua

 
y 

Li
te

ra
tu

ra
 

Es
pa

ño
la

s 
...

 
Le

ng
ua

 
y 

Li
te

ra
tu

ra
 

Es
pa

ño
la

s 
...

 
Le

ng
ua

 
y 

Li
te

ra
tu

ra
 

Es
pa

ño
la

s 
...

M
at

em
át

ic
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

at
em

át
ic

as
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
at

em
át

ic
as

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
at

em
át

ic
as

 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fi
lo

so
fía

 
...

...
...

....
....

.*.
...

...
...

...
...

...
...

..
Fi

lo
so

fía
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
Fi

lo
so

fía
 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

.
Fi

lo
so

fía
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fi
lo

so
fía

 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fi

lo
so

fía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fí

sic
a 

y 
Qu

ím
ica

 
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

a.
...

...
...

...
.

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fí
sic

a 
y 

Qu
ím

ica
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fí

sic
a 

y 
Q

ui
m

ic
a.

...
...

...
...

;..
...

...
...

...
...

..
Fí

sic
a 

y 
Qu

ím
ica

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fí
sic

a 
y 

Qu
ím

ica
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
ist

or
ia

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

ist
or

ia
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
ist

or
ia

 
...

...
...

...
...

...
...

...
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
ist

or
ia

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

ist
or

ia
 

...
...

...
....

...
*...

...
..

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

ist
or

ia
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
ist

or
ia

 
....

...
...

...
...

...
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
ist

or
ia

 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

ist
or

ia
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
La

tín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

La
tín

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
L

at
ín

-..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

La
tín

 
....

....
'...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
La

tín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

...
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a.

...
...

...
....

...
...

...
.,.

,,,

1- 
2-

19
17

 
17

-1
0-

39
10

21
- 

6-
19

08
15

- 
2-

19
15

 
7- 

5-
19

10
31

-1
0-

19
01

19
-.9

-1
91

1 
10

- 
9-

19
07

20
- 

1-
19

06
 

25
- 

7-
18

94
19

-1
1-

19
03

28
- 

1-
19

12
 

28
- 

1-
19

08
16

-1
0-

19
16

20
-1

1-
19

14

17
-1

2-
19

16
24

- 
5-

19
16

18
- 

7-
19

13
 

13
-1

1-
19

13
6- 

1-
19

12
 

10-
 

3-
19

04
18

- 
8-

19
08

 
17

-1
2-

19
03

19
- 

9-
19

12
 

5- 
3-

19
10

13
-1

1-
19

15
13

- 
6-

19
10

1- 
2-

19
16

7- 
6-

19
01

8- 
7-

18
97

 
23

- 
7-

19
13

27
- 

2-
19

10
 

10
- 

1-
19

10
7- 

8-
18

85
16

-̂ 
5-

19
03

17-
 

7-
19

06
 

31
- 

1-
19

12
3-

11
-1

91
3

4-
11

-1
90

3
5- 

5-
19

11
8- 

1-
19

13
14

- 
9-

18
97

23
-1

2-
19

10
22

- 
1-1

90
8*

28
-1

1-
19

10
25

- 
5-

19
09

 
28

- 
7-

19
08

9-
12

-1
90

7 
27

- 
7-

19
04

 
16

-1
2-

19
10

 
31

-1
0-

19
07

26
- 

7-
19

10
10

- 
9-

19
02

 
19

- 
6-

19
13

 
30

- 
4-

19
17

24
-1

0-
19

11
 

13
-1

2-
19

16
2- 

5-
19

01
 

4-
12

-1
91

4
16

-1
0-

18
97

 
8- 

7-
19

02
 

7-
2-

19
05

11
-1

2-
19

11
15

-1
2-

18
94

23
- 

1-
19

06
24

- 
9-

19
11

D.
 E

la
di

o 
Ga

yo
so

 
Dí

az
 

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

M
ar

tín
 

Sa
nt

os
 

R
om

er
o.

...
...

...
...

.
D.

 L
uis

 
Ga

rc
ía

 
Ga

rc
ía

 
...

...
...

...
...

...
D

.a 
Es

pe
ra

nz
a 

Du
ca

y 
Be

rd
ejo

 
. 

...
L\ 

Jo
aq

uí
n 

Fl
or

it 
Ga

rc
ía

 
....

...
...

...
...

D;
 J

os
é 

J. 
Es

te
fa

ní
a 

M
ar

tín
ez

 
...

...
.

D.
 F

ra
nc

is
co

 
Ba

rq
ue

ro
 

L
om

ba
...

...
..

D.
 

M
ig

ue
l 

Va
lle

s 
Pu

en
te

 
...

...
...

....
...

D.
 

Be
ne

di
ct

o 
Ni

et
o 

Sá
nc

he
z 

...
...

...
...

...
.. 

...
.

D.
 J

os
é 

M
ar

ía
 

Ca
sa

s 
H

om
s.

...
...

...
...

...
...

..
D.

 J
os

é 
M

ar
ía

 
Ag

ui
la

r 
B

or
es

...
...

...
...

..
DA

 
M

ar
ía

 
En

ca
m

ac
ió

n 
Pl

an
s 

Sa
nz

 
de 

B
re

-
m

on
d 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 R

og
el

io
 

Fo
rte

a 
Ro

m
er

o 
...

...
.:.

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Fe
rm

ín
 

De
l m

as
 

Ló
pe

z 
...

...
...

...
...

..
D 

Pe
dr

o 
Ab

el
la

na
s 

C
eb

ol
le

rr
. (

*) 
....

...
...

...
...

..
D.

 A
nt

on
io

 
Fe

rn
án

de
z 

de 
Tr

oc
on

iz
 

Or
tiz

 
de

Zá
ra

te
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D,
 

Sa
lv

ad
or

 
Se

gu
ra

 
Do

m
en

ec
h 

...
...

...
...

...
...

...
D.

 H
ip

ól
ito

 
Br

ág
im

o 
Fe

rn
án

de
z 

....
...

...
...

....
...

D.
 

N
or

be
rt

o 
Cu

es
ta

 
D

ut
ar

i 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D 
Se

ba
st

iá
n 

N
av

ar
ro

 
Sa

gr
ist

á 
....

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Ra

m
ón

 
Lu

el
m

o 
Al

on
so

 
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Fr
an

cis
co

 
Sá

nc
he

z-
Ca

st
añ

er
 

M
en

a 
(*■

) 
...

D.
 L

ui
s 

Ló
pe

z 
Sa

nt
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 F

éli
x 

Ro
s 

Ce
br

iá
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
D.

 R
af

ae
l 

Ba
lbí

n 
Lu

ca
s 

.(*
) 

....
.

D.
 

M
ar

ci
al

 
J. 

Ba
yo

 
Fe

rn
án

de
z 

....
...

...
...

...
...

...
...

D 
Go

nz
al

o 
To

rr
en

te
 

Ea
lle

st
er

 
....

...
...

...
...

..
....

...
D.

 A
lon

so
 

Za
m

or
a 

Vi
ce

nt
e 

(*)
 

....
...

...
...

...
...

...
D

a 
M

ar
ía

 
Pa

sc
ua

l 
Fe

rr
án

de
z 

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 G

ui
lle

rm
o 

Be
re

ng
ue

r 
Ca

rb
on

el
l 

....
...

...
...

...
..

D.
 J

os
é 

La
m

pr
eá

ve
 

Bl
as

co
 

...
...

...
...

...
....

...
...

. 
...

D
.a 

Ju
lia

 
de 

Fr
an

cis
co

 
Ig

le
si

as
 

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 J

ul
io 

M
on

zó
n 

Ri
va

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 M
an

ue
l 

Sa
st

re
 

Ca
rr

er
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 J
ua

n 
Ga

lle
go

 
H

er
ná

nd
ez

 
...

...
...

...
...

...
.7

...
...

..
D

a 
Ag

ue
da

 
Gi

m
en

o 
Pa

yá
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 L
eo

po
ld

o 
E.

 
Pa

la
cio

s 
Ro

dr
íg

ue
z 

(’:
) 

.
D.

 J
os

é 
So

la
s 

Ga
rc

ía
 

(::
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 A
gu

stí
n 

Ca
sa

no
va

 
Vi

ña
s 

....
....

...
...

...
...

...
...

..
D.

 A
ng

el
 

Ló
pe

z 
Ru

iz 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Fr
an

cis
co

 
M

an
so

 
Pé

re
z 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
D.

 E
la

di
o 

Le
iro

s 
Fe

rn
án

de
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

,..
.

L>;
 

Ju
lio

 
Sa

n 
Ro

m
án

 
M

or
en

o 
...

...
...

....
...

...
...

...
D.

 J
ua

n 
Be

ld
a 

Ló
pe

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 J

av
ie

r 
Ec

he
va

rr
i 

Or
tiz

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 J
os

é 
M

ar
ía

 
Pi

ni
lla

 
Sa

nc
ho

 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 D

ieg
o 

Sá
nc

he
z 

Ac
os

ta
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 E

du
ar

do
 

Na
go

re
 

G
óm

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

.
D.

 V
ic

to
ri

an
o 

M
ar

tín
 

Vi
va

ld
i 

....
.•.

...
...

...
...

D.
 J

os
é 

G
as

sio
t 

Ll
or

én
s 

...
...

...
....

...
...

...
...

. 
;. 

.
D.

 
An

dr
és

 
M

as
ía

 
M

ar
tí 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 J
ua

n 
Gó

m
ez

 
Cr

es
po

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 J

ua
n 

M
as

ía
 

Vi
la

no
va

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 E

ve
lio

 
Te

ijó
n 

La
so

 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
D.

 
An

to
ni

o 
M

ei
jid

e 
Pa

rd
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 R
af

ae
l 

H
er

ná
nd

ez
 

Ru
iz 

de 
Vi

lla
 

...
...

...
...

.
D.

 I
sid

or
o 

Es
ca

gü
es

 
Ja

vi
er

ré
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 F

éli
x 

Ro
s 

M
ar

tín
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D;

 
Jo

sé
 

Pé
re

z 
Bu

st
am

an
te

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Ca
rlo

s 
Jo

sé
 

G
ui

ta
rt

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 D
av

id
 

G
on

za
lo

 
M

ae
so

 
(*)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 L

uis
 

Ga
rc

ía
 

Pa
st

or
 

...
...

...
...

...
...

...
.:.

...
...

...
...

.
D.

 
Vi

ce
nt

e 
Ga

rc
ía

 
de 

Di
eg

o 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

..
D.

 J
os

é 
Ro

m
er

o 
Pi

nt
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

Cl
em

en
te

 
Gu

al
la

r 
Pé

re
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 R

af
ae

l 
M

ar
tín

ez
 

Ag
ui

rr
e 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

65 66 67 68
 

69
-

70 71
 

. 
72 73 74 75 76 rl 78 79 80

 
81

 
82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99

 
10

0 
10

1 
10

2
10

3
10

4
10

5
10

6
10

7
10

8
10

9
11

0 
11

1-
11

2
11

3
11

4
11

5
11

6
11

7
11

8

11
9

12
0 

12
1 

12
2 

12
3

39
5

39
6

39
7

39
8

39
9

40
0 

• 
40

1
40

2
40

3
404

 
-

40
5

40
6

407
 

.
40

8

40
9

41
0

41
1

41
2

41
3

41
4

41
5

41
6

41
7

41
8

41
9 

'42
0 

42
1 

42
2.

42
3

42
4

42
5

42
6

42
7

42
8

42
9

43
0

43
1 

41
2

*3
3

43
4

43
5

43
6

43
7

43
8

43
9

44
0 

44
;

44
2

44
3

44
4

44
5

44
6

44
7

44
8

44
9

45
0

45
1

45
2 

4$
3



172 15 mayo 1956 B. O. del E.—Núm. 136
| 

- 
D 

8 S 
t ! 

n 
'D

Pa
mp

lon
a, 

«P.
 d

e 
Vi

an
o»

,
Ei 

Fe
rro

l 
del

 C
au

dil
lo.

Bu
rgo

s.
Hu

esc
a.

Po
nte

ve
dra

.
Ciu

dad
 

Ro
dri

go
.

Re
qu

en
a.

El 
Fe

rro
l 

del
 C

au
dil

lo.
 

Ca
lat

ay
ud

;
Ge

ron
a.

Pu
ert

oll
an

o.
Ba

rce
lon

a, 
«M

ara
ga

ü»
.

Mu
rci

a 
(m

asc
uli

no
).

Va
llad

oli
d 

(m
asc

uli
no

),
Gr

an
ad

a 
(fe

me
nin

o),
i Ov

ied
o 

(m
asc

uli
no

).*
1 P

ale
nc

ia.
Gr

an
ada

 
(fe

me
nin

o).
Ma

dri
d, 

«R
. 

Ma
ezt

u»
.

Sa
nti

ago
 

(fe
me

nin
o).

Lug
o 

(m
asc

uli
no

).
M

an
res

a.
Al

me
ría

.
San

ta 
Cru

z 
de 

Te
ne

rif
e, 

Sa
nta

nd
er.

Va
len

cia
, 

«L.
 V

ive
s?>

.
Re

us.
Ce

uta
.

Mu
rci

a 
(m

asc
uli

no
).

Má
lag

a 
(fe

me
nin

o).
Or

en
se.

Za
mo

ra.
Leó

n 
(fe

me
nin

o),
Ca

rta
ge

na
.

Lug
o 

(fe
me

nin
o).

Leó
n 

(m
asc

uli
no

),
Re

us.
La 

Co
ruñ

a 
(fe

me
nin

o).
 

Ba
rce

lon
a, 

«M
. 

y 
Pe

lay
o»

, 
Pa

mp
lon

a 
(m

asc
uli

no
).

San
ta 

Cru
z 

de
'Te

ne
rif

e, 
Al

ica
nte

.
Lé

rid
a.

Ba
da

joz
.

Ma
dri

d. 
«B

. G
ali

nd
o»

.
Las

 
Pa

lm
as 

(m
asc

uli
no

),
Ma

dri
d. 

«I. 
la 

Ca
tól

ica
», 

Sa
lam

an
ca 

(fe
me

nin
o).

 
Ba

rce
lon

a. 
«J.

 B
alm

es»
,

Ov
ied

o 
(fe

me
nin

o)
Sa

nti
ago

 
-m

asc
uli

no
).

Ba
rce

lon
a. 

«V
erd

ag
ue

n?
.

Al
ica

nte
.

Bil
bao

 
(fe

me
nin

o).
Vi

tor
ia.

Pal
ma

 
de 

Ma
llo

rca
 

(m
asc

uli
no

;, 
Za

mo
ra.

Mu
rci

a 
(m

asc
uli

no
),

An
tig

üe
da

d 
! D

. 
M. 

A,

25* 
8-1

941
 

25- 
8-1

941
 

25- 
8-1

941
 

25- 
8-1

941
 

25- 
8-1

941
 

25-
 8

-19
41 

25- 
8-1

941
 

25- 
8-1

941
 

25- 
8-1

941
 

25- 
8-1

941
25- 

8-1
941

 
25- 

8-1
941

 
25- 

8-1
941

 
25- 

8-1
941

 
1 

2r 
9-1

941
 

2- 
9-1

941
 

1 
2- 

9-1
941

 
2 

9-1
941

 
2- 

9-1
941

 
2- 

9-1
941

 
2- 

9-1
941

 
2- 

9-1
941

 
2- 

9-1
941

 
2- 

9-1
941

 
2- 

9-1
941

 
2- 

9-1
941

 
2- 

9-1
941

 
2- 

9-1
941

 
2- 

9-1
941

20- 
9-1

941
 

20- 
9-1

941
 

20- 
9-1

941
 

20 
9-1

941
 

20- 
9-1

941
 

20- 
9-1

941
 

20- 
9-1

94*
 

20- 
9-1

941
 

2-1
0-1

941
 

2-1
0-1

94.
1 

2-1
0-1

941
 

2-1
C-1

941
 

2-1
0-1

94)
 

2-1
0-1

941
 

2-1
0-1

941
 

1 
2-1

0-1
941

 
8-1

0-1
941

 
8-1

0-1
941

 
20-

10-
194

1 
20-

10-
194

1 
20-

10-
194

1’ 
20-

10-
194

) 
20-

10-
194

1 
20-

10-
194

1 
20-

10-
194

1 
20-

10-
194

) 
30-

10-
194

1 
30-

10-
194

) 
30-

10-
194

1 
30-

10-
194

1

C
át

ed
ra

 
J

Cie
nci

as 
Fís

ico
-N

atu
ral

es
Fís

ica
 y 

Qu
ím

ica
.....

.....
...

Fís
ica

 y 
Qu

ím
ica

 
..

..
..

..
..

..
..

 I
Fís

ica
 y 

Qu
im

ica
Fís

ica
 y 

Qu
ím

ica
 

....
..!

Fís
ica

 y 
Qu

ím
ica

 
....

....
....

.
Fís

ica
 y 

Qu
ím

ica
.....

.....
.....

.....
.....

....
Le

ngu
a 

y 
Lit

era
tur

a 
Es

pa
ño

las
 

...1
 

Le
ngu

a 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

 
... 

Le
ngu

a 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

 
Le

ngu
a 

y 
Lit

era
tur

a 
Es

pa
ño

las
 

... 
Le

ngu
a 

y 
Lit

era
tur

a 
Es

pa
ño

las
 

... 
Le

ngu
a 

y 
Lit

era
tur

a 
Es

pa
ño

las
 

... 
Le

ngu
a 

y 
Lit

era
tur

a 
Es

pa
ño

las
 

... 
Le

ngu
a 

y 
Lit

era
tur

a 
Es

pa
ño

las
 

...
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
....

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
....

....
....

....
....

....
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

....
....

....
o..

....
....

.
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
....

....
....

.Ci
en

cia
s 

Na
tur

ale
s 

.....
....

f C
ien

cia
s 

Fís
ico

-N
atu

ral
es 

....
....

....
.

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

....
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
..

Ma
tem

áti
cas

 .
.....

....
......

.....
.....

.....
....

......
.

Ma
tem

áti
cas

 .
.....

......
.....

......
.....

.....
.....

....
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
tem

áti
cas

 .
.....

....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ma
tem

áti
cas

 .
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.

i M
ate

má
tic

as 
.....

.....
.....

.....
.....

...
M

ate
má

tic
as

•
Fís

ica
 y 

Qu
ím

ica
 

Fís
ica

 y 
Qu

im
ica

Fís
ica

 y 
Qu

ím
ica

.....
.....

.....
.....

....
Fís

ica
 y 

Qu
ím

ica
.....

.....
.....

..
Fís

ica
 y 

Qu
ím

ica
.....

...
Fis

ica
 y 

Qu
im

ica
.....

.....
.....

.....
...

Fis
ica

 y 
Qu

ím
ica

 
.....

.....
.....

....
Fís

ica
 

y 
Qu

ím
ica

 
.....

....
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

..
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
....

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
.....

Ma
tem

áti
cas

 .
....

....
..o

,.,,
..,.

...,
..,,

....
.

M
ate

má
tic

as
Ma

tem
áti

cas
 .

..
..

..
,7

,,,
Fil

oso
fía

 
.....

. 
. ...

.....
.....

.....
.....

...
Fil

oso
fía

 
.....

....
Le

ngu
a 

Gr
ieg

a 
Le

ngu
a 

Gr
ieg

a 
Le

ngu
a 

Gr
ieg

a 
Le

ngu
a 

Gr
ieg

a 
Le

ngu
a 

Gr
ieg

a
Le

ngu
a 

Gr
ieg

a 
.....

.....
...

Le
ngu

a 
Gr

iég
a 

.....
.....

....
. 

.....
.....

..
Le

ngu
a 

Gr
ieg

a 
.....

..
Fil

oso
fía

 
.....

.i..
.,,.

,...
.,,.

,.,.
,.,,

.,,,
.,,.

..
Fil

os
ofí

a
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

FilO
SO

fía 
....

..

Na
cim

ien
to 

D. 
M. 

A, 
'

21
- 4

-19
16

17-
10-

191
6 

30-
10-

191
3

, 2
4- 

7-1
915

19- 
1-1

916
11- 

5-1
915

 
26- 

2-1
913

6- 
3-1

913
12- 

4-1
911

1- 
2-1

916
 

16-
11-

191
6

2-1
2-1

917
 

15- 
3-1

918
4- 

3-1
907

 
9- 

8-1
906

21- 
1-1

910
15- 

7-1
915

 
26- 

1-1
899

i 
6- 

6-1
913

20- 
5-1

918
 

1 
17- 

1-1
906

 
I 

1- 
2-1

916
 

1 
21-

10-
191

1
| 

31- 
7-1

916
21

- 4
-19

13
26- 

9-1
914

 
i 

18-
10-

191
3

! 
20- 

8-1
915

 
2- 

6-1
911

 
12- 

7-1
912

! . 1 
5-,

7-1
90

8 
19- 

3-1
901

11- 
2-1

902
7- 

8-1
907

 
l 

14- 
6-1

909
 

| 
15- 

3-1
906

22- 
4-1

909
5- 

4-1
906

18- 
5-1

904
12- 

6-1
908

16- 
1-1

904
17- 

5-1
895

 
28- 

3-1
905

23- 
6-1

904
 

2- 
6-1

903
 

25- 
7-1

907
18-

11-
190

1 
7-1

0-1
909

 
17- 

7-1
918

 
2- 

1-1
905

24- 
7-1

907
 

12- 
1-1

917
4- 

2-1
914

15- 
4-1

915
 

21- 
4-1

911
 

10- 
8-1

902
16- 

6-1
902

 
7- 

7-1
913

21- 
9-1

907
27-

11-
191

2

j 
No

mb
re 

y 
ap

ell
ido

s

D. 
Mi

gue
l 

A. 
Ed

err
a 

Zal
ba 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

D.
a M

arí
a 

Bla
nca

 
As

enj
o 

Gu
rpe

gu
i 

..
..

..
..

..
..

D. 
Le

and
ro 

Ru
iz 

Go
nzá

lez
 d

e 
Lin

are
s 

..
..

..
..

.

D. 
Ra

mó
n 

Ma
rtín

 
Ble

sa 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. ...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

D. 
Ra

mó
n 

Dio
s 

Vid
al 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Fe

ma
nd

o 
Ho

rta
l 

Sá
nc

he
z

í>
. 

Jos
é 

Ma
ría

 
Esp

ino
sa 

Fei
joo

 
..

..
..

..
..

..
..

..
.

D. 
Vi

cto
ria

no
 

Ló
üez

 
Go

nz
ále

z
D. 

Go
nza

lo 
Me

né
nd

ez-
Pid

al 
Go

irl 
..

..
..

..
..

..
..

.

D. 
Jos

é 
Ga

rcí
a 

Ló
pez

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ma

nu
el 

Cri
ado

 
de 

Va
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
D. 

Jua
n 

Alc
ina

 
Fra

nch
 

........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

D. 
Lui

s 
Ma

ría 
Go

nz
ále

z-P
ale

nc
ia 

Sim
ón

D.
a M

arí
a 

San
 

Jos
é 

Fe
rn

án
de

z ......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Vi
cto

ria
no

 C
olo

dró
n 

M
or

án
.....

.....
.....

.....
.....

.

D. 
Cru

z 
Ro

drí
gu

ez 
Mu

ñoz
 

(*) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..

D.*
 M

arí
a 

Ba
usá

 
Alc

ald
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....

D 
Isid

oro
 

Gó
me

z 
de 

Ar
güe

llo
 

Dí
az-

Ca
nse

co
.

D. 
Ma

nu
el 

Es
cri

che
 E

ste
ban

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ar

tur
o 

Ca
bal

ler
o 

Ló
pez

 
(*) 

....
....

....
....

..
D. 

To
má

s 
Alv

ira 
Alv

ira 
.....

......
.....

.....
.......

.....
.....

....
D. 

Alf
red

o 
Lle

cha
 

Fe
rre

r 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Lu

cia
no 

Fe
rná

nd
ez 

Pen
edo

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

D. 
Ra

fae
l 

Ro
drí

gu
ez 

Vi
da

l........
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Fra

nci
sco

 
de 

A. 
Sai

z 
San

z 
.....

.....
.....

...

D. 
En

riq
ue 

Jua
n 

He
rná

nd
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

D. 
Lui

s 
Ga

rcí
a-N

iét
o 

Ga
scó

n 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

D. 
Ca

rlo
s 

Ibá
ñez

 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

D.
a M

arí
a 

An
gel

a 
Pu

jol
 S

ola
nel

las
 .

..
..

..
..

..
..

..
D. 

Jai
me

 
Rig

ual
 

Ma
gal

lón
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Se
xta

 
ca

te
go

rí
a.—

19.6
00 

pe
se

ta
s

D. 
Jos

é 
Cos

 
Be

am
ud 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
D. 

Fra
nci

sco
 

Ru
iz 

Al
ba

D. 
Jos

é 
Sou

to 
Vil

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

D. 
Fra

nci
sco

 
Mo

lin
a 

Mu
gic

a 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

D. 
An

ton
io 

Va
len

cia
no

 
Ga

rro
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Lui

s 
Llo

pis
 

Ca
rbo

ne
ll 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Au

reli
o 

de 
la 

Fu
ent

e 
Ar

ana
 

..
..

..
..

..
o

,.
.,

..
.

D 
An

gel
 L

uel
mo

 A
lon

so 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D.
a M

arí
a 

An
gel

es 
Fe

rre
r 

Se
nsa

t 
o

..
.,

,.
,,

,.
,,

,.
.,

.

D. 
Da

nie
l 

Ee
sca

nsa
 A

le
r.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

D 
Alf

ons
o 

Ca
mp

os 
Pa

lla
rés

 
.....

.....
.....

..'........
.....

.....
.....

...

D. 
Lui

s 
Ma

ría
 

Ru
bio

 
Est

eba
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
Be

itrá
n 

Vi
lla

gra
sa 

.....
.....

.....
.....

.....
D 

An
ton

io 
Vil

lon
a 

Ri
oo

llé
s

D. 
Ma

nu
el 

Ol
ive

ras
 

Da
lm

áu 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Jos

é 
Sol

o 
de 

Za
ldi

var
 R

uiz
 

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

D. 
Do

mi
ngo

 
Ar

res
e 

Ma
gra

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

D. 
Ar

tur
o 

Sa
rm

ien
to 

Va
lle 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

D. 
Ma

nu
el 

Fe
rná

nd
ez-

Ga
lia

no
 

Fe
rná

nd
ez 

..
.

D, 
Da

nie
l 

Ru
iz 

Eu
eno

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D 
Sa

nti
ago

 
Oli

ves
 C

ana
ls 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D.a
 A

del
a 

Alo
nso

 
Fe

rná
nd

ez 
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Ma

nu
el 

Ra
ba

na
l 

Alv
are

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Jai

me
 

Be
ren

gu
er 

Am
eno

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
An

gel
 C

asa
do 

Ru
iz 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Di
a M

arí
a 

Ma
gd

ale
na 

Ca
rre

tas
 

Sa
str

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jua

n 
F. 

Ru
iz 

dé 
Es

cud
ero

 
Ro

drí
gu

ez
D 

Jos
é 

Fo
nt 

Trí
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D 
Jos

é 
Ma

ría 
Gó

me
z 

Ló
pez

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Jua

n 
Ba

rbe
ra 

Fe
rre

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..., 
, 

,

Nú
me

ro 
en 

la
cat

eg
orí

a

124 125 126 127 128 129 130 131 132 133 134 135 136 137 138 139 140 141 142 143 144 145 146 147 148 
.

149 150 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21 22 23 24 25 26 27 28

Nú
me

ro 
ge

ne
ra]

 
de 

ord
en

464 455
 

456
* 

.

457 45
8

459 460 461 462 463 464 465 466 467 468
 

—
46

9
470 

,

471 47
2 473 47
4

475 476 47
7 478 479 4 80 481 482 483 484 485 486 487 488 489
 

490
'

491 492 493 494 495 496 497 498 499 500
 

, 5
01 502 503 504 505 506 507 50

8



B. O. del E.—Núm. 136 25 mayo 1956 3173
: 

- 

Já
ti

va
.

C
iu

da
d 

R
ea

!.
M

ál
ag

a 
(m

as
cu

li
no

),
Pa

lm
a 

de 
M

al
lo

rc
a 

(f
em

en
in

o)
".

 
Ja

én
.

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
T

en
er

if
e,

 
T

ar
ra

go
na

.
C

ád
iz

.
L

in
ar

es
.

G
er

on
a.

G
ij

ón
.

Ib
iz

a.
M

ér
id

a.
C

ab
ra

.
O

su
na

.
Le

ón
 

(f
em

en
in

o)
,

P
al

en
ci

a.
Sa

nt
ia

go
 

(f
em

en
in

o)
.

M
ad

ri
d.

 
«R

. 
M

ae
zt

u»
,

O
re

ns
e.

V
al

la
do

lid
, 

«Z
or

ri
lla

».
Je

re
z.

Já
ti

va
.

La
s 

P
al

m
as

.
C

as
te

lló
n.

Bi
lb

ao
 

(m
as

cu
li

n
o)

.
C

ór
do

ba
.

P
am

pl
on

a,
 

«X
. 

de 
R

ad
a»

, 
V

al
la

do
lid

 
(m

as
cu

li
no

).
La

s 
Pa

lm
as

 
<m

as
cu

li
no

).
 

L
og

ro
ño

.
B

ar
ce

lo
na

, 
«M

. 
y 

Pe
) a

yo
»,

C
eu

ta
.

T
ar

ra
go

na
.

A
vi

la
.

C
iu

da
d 

R
ea

l.
A

lm
er

ía
.

V
ig

o
Pa

lm
a 

de
 

M
al

lo
rc

a 
<f

em
en

in
o)

, 
V

ig
o

Pa
lm

a 
de 

M
al

lo
rc

a 
(f

em
en

in
o)

, 
T

ar
ra

go
na

.

Pa
m

pl
on

a 
(m

as
cu

li
no

),
B

ad
aj

oz
.

T
er

ue
l.

A
lc

oy
.

M
ad

ri
d.

 
«C

! 
C

is
ne

ro
s»

,
T

ol
ed

o.
Sa

nt
ia

go
 

(f
em

en
in

o)
,

T
or

to
sa

.
Le

ón
 

<m
as

cu
lin

o)
.

V
al

en
ci

a 
«S

. 
V.

 
F

er
re

r»
,

Lu
go

 
(m

as
cu

li
no

),

So
ri

a.
Sa

nt
ia

go
, 

«R
. 

C
as

tr
o»

.
C

iu
da

d 
R

ea
l.

A
lc

oy
.

M
ur

ci
a.

 
«S 

F
aj

ar
do

».
Sa

nt
ia

go
 

«A 
G

el
m

ír
ez

».
 

B
ar

ce
lo

na
 

«M
. 

F
on

ta
na

ls
».

O
 

E
xc

ed
en

te
. 

/ 
.

19
41

19
41

19
41

19
41

19
41

19
41

19
41

■1
94

1
•1

94
1

19
41

•1
94

1
■1

94
1

19
41

 
•1

94
1 

•1
94

1 
•1

94
1 

•1
94

1 
•1

94
1 

•1
94

1 
•1

94
1 

•1
94

1 
•1

94
1 

•1
94

3 
•1

94
1 

•1
94

2 
•1

94
2 

•1
94

2
•1

94
2 

•1
94

2 
•19

42
 

• 
•1

94
2 

•1
94

2
19

42
 

■1
34

2 
. 

•1
94

2 
•1

94
2 

•1
94

2 
•1

94
2 

•1
94

2 
•1

94
2 

■1
94

2
■1

94
2

■1
94

2
■1

94
2

•1
94

2
■1

94
2

•1
94

2
19

42
■1

94
2

•1
94

2
•1

94
2

■1
94

2
•1

94
2

•1
94

2
•1

94
2

19
42

19
43

 
■1

94
3 

1

■1
94

3 
19

43
 

■1
94

3 
19

43
 

19
43

 
19

43
 

19
43

 
•19

43
 

1

10
-

11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 10
-

10
-

10
-

10
- 2- 2- 2- 3- 3- 3- 3- 3-

30
- 5-
 

5-
 

5-
 

5-
 

- 
5-

 
5-

 
19

- 
19

- 
19

- 
19

- 
19

- 
19

- 
19

- 
19

 
2%

 
2?

 
26

- 
26

- 
26

- 
26

- 
26

- 
26

- 
26

- 8-
 

1 
8-

1 
* 

8'
 

8-
 

8-
 

8-
! 

15
- 

! 
15

- 
15

- 
15

-
15

- 
15

 
29

-
i 

29
- 

| 
29

- 
29

- 
29

-
29

- 
10

- 
10

- 
10

- 
13

- 
13

- 
13

- 
i 

13
 

1 
13

- 
; 

13
- 

18
- 

18
- 

18
- 

18
- 

18
- 3-
 

3- 3- 3- 3- ie 1G
-

16
-  

16
- 

16
-

Fi
lo

so
fía

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

L
en

gu
a 

y 
L

ite
ra

tu
ra

 
E

sp
añ

ol
as

 
L

en
gu

a 
y 

L
ite

ra
tu

ra
 

E
sp

añ
ol

as
 

...
 

L
en

gu
a 

y 
L

ite
ra

tu
ra

 
E

sp
añ

ol
as

 
...

 
L

en
gu

a 
y 

L
ite

ra
tu

ra
 

E
sp

añ
ol

as
 

...
 

L
en

gu
a 

y 
L

ite
ra

tu
ra

 
E

sp
añ

ol
as

 
...

 
L

en
gu

a 
y 

L
ite

ra
tu

ra
 

E
sp

añ
ol

as
 

...
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
i»

to
ri

a 
...

...
...

...
....

...
...

...
.

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ri
a 

...
...

...
...

.
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ri
a

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ri
a 

...
..o

,,.
.,,

...
.,,

...
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
...

...
..

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ri
a 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ri
a

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ri
a 

...
....

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ri
a 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ri
a 

...
...

.
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
.0

..
..

,,
.,

,,
,.

.,
,,

.,
. 

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ri
a 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
L

en
gu

a 
G

ri
eg

a 
..

..
...

...
...

.
Le

ng
ua

 
G

ri
eg

a 
...

...
...

...
.

L
en

gu
a 

G
ri

eg
a 

....
...

...
...

...
...

...
.

L
en

gu
a 

G
ri

eg
a 

...
...

.
L

en
gu

a 
G

ri
eg

a'
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
L e

ng
ua

 
G

ri
eg

a 
....

...
...

...
..

M
at

em
át

ic
as

 
...

...
....

...
...

...
...

.
M

at
em

át
ic

as
 

...
...

...
....

...
...

...
..

M
at

em
át

ic
as

 
....

...
....

...
...

...
...

...
...

.
M

at
em

át
ic

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

M
at

em
át

ic
as

 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

at
em

át
ic

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

...
...

...
...

...
...

...
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

...
...

...
...

...
...

...
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ie
nc

ia
s 

N
at

ur
al

es
 

....
...

...
...

...
...

...
C

ie
nc

ia
s 

N
at

ur
al

es
 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

C
ie

nc
ia

s 
N

at
ur

al
es

 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
Fi

lo
so

fía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fi
lo

so
fía

 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.
Fi

lo
so

fía
 

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

..
Fi

lo
so

fía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

Fi
lo

so
fía

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

Fi
lo

so
fía

 
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
La

tín
 

...
...

...
.

La
tín

 
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

La
tín

 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

La
tín

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

La
tin

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
L

en
gu

a 
y 

L
ite

ra
tu

ra
 

E
sp

añ
ol

as
 

...
 

L
en

gu
a 

y 
L

ite
ra

tu
ra

 
E

sp
añ

ol
as

 
...

Le
ng

ua
 

y 
L

ite
ra

tu
ra

 
E

sp
añ

ol
as

 
...

 
Le

ng
ua

 
y 

L
ite

ra
tu

ra
 

E
sp

añ
ol

as
 

...
 

L
en

gu
a 

y 
L

ite
ra

tu
ra

 
E

sp
añ

ol
as

 
...

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ri
a.

 .
...

...
...

...
...

...
...

.
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
G

eo
gr

af
ía

 
e-

H
is

to
ri

a 
...

...
...

...
...

...
...

....
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

19
13

18
94

 
19

08
19

02
19

04
 

19
08

19
12

19
03

 
7 

19
07

 
19

11
19

07
 

-1
90

0 
18

93
18

95
19

08
 

19
08

19
15

 
19

11
19

16
19

06
19

18
19

05
 

19
02

 
19

10
19

19
19

13
 

19
18

19
14

19
17

 
18

95
19

08
 

19
13

19
16

19
13

19
15

19
14

19
18

 
, 

19
18

19
16

 
19

13
19

09
 

19
08

19
17

 
19

13
19

18
19

10
 

19
10

 
19

11
*

19
10

19
07

19
17

 
19

07
19

18
19

11
19

12
19

16
19

13
 

19
11

19
14

19
17

19
15

19
16

 
19

11
 

19
11

 
19

13
 

19
10

9- 1- 12
- 9- 3 8 8- 12 1 9 9 6 11 5 12
 

10 8- 2 3 6- 12
- 4- 4- 6 3 9 12 2 11 2 2 9 12
- 9- 6- 4- 10
- 

10 8- 9- 12
-

10
- 3- 9 3 11 5 4 8 3 10
 

11 5- 4 10 4 10 2 8 10 2 3 12 5 4 9

15
-

24
-

27
- 

. 
24

- 8- 18
- 2- 8- 3- 12
- 7- 8 15
- 5- 19
 

11
 

23
- 5-
 

19
- 

10
- 3 9-
 6 28

- 
26

- 
30

- 
13

-
25

-
20

 
19

 
19 25 29 19 26

 
28

-
30 7 28

 
28

 
22

 
23 8 13 4 30 31 so


lo 25 20 26

 
13

 
16 1 18 19 23 27 21 5 12 24

 
30 6-

 1-

D
. 

Jo
sé

 
P.

 
G

ue
rr

i 
N

úñ
éz

D.
 

C
ar

lo
s 

C
al

at
av

ud
 

G
il 

...
...

...
...

...
...

..
D 

a
El

em
a 

V
ill

am
an

a 
Pe

co
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
A

nt
on

io
 

Pa
pe

l! 
G

ar
bi

 
....

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
B

en
av

en
te

 
G

ar
cí

a-
F

an
ju

l
D.

 
Pa

bl
o 

Po
u 

F
er

n
án

d
ez

».
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

A
lfo

ns
o 

M
or

er
a 

Sa
nm

ar
tín

 
...

...
...

..
D.

 
V

ic
en

te
 

C
as

ca
nt

 
N

av
ar

ro
 

...
...

...
...

..
.

D
a 

M
ar

ía
 

Te
re

sa
 

O
liv

er
os

 
R

iv
es

 
....

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
Sa

nt
ia

go
 

So
br

eo
ue

s 
V

id
al

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Ju

st
in

ia
no

 
G

ar
cí

a 
Pr

ad
o 

....
...

...
....

...
...

...
...

...
...

D.
 

M
an

ue
l 

So
ra

 
Bo

ne
d 

....
...

. 
...

...
.

D.
 

G
on

za
lo

 
V

al
en

tí
 

N
ie

to
 

...
...

...
.

D.
 

Jó
sé

 
A

rj
on

a 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D 

Fr
an

ci
sc

o 
Ol

id
 

M
ay

so
u

n
av

e.
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

Jo
aq

uí
n 

M
. 

E
ch

eg
ar

ay
 

E
ch

eg
ar

ay
 

....
...

...
...

L> 
Fe

lip
e 

Ru
iz 

M
ar

tín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

a 
M

ar
ía

 
Pu

ra
 

L
or

en
za

na
 

Pr
ad

o 
....

...
...

...
...

...
..

D.
 

Jo
sé

 
N

av
ar

ro
 

L
at

or
re

 
...

....
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
D.

 
A

lfo
ns

o 
V

áz
qu

ez
 

M
ar

tín
ez

 
...

...
...

...
....

...
...

.
H.

 
D

em
et

ri
o 

R
am

os
 

Pé
re

z 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
D 

Jo
sé

 
Cá

di
z 

Sa
lv

at
ie

rr
a 

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

D
.a 

M
ar

ía
 

A
ng

el
es

 
Be

ld
a 

So
le

r 
....

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
M

an
ue

l 
L

ue
za

s 
de

l 
V

al
le

 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

E
nr

iq
ue

 
A

rm
en

go
t 

Us
o 

...
...

.
' D

. 
G

re
go

ri
o 

R
iv

er
a 

Ur
iz 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
A

ng
el

 
Fe

rn
án

de
z 

A
gu

ila
r 

....
...

...
...

D.
 

Ly
is 

A.
 

M
on

te
s 

An
dí

a 
...

...
...

D>
 

M
er

ce
de

s 
C

er
ez

o 
Sa

nt
os

 
...

...
...

...
...

.
D

. 
D

eo
gr

ac
ia

s 
R

od
rí

gu
ez

 
Pé

re
z 

...
...

...
.

D
. 

A
lv

ar
o 

Sa
in

z 
E

gu
iz

áb
al

 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

D 
Ju

an
 

Ro
ch

 
C

ar
ul

la
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Je

sú
s 

M
ar

ía
 

Pin
 

illa
 

Sa
nc

ho
 

<*
) 

...
..

..
..

..
.

D
. 

R
af

ae
l 

M
er

in
o 

E
gu

id
az

u 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
M

ar
ch

 
A

vu
el

a 
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
R

ap
os

o 
Pi

qu
é 

(*
) 

..
..

..
..

..
..

..
.

D
. 

R
am

ón
 

Ti
lv

e 
Re

y 
(*

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

M
an

ue
l 

C.
 

A
lv

ar
ez

 
Q

ue
ro

l 
...

...
...

...
.

D 
C

ar
lo

s 
Ló

pe
z 

B
us

to
s 

...
...

...
...

...
D.

 
A

lfo
ns

o 
Fr

ag
a 

R
od

rí
gu

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

E
nr

iq
ue

 
Ló

pe
z 

Ni
ño

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

.a 
C

án
di

da
 

U
ri

el
 

Di
ez

 
...

...
...

....
...

...
...

D.
 

Em
ili

o 
A

na
dó

n 
Fr

ut
os

 
...

...
...

...
..

..
..

..
..

..
..

D
a 

Te
re

sa
 

Va
lls

 
R

am
ír

ez
 

...
...

...
...

..
D

. 
A

nt
on

io
 

A
rn

al
 

V
er

de
ro

l 
...

...
...

...
..

D
. 

Ja
im

e 
B

of
ill

 
B

of
ill

 
(*

) 
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
D.

 
Jo

sé
 

I. 
A

lc
or

ta
 

E
ch

ev
ar

rí
a 

(*
) 

....
...

...
...

D.
 

Lu
is 

Re
y 

A
ltu

na
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

R
od

rí
gu

ez
 

V
áz

qu
ez

 
....

...
.

D.
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
H

er
re

ro
 

G
ar

cí
a 

....
...

...
...

...
.

D.
 

Ju
an

 
D

ía
z 

T
er

ol
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
A

nd
ré

s 
R

am
ir

o 
A

pa
ri

ci
o 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
D

a
 A

ur
ea

 
M

ar
tín

 
T

or
de

si
lla

s 
....

...
.. 

.
D.

 
Ju

lio
 

Fe
o 

G
ar

cí
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

D
a

 M
ar

ía
 

G
im

en
o 

G
ua

rd
io

la
 

....
...

...
...

....
...

...
...

.
D.

 
Jo

sé
 

A.
 

Ve
ga

 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

D
. 

R
af

ae
l 

Fe
rr

er
es

 
C

iu
ra

na
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
"..

.
D

. 
Lá

za
ro

 
M

on
te

ro
 

de 
ía 

Fu
en

te
 

...
...

...
...

...
...

..
D

a
 B

la
nc

a 
G

on
zá

le
z 

de 
E

sc
an

dó
n 

Ru
iz 

de
A

ng
ul

o 
(*

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

a
 M

an
ue

la
 

Pi
ta

 
A

nd
ra

de
 

..:
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
H

ila
ri

o 
Sa

in
z 

Sa
in

z-
Pa

rd
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
M

ar
tín

ez
 

Va
l 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Ju
an

 
M

. 
G

ri
rr

a 
Re

ig
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Fe

rn
an

do
 

Ji
m

én
ez

 
de 

G
re

go
ri

o 
...

...
...

..
.

D 
M

an
ue

l 
Fe

rn
án

de
z 

R
od

rí
gu

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
D

a
 J

oa
qu

in
a 

C
om

as
 

Ro
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...

29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60
 

61 62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 82 83 84 85 86
 

87

50
9

51
0

51
1

51
2

51
3

51
4

51
5 

61
6

51
7

51
8

51
9

52
0

52
1

52
2 

52
3.

52
4

52
5

52
6

52
7

52
8

52
9

53
0 

/
53

1
53

2
53

3
53

4
53

5
53

6
53

7
53

8
53

9

54
0

54
1

54
2

54
3

54
4

54
5

54
6

54
7

54
8

54
9

55
0 

55
1.

55
2

55
3 

.
55

4
55

5
55

6
55

7
55

8
55

9
56

0

56
1

56
2

56
3

56
4

56
5 

56
c 

56
7



3174 15 mayo 1956 B. O. del E.—Núm. 136
 

D
e

s
t

i
n

o

O
vi

ed
o 

(f
em

en
in

o)
.

M
ál

ag
a 

(m
as

cu
li

no
).

Pa
m

pl
on

a.
 

«X
. 

R
ad

a»
.

Za
ra

go
za

, 
«G

oy
a»

.
A

lb
ac

et
e.

Pa
lm

a 
de 

M
al

lo
rc

a 
(f

em
en

in
o)

. 
T

ol
ed

o.
M

ur
ci

a.
 

«A
lfo

ns
o 

X 
el 

Sa
bi

o»
 

V
al

la
do

lid
, 

«Z
or

ri
ll

a»
T

er
ue

l.
L

og
ro

ño
.

O
vi

ed
o 

(f
em

en
in

o)
.

M
ál

ag
a 

(f
em

en
in

o)
,

T
ol

ed
o.

Sa
nt

ia
go

, 
«R

. 
C

as
tr

o»
,

O
vi

ed
o 

(m
as

cu
li

no
),

A
vi

la
.

M
ál

ag
a 

(m
as

cu
li

no
),

Pa
m

pl
on

a,
 

«P
. 

de 
V

ia
na

»,

C
al

at
ay

ud
.

Se
vi

lla
, 

«M
ur

ill
o»

.
Lu

go
 

(m
as

cu
li

no
),

A
lic

an
te

.
La

s 
Pa

lm
as

.
A

vi
la

.
T

er
ue

l.
O

vi
ed

o 
(f

em
en

in
o)

.
Lu

go
 

(m
as

cu
lin

o)
.

Pa
m

pl
on

a 
(m

as
cu

lin
o)

.
H

ue
sc

a.
A

vi
la

.
T

ar
ra

go
na

,

C
eu

ta
.

La
 

La
gu

na
.

P
al

en
ci

a.
La

 
Co

ru
ña

 
(m

as
cu

lin
o)

.
M

ál
ag

a 
(m

as
cu

li
no

).
Ba

rc
el

on
a 

«M
on

ts
er

ra
t)

?.
Sa

n 
Se

ba
st

iá
n.

Le
ón

 
(f

em
en

in
o)

.
L

og
ro

ño
.

Pa
m

pl
on

a 
(f

em
en

in
o)

,
O

vi
ed

o 
(m

as
cu

lin
o)

Pa
m

pl
on

a 
(f

em
en

in
o)

,
C

ác
er

es
.

Te
ru

el
.

A
lb

ac
et

e.
Pa

lm
a 

de 
M

al
lo

rc
a 

(f
em

en
in

o)
 

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
T

en
er

if
e 

A
lg

ec
ir

as
.

Fi
gu

er
as

.
A

vi
la

.
O

vi
ed

o 
(f

em
en

in
o)

.
Bi

lb
ao

 
(f

em
en

in
o)

.
B

ar
ce

lo
na

, 
«V

er
da

gu
er

».

An
tig

üe
da

d 
D.

 
M

. 
A.

 

16
- 

3-
19

43
 

29
- 

4-
19

43
 

29
- 

4-
19

43
 

29
- 

4-
19

43
 

29
- 

4-
19

43
 

29
- 

4-
19

43
 

29
- 

4-
19

43
 

14
- 

6-
19

43
 

14
- 

6-
19

43
 

14
- 

6-
19

43
 

14
- 

6-
19

43
 

14
- 

6-
19

43
 

14
- 

6-
19

43
 

2- 
8-

19
43

 
2- 

8-
19

43
 

2-
8-

19
43

2- 
8-

19
43

 
2- 

8-
19

43
2- 

8-
19

43
3- 

8-
19

43
 

3- 
8-

19
43

- 3
- 

8-
19

43
3- 

8-
19

43
4- 

8-
19

43
 

4- 
8-

19
43

 
4- 

8-
19

43
 

4- 
8-

19
43

 
4- 

8-
19

43
4- 

8-
19

43
5- 

8-
19

43
 

5- 
8-

19
43

 
5- 

8-
19

43
 

5- 
8-

19
43

5- 
8-

19
43

6- 
8-

19
43

 
6- 

8-
19

43
 

6- 
8-

19
43

 
6- 

8-
19

43
 

6- 
8-

19
43

. 6
- 

8-
19

43
 

13
-1

0-
19

43
 

13
-1

0-
19

43
 

13
-1

0-
19

43
 

13
-1

0-
19

43
 

13
-1

0-
19

43
 

13
-1

0-
19

43
 

13
-1

0-
19

43
 

18
-1

1-
19

43
 

18
-1

1-
19

43
 

18
-1

1-
19

43
 

18
-1

1-
19

43

v 
18

-1
1-

19
43

 
18

-1
1-

19
43

 
18

-1
1-

19
43

 
18

-1
1-

19
43

 
18

-1
1-

19
43

 
' 2

-1
2-

19
43

 
2-

12
-1

94
3 

2-
12

-1
94

3 
2-

12
-1

94
3 

2-
12

-1
94

3

C
á

t
e

d
r

a
 

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ria
 

...
....

....
D

ib
uj

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
ib

uj
o 

....
...

...
....

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

D
ib

uj
o 

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
ib

uj
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ib
uj

o 
...

....
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ib

uj
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
....

...
...

...
...

...
..

D
ib

uj
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ib
uj

o 
....

...
....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ib

uj
o 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ib

uj
o 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
ib

uj
o 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ib

uj
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

at
em

át
ic

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
M

at
em

át
ic

as
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

M
at

em
át

ic
as

 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

M
at

em
át

ic
as

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
M

at
em

át
ic

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

at
em

át
ic

as
 

....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Fi

lo
so

fía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fi

lo
so

fía
 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fi
lo

so
fía

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fi
lo

so
fía

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ie
nc

ia
s 

N
at

ur
al

es
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ie

nc
ia

s 
N

at
ur

al
es

 
....

...
...

...
r..

....
....

...
...

C
ie

nc
ia

s 
N

at
ur

al
es

 
....

...
...

...
...

...
...

.
C

ie
nc

ia
s 

N
at

ur
al

es
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

ie
nc

ia
s 

N
at

ur
al

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

ie
nc

ia
s 

N
at

ur
al

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
La

tín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
....

...
...

..
La

tín
 

...
...

...
...

'..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

La
tín

 
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
La

tín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
..

La
tín

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.;
...

...
..

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

a 
...

....
...

...
...

...
. 

..
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

...
...

...
...

..
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

...
...

...
...

...
...

...
.

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

a 
...

...
...

...
...

...
...

.
Le

ng
ua

 
G

rie
ga

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Le

ng
ua

 
G

rie
ga

 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.
Le

ng
ua

 
G

rie
ga

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Le

ng
ua

 
Gr

ie
ga

 
...

...
...

...
...

...
.

Le
ng

ua
 

G
rie

ga
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Le
ng

ua
 

G
rie

ga
 

...
...

...
...

...
...

"..
...

...
...

...
...

Le
ng

ua
 

G
rie

ga
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ri
a 

...
...

...
...

...
...

...
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
....

...
...

...
...

...
...

.
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
....

....
....

...
...

...
 

í
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
...

...
...

...
 

I

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ria
 

....
...

...
...

..
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
....

...
...

...
...

...
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
...

. 
....

....
 

i
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
...

...
...

...
...

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ria
 

...
...

...
...

...
...

...
.. 

i
Le

ng
ua

 
y 

Li
te

ra
tu

ra
 

E
sp

añ
ol

as
 

...
 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
Es

pa
ño

la
s 

...
i 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
Es

pa
ño

la
s 

... 
¡ 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
E

sp
añ

ol
as

 
...

 
Le

ng
ua

 
y 

Li
te

ra
tu

ra
 

Es
pa

ño
la

s 
...

j

N
ac

im
ie

nt
o

D.
 

M
. 

A.
 

22
- 

2-
19

19
 

16
- 

6-
19

12
25

- 
7-

19
07

12
-1

2-
19

08
 

5-
12

-1
91

0 
9- 

9-
19

07
31

- 
1-

19
15

23
- 

4-
19

00
 

7- 
1-

18
97

 
2- 

7-
19

01
30

-1
0-

19
05

5-
11

-1
89

9
11

-1
2-

19
11

28
- 

3-
19

19
 

11
- 

2-
19

22
27

- 
9-

19
11

26
- 

7-
19

03
20

- 
7-

19
15

30
- 

5-
19

19
11

- 
8-

19
16

21
- 

7-
19

20
10

- 
5-

19
18

5- 
8-

19
08

 
14

-’ 
4-

19
02

 
16

- 
8-

19
16

7- 
9-

19
18

18
-1

2-
19

14
13

- 
3-

19
17

 
2- 

2-
19

21
21

- 
5-

19
14

29
- 

5-
19

00
19

- 
3-

19
11

4-
12

-1
91

2
6-

12
-1

91
6

12
- 

1-
19

18
21

- 
7-

19
12

 
9- 

2-
19

21
1-

10
-1

91
4

7- 
1-

19
17

28
- 

3-
19

12
22

- 
4-

19
14

8- 
9-

19
08

 
- 

14
- 

1-
19

11
19

- 
9-

19
14

8- 
2-

19
16

14
- 

5-
19

08
13

- 
8-

19
12

9-
10

-1
91

6
14

- 
7-

19
17

11
-1

0-
10

15
 

11
- 

4-
19

17

6- 
1-

19
06

2- 
6-

19
17

 
9-

10
-1

91
8

31
- 

3-
19

18
,

5-
11

-1
91

4
10

- 
1-

19
17

 
22

- 
3-

19
21

11
- 

5-
19

15
24

- 
8-

19
08

 
11

-1
1-

19
18

N
om

br
e 

y 
ap

el
li

do
s

D.
 

Jo
sé

 
To

rt
a 

ja
da

 
Pé

re
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Ca

rlo
s 

J. 
M

ie
lg

o 
H

er
gu

et
a 

...
....

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Sa

nt
ia

go
 

'S
ac

ri
st

án
 

To
rr

al
ba

 
...

...
...

...
...

...
...

D 
Le

op
ol

do
 

Ro
m

o 
Sá

nc
he

z 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
D.

 
Ab

el
ar

do
 

Cu
es

ta
 

Ji
m

én
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

Sa
lv

ad
or

 
Ad

ro
ve

r 
Pu

ig 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
.a 

Lu
isa

 
G

ar
cí

a-
Pr

ad
o 

G
ar

cí
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
Al

m
el

a 
Co

st
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Eu

ge
ni

o 
Ra

m
os

 
Sa

nz
 

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

An
ge

l 
N

ov
el

la
 

M
at

eo
 

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
R

od
rí

gu
ez

 
G

ar
ri

do
 

...
...

...
.

D.
 

Pa
ul

in
o 

V.
 

R
od

rí
gu

ez
 

G
ar

cí
a 

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Fe

m
an

do
 

Pe
ña

 
Pa

st
or

 
...

...
...

...
...

D.
 

Ju
an

 
Sa

nc
ho

 
de 

Sa
n 

Ro
m

án
 

. 
...

...
.

D.
 

Ed
ua

rd
o 

G
ar

eí
a-

R
od

ej
a 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
...

.
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

Be
rn

ar
do

 
Ca

nc
ho

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

In
oc

en
ci

o 
A

ld
an

on
do

 
M

ar
tín

ez
 

de 
L

i-
za

rd
uy

 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.. 
- 

.
D

.a 
Ro

sa
 

- C
ab

al
le

ro
 

Ló
pe

z 
....

....
....

...
...

...
.

D 
Fe

m
an

do
 

H
er

ná
nd

ez
 

Ai
na

 
(*

) 
*.

...
...

...
...

.
D.

 
A

ng
el

 
G

on
zá

le
z 

-A
lv

ar
ez

 
(*

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

R
af

ae
l 

G
am

br
a 

Ci
ud

ad
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
M

ig
ue

l 
Si

gu
an

 
So

le
r 

(*
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

Ja
im

e 
Fo

nt
 

R
od

rí
gu

ez
 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

D.
 

Jo
sé

 
A

lt
am

ir
an

o 
Du

rá
n 

...
...

:..
...

...
...

..
D 

Fr
an

ci
sc

o 
Be

rn
is

 
M

ad
ra

zo
 

..
D.

 
Ab

el
ar

do
 

R
ig

ua
l 

M
ag

al
ló

n 
...

...
....

...
....

....
..

D.
 

M
ax

im
in

o 
Sa

n 
M

ig
ue

l 
Ar

ri
ba

s 
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

Al
ya

ro
 

G
ar

cí
a 

Ve
lá

zq
ue

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
D

im
as

 
Fe

rn
án

de
z-

G
al

ia
no

 
F

er
ná

nd
ez

”.’
.’.*!

D.
 

To
m

ás
 

A.
 

Re
cio

 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

Fr
oi

lá
n 

Ló
oe

z 
Ló

pe
z 

...
...

...
..

D
.a

Jo
se

fa
 

Ce
re

za
 

Al
va

re
z 

....
....

. 
.

D.
 

M
ig

ue
l 

Do
ls 

Do
ls 

..
D

.a 
Ro

sa
 

Ve
rg

ar
a 

D
on

ce
l 

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Jo
sé

 
Sá

nc
he

z 
R

ea
l 

..
D.

 
Ed

ua
rd

o 
de

l 
Ar

co
 

Al
va

re
z 

(*
)

D.
 

M
an

ue
l 

A.
 

Al
on

so
 

Pe
dr

ei
ra

 
(*

)
D.

 
Ju

an
 

R.
 

Fe
rn

án
de

z 
G

ar
cí

a 
D.

 
Je

sú
s 

Ru
iz 

Vá
zq

ue
z 

.
D

.a 
Am

el
ia

 
G

ar
ri

do
 

M
ar

ec
a 

...
...

...
...

...
. 

.
D.

 
Jo

sé
' 

Pé
re

z 
Ri

es
co

 
...

...
...

..
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Ló
pe

z 
Ru

iz 
...

...
.

D 
Pe

dr
o 

Pe
ri

ca
v 

Fe
rr

io
l 

.
D.

 
M

an
ue

l 
Ag

ud
 

Q
ue

ro
l 

...
...

...
.

D.
 

El
ad

io
 

Isl
a 

B
ol

a
ñ

o.
...

...
...

...
...

..
D 

a 
M

ar
ía

 
Ro

sa
 

La
fu

en
te

 
P

on
s

D
. 

Ju
an

 
J. 

O
ch

oa
 

Pa
sc

ua
l 

...
...

...
..

D.
 

Ad
ol

fo
 

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a 

...
...

...
...

...
D.

 
M

ar
ce

lin
o 

Ib
añ

es
 

Ib
añ

es
 

...
...

...
...

D.
 

Ju
st

o 
Co

rc
hó

n 
G

ar
cí

a 
D.

 
M

ar
ia

no
 

N
av

ar
ro

 
Ar

an
da

 
...

D
a 

M
ar

ía
 

M
er

ce
de

s 
G

on
zá

le
z 

de 
H

er
ed

ia
G

ar
cé

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

.
D.

 
Al

va
ro

 
Sa

nt
am

ar
ía

 
Ar

an
de

z 
.

D.
 

M
an

ue
l 

Se
gu

ra
 

Su
ár

ez
-I

nc
lá

n 
(i)

 
....

....
D.

 
Au

re
lia

no
 

Fe
rn

án
de

z 
G

on
zá

le
z 

. 
...

D 
Ad

ol
fo

 
Ll

ov
o 

Sa
nt

os
 

<■(
*) 

. 
..

D
.a 

M
ar

ía
 

Ca
rm

en
 

Pl
ey

an
 

Ce
rd

á 
..

D.
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
M

oh
ed

an
o 

H
er

n
án

de
z.

...
...

...
...

D.
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
Ro

ca
 

Fr
an

qu
es

a 
....

...
...

...
...

...
.

D
.a 

An
to

ni
a 

Su
au

 
M

er
ca

da
l 

...
...

...
.

D.
a 

R
os

al
ía

 
Lo

sa
da

 
Ja

ve
ga

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N
úm

er
o

e
n
 
l
a

ca
te

go
ría

 

88 88 
bis

 
1 

88 
bis

 
2 

88 
bis

 
3 

88 
bis

 
. 4

 
88 

bis
 

5 
88 

bis
 

6 
88 

bis
 

7 
88 

bis
 

8 
88 

bis
 

9 
88 

bis
 

10
 

88 
bis

 
11

88 
bis

 
12

89 90
 

.9
1 92 93 94 95 96 97 98 99

 
10

0 
10

1 
10

2
10

3
10

4
10

5
10

6

10
7

10
8

10
9

11
0 

.1
11

 
11

2
11

3
11

4 
. 

11
5

11
6

11
7

11
8

11
9

12
0 

12
1

12
2

12
3

12
4

12
5

12
6

12
7

12
8 

12
9

N
úm

er
o

ge
ne

ra
l d

e o
rd

en

56
8

568
 

bis
 

1 
56

8 
bis

 
2 

56
8 

bis
 

3 
56

8 
bis

 
4 

56
8 

bis
 

5 
56

8 
bis

 
6'

 
56

3 
bis

 
7 

56
Í 

bis
 

8 
C6

8 
bis

 
9 

568
 

Dis
 

10
56

8 
bis

 
11

56
9 

bis
 

12

56
9

57
0

57
1

57
2

57
3

57
4

57
5

57
6

57
7

57
8

57
9 

98
0

58
1

58
2

58
3

58
4

58
5

58
6

58
7

58
8

58
9

59
0

59
1

59
2

59
3

59
4

59
5

59
6

59
7

59
8

59
9

60
0 

60
1

60
2

60
3

60
4

60
5

60
6

60
7

60
8 

60
9



B. O. del E.-Núm . 136 15 mayo 1956 3175
L

ér
id

a,
La

s 
P

al
m

as
,

O
re

ns
e.

Li
sb

oa
.

B
ar

ce
lo

na
. 

«M
on

is
er

va
l»

.
V

ig
o.

T
ol

ed
o.

C
eu

ta
.

C
ab

ra
.

To
rr

el
av

eg
a.

G
ra

na
da

 
«G

an
iv

et
».

M
an

re
sa

.
M

el
ill

a.
B

ae
za

.
Fi

gu
er

as
.

V
al

de
pe

ña
s.

C
ue

nc
a.

B
ar

ce
lo

na
, 

«M
. 

y 
P

el
aj

-o
».

El
 

Fe
rr

ol
 

de
l 

C
au

di
llo

.
A

lm
er

ía
.

Pa
lm

a 
de 

M
al

lo
rc

a 
('m

as
cu

lin
o'

. 
C

eu
ta

.
H

ue
sc

a.
La

 
L

ag
un

a.
P

ue
rt

ol
la

no
.

R
eq

ue
na

.
So

ri
a.

Fi
gu

er
as

.
La

 
La

gu
na

.
A

lm
er

ía
.

So
ri

a.

lu
go

 
(f

em
en

in
o)

.
H

ue
sc

a.
M

ad
ri

d,
 

«C
er

va
nt

es
».

V
al

en
ci

a,
 

«L
. 

V
iv

es
».

A
vi

lé
s.

C
ád

iz
.

El
 

Fe
rr

ol
 

d
el

,C
au

di
llo

.
M

ad
ri

d,
 

«C
er

va
nt

es
».

L
og

ro
ño

 
La 

L
ag

un
a.

G
ijó

n.
B

ur
go

s.
Já

ti
va

.
A

lb
ac

et
e.

G
ijó

n.
C

ar
ta

ge
na

.
G

ijó
n.

C
ác

er
es

.

C
ue

nc
a.

.
Lé

ri
da

.
H

ue
lv

a.
B

ur
go

s.

R
eu

s.
V

al
en

ci
a,

 
«L

. 
V

iv
es

»,
Se

go
vi

a.
<*

) 
E

xc
ed

en
te

. 
(1

) 
En

 
Tá

ng
er

. 
-

2-
12

-1
94

3 
- 

2-
12

-1
94

3 
2-

12
-1

94
3 

2-
12

-1
94

3 
4-

L1
-1

94
4 

4-
11

-1
94

4
4-

11
-1

94
4 

4-
11

-1
94

4 
4-

11
-1

94
4 

4-
11

-1
94

4 
4-

11
-1

94
4 

4-
11

-1
94

4 
4-

11
-1

94
4 

16
-1

1-
19

44
 

16
-1

1-
19

44
 

16
-1

1-
19

44
 

16
-1

1-
19

44
 

16
-1

1-
19

44
 

16 
11

-1
94

4 
9-

12
-1

94
4 

9-
12

-1
94

4 
9-

12
-1

94
4 

9-
12

-1
94

4 
9-

12
-1

94
4 

9-
12

-1
94

4 
9-

12
-1

94
4 

9-
12

-1
94

4 
9-

12
-1

94
4 

9-
12

-1
94

4 
9-

12
-1

94
4 

9-
12

-1
94

4 
21

-1
2-

19
44

 
. 

21
-1

2-
19

44
 

21
-1

2-
19

44
 

21
-1

2-
19

44

21
-1

2-
19

44
 

• 2
1-

12
-1

94
4 

21
-1

2-
19

44
 

21
-1

2-
19

44
 

21
-1

2-
19

44
 

21
-1

2-
19

44
 

21
-1

2-
19

44
 

21
-1

2-
19

44
28

- 
4-

19
45

 
28

- 
4-

19
45

 
28

- 
4-

19
45

 
28

- 
4-

19
45

 
8- 

9-
19

45
 

8- 
9-

19
45

 
8- 

9-
19

45
20

-1
0-

19
45

20
-1

0-
19

45
20

-1
0-

19
45

30
-1

0-
19

45
 

30
-1

0-
19

45
 

30
-1

0-
19

45
 

16
-1

1-
19

45
 

16
-1

1-
19

45
 

i 
16

-1
1-

19
45

 
1 

23
-1

1-
19

45
 

1 
23

-1
1-

19
45

 
1 

23
-1

1-
19

45
 

! 
10

-1
2-

19
45

 
10

-1
2-

19
45

 
!

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
E

sp
añ

ol
as

 
...

 
Le

ng
ua

 
y 

Li
te

ra
tu

ra
 

Es
pa

ño
la

s 
...

 
Le

ng
ua

 
y 

Li
te

ra
tu

ra
 

Es
pa

ño
la

s 
...

 
Le

ng
ua

 
y 

Li
te

ra
tu

ra
 

E
sp

añ
ol

as
 

...
M

at
em

át
ic

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
M

at
em

át
ic

as
 

....
...

....
...

...
...

...
....

...
...

.
M

at
em

át
ic

as
 

....
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

.
Fi

lo
so

fía
 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
....

....
...

...
...

...
..

Fi
lo

so
fía

 
...

....
..

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..
Fi

lo
so

fía
 

...
...

....
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fi

lo
so

fía
 

....
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
Fi

lo
so

fía
 

...
...

...
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.
Fi

lo
so

fía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

a 
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

.
Fi

sic
a 

y 
Q

u
ím

ic
a.

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

Fí
sic

a 
y 

Q
u

ím
ic

a.
...

....
...

...
....

...
...

...
....

...
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

....
...

...
...

...
...

...
..

Fí
sic

a 
y 

Q
u

ím
ic

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fí

sic
a 

y 
Q

u
ím

ic
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Le

ng
ua

 
G

rie
ga

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Le
ng

ua
 

G
rie

ga
 

...
....

...
....

...
...

...
...

...
...

...
Le

ng
ua

 
G

rie
ga

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Le

ng
ua

 
G

ri
eg

a 
....

...
...

...
...

...
...

..
Le

ng
ua

 
G

rie
ga

 
...

...
....

...
....

...
...

.
Le

ng
ua

 
G

rie
ga

 
...

....
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
....

...
....

...
...

...
...

...
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
....

...
...

...
...

...
....

..
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ri

a 
...

...
...

...
...

....
...

...
G

eo
gr

af
ía

 
e 

H
is

to
ria

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ri
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

G
eo

gr
af

ía
 

e 
H

is
to

ri
a

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

 
...

...
...

...
...

.
C

ie
nc

ia
s 

N
at

ur
al

es
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

 
....

...
...

...
...

...
.

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

 
...

...
...

...
....

...
...

..

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

ie
nc

ia
s 

N
at

ur
al

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Le

ng
ua

 
y 

Li
te

ra
tu

ra
 

E
sp

añ
ol

as
 

...
 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
Es

pa
ño

la
s 

...
 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
Es

pa
ño

la
s 

...
 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
E

sp
añ

ol
as

 
Le

ng
ua

 
y 

Li
te

ra
tu

ra
 

E
sp

añ
ol

as
 

..T
 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
Es

pa
ño

la
s 

...
La

tín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

.
La

tín
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
La

tín
 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

La
tin

 
....

....
....

....
...

...
...

....
...

...
...

.....
...

...
Ci

en
ci

as
 

N
at

ur
al

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ie

nc
ia

s 
N

at
ur

al
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ie

nc
ia

s 
N

at
ur

al
es

 
....

...
...

...
...

...
...

...
..

M
at

em
át

ic
as

 
...

...
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.
M

at
em

át
ic

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

at
em

át
ic

as
 

....
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fi

lo
so

fía
 

...
...

...
...

...
...

...
.•.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fi

lo
so

fía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fi

lo
so

fía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
Fí

sic
a 

y 
Q

uí
m

ic
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fi
sic

a 
y 

Q
u

ím
ic

a.
...

...
...

...
..-

...
...

...
...

...
...

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

á 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Le

ng
ua

 
y 

Li
te

ra
tu

ra
 

E
sp

añ
ol

as
 

...
 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
Es

pa
ño

la
s 

...
 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
Es

pa
ño

la
s 

...
 ¡

Le
ng

ua
 

G
rie

ga
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Le

ng
ua

 
G

rie
ga

 
...

..,
...

...
...

 
1

7-
12

-1
91

7 
27

-1
1-

19
03

 
11

-1
2-

19
13

10
-1

0-
19

12
 

"
27

- 
7-

19
12

 
31

- 
5-

19
15

18
- 

9-
19

10
11

- 
2-

19
21

 
1-

10
-1

92
1

11
- 

9-
19

15
 

11
- 

5-
19

13
20

- 
8-

19
07

 
5- 

1-
19

13
21

-1
1-

^.
92

0 
¡' 

23
-1

2-
19

20
 

¡ 
4- 

7-
19

18
5-

11
-1

9Í
8 

| 
15

-1
2-

19
16

20
-1

0-
19

18
16

- 
6-

19
19

17
- 

8-
19

11
1-

11
-1

91
6

11
- 

3-
19

12
22

-1
2-

19
17

 
14

- 
3-

19
16

3-
12

-1
91

6
21

- 
2-

19
18

12
- 

9-
19

16
 

26
- 

3-
19

14
9- 

9-
19

16
 

1 
4- 

7-
19

18
28

- 
3-

19
15

13
- 

4-
19

16
 

3- 
8-

19
14

31
- 

5-
19

17

21
- 

8-
19

14
19

- 
2-

19
14

 
19

¿ 
2-

19
15

22
- 

4-
19

22
14

- 
9 

19
06

8- 
3-

19
11

2- 
2-

19
02

 
21

- 
2-

19
12

16
-7

-1
91

7
3-

11
-1

91
8 

.
1 

9- 
4-

19
00

21
-1

0-
19

14
4- 

5-
19

10
20

- 
7-

19
11

 
I 

26
- 

2-
19

04
25

- 
7-

19
22

 
2- 

7-
19

17
21

-1
2-

19
12

 
11

- 
1-

19
17

 
10

- 
6-

19
11

2- 
2-

19
17

22
- 

2-
19

18
26

- 
8-

19
19

22
- 

6-
19

21
25

- 
3-

19
15

17
- 

7-
19

20
 

20
- 

1-
19

17
18

- 
2-

19
13

 
1 

14
- 

9-
19

14

D.
 

Jó
sé

 
M

ar
ía 

S
ol

á
 C

a
m

p
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Jo

aq
uí

n 
Ar

til
és

 
Sa

nt
an

a 
...

...
...

...
...

...
...

D 
Ju

lio
 

F.
 

O
ga

nd
o 

Vá
zq

ue
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

Vi
qu

ei
ra

 
Ba

rr
ei

ro
 

...
...

...
....

...
...

.
D.

 
Jo

sé
 

An
gl

ad
a 

Ll
ov

er
a 

...
...

...
...

..„
...

...
...

.
IX 

Ed
ua

rd
o 

Ji
m

én
ez

 
Al

va
re

z 
de 

So
to

m
ay

or
.

D.
 

Le
an

dr
o 

G
ar

cí
a-

Lo
m

as
 

Al
es

so
n 

...
...

...
...

...
..

D.
 

An
to

ni
o 

M
ill

án
 

Pu
el

le
s 

( ■ 
)

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Jo

sé
 

Ar
tig

as
 

R
am

ír
ez

 
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
D.

 
Jp

sé
 

Di
ez

 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

3fo
sé 

Ló
pe

z 
H

oy
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..,

, 
, 

. 
.

D.
 

An
ge

l 
Be

ni
to

 
Du

rá
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
 

...
D

a 
M

ar
ía

 
So

le
da

d 
G

ar
cía

 
M

uñ
oz

 
(*)

 
....

...
...

..
D.

 
Ru

fo
 

Cr
es

po
 

Ce
re

ce
da

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

An
ge

l 
Ar

iñ
o 

M
on

te
ro

 
...

...
...

...
...

....
...

....
....

..
D

a 
M

ar
ía

 
Bo

uz
o 

Sa
nt

ia
go

 
....

...
..°

....
...

...
...

.. 
. .

D.
 

Jo
sé

 
So

ri
an

o 
Si

lv
es

tr
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

An
to

ni
o 

M
an

za
na

re
s 

Ji
m

én
ez

 
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

Ju
st

o 
D

om
ín

gu
ez

 
R

od
rí

gu
ez

 
(*)

 
...

...
...

...
...

DA
 

M
ar

ga
ri

ta
 

To
ra

nz
o 

Ig
le

si
as

 
.(*

) 
...

...
...

...
...

..
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Ja
re

ño
 

An
gu

lo
 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

D.
 

Se
ra

fín
 

Ag
ud

 
Q

ue
ro

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Jo

sé
 

Br
av

o 
Ri

es
co

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

a'
Ju

lia
 

M
or

en
o 

Pá
ra

m
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Ju
an

 
G

al
m

es
 

G
om

ila
 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

M
an

ue
l 

G
or

di
llo

 
Os

un
a 

....
...

...
...

...
.. 

...
.

D 
Jo

aq
uí

n 
Sá

nc
he

z 
To

va
r 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Le
on

ci
o 

Af
on

so
 

Pé
re

z 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
a 

M
ar

ga
ri

ta
 

Pe
ña

lo
sa

 
E

st
eb

an
-I

nf
an

te
s 

...
DA

 
Ad

ela
 

Gi
l 

Cr
es

po
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.*..
...

...
....

....
...

£).
 

Vi
ce

nt
e 

G
al

be
te

 
G

ue
re

nd
ia

ín
 

...
...

...
...

...
...

...
D 

Jo
sé

 
A

m
en

gu
al

 
Fe

rr
ag

ut
 

...
....

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
M

áx
im

o 
M

ar
tín

' 
Ag

ua
do

 
....

...
...

...
...

...
...

....
....

D.
 

Ig
na

ci
o 

Cu
bi

lla
s 

G
im

én
ez

 
...

...
...

....
...

...
...

...
..

£>
. 

A
le

ja
nd

ro
 

N
av

ar
ro

 
Cá

nd
id

o 
...

...
...

...
...

...
...

...

i 
SÉ

P
TI

M
A

 
C

A
T

E
G

O
R

ÍA
.—

18
.20

0 
P

E
SE

T
A

S

D.
 

Jo
sé

 
Sa

in
z-

Pa
rd

o 
G

on
zá

le
z 

....
...

...
...

...
...

.
D.

 
Lu

is 
La

fa
rg

a 
Ca

st
eÚ

s 
...

...
...

...
....

....
.. 

. 
.

D.
 

Al
be

rt
o 

Sá
nc

he
z 

Sá
nc

he
z 

....
....

....
...

...
...

...
...

..
D.

 
Em

ili
o 

Al
ar

co
s 

Ll
or

ac
h 

(:
:) 

„..
...

....
...

...
...

...
...

D
a 

M
ar

ía
 

Es
pe

ra
nz

a 
Re

ig 
Sa

lv
á 

...
...

D
a 

Ca
ta

lin
a 

Pa
la

ci
o 

Gr
os

 
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Lu

is 
G

ua
rn

er
 

Pé
re

z 
(:

:) 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

M
ig

ue
l 

M
ar

tín
ez

 
.d

el
 

Ce
rr

o 
G

óm
ez

 
...

...
...

D.
 

Jo
aq

uí
n 

G
ar

cía
 

Al
va

re
z 

....
...

...
...

...
...

..
D.

 
Vi

da
l 

E.
 

H
er

ná
nd

ez
 

Vi
sta

 
...

...
...

...
...

D.
 

Pa
bl

o 
Ru

bi
o 

M
ar

ti
ne

z-
C

ha
có

n 
...

...
...

...
.

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
C

ab
an

ill
as

 
Pa

sc
ua

l 
(1

) 
, 

...
...

D
a 

M
ar

ía
 

Ca
rm

en
 

de 
la 

Ve
ga

 
R

ol
la

n 
D.

 
El

ia
s 

G
ut

ié
rr

ez
 

G
il 

. 
...

.
D.

 
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

Va
ld

és
 

Pa
st

or
 

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
Pé

re
z 

G
on

zá
le

z 
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

Jo
sé

 
Va

ld
és

 
Su

ár
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
To

m
ás

 
O

nd
ar

ra
 

A
zu

rm
en

di
 

...
...

...
....

...
...

...
...

D 
Sa

lv
ad

or
 

M
añ

er
o 

M
añ

er
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Ar
se

ni
o 

Pa
cio

s 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

a 
M

ar
ía

 
Eu

ge
ni

a 
R

om
an

o 
Pé

re
z 

(*
)

D 
Ra

m
ón

 
Ro

ca
 

G
in

er
 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.

D.
 

A
le

ja
nd

ro
 

Ló
pe

z 
La

sh
er

as
 

...
...

...
...

...
....

...
..:

.
t>

. 
Jo

sé
 

Ji
m

én
ez

 
Sa

rr
ió

n 
...

...
...

.’.
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Ju

an
 

Ru
iz 

Pe
ña

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
D.

 
Jo

sé
 

Si
m

ón
 

Dí
az

 
r: 

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

~..
...

...
..

D.
 

Jo
aq

uí
n 

Sa
ur

a 
Fa

lo
m

ir
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
D

ía
z-

R
eg

añ
ón

 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

...
D.

 
Ju

lio
 

Ca
lo

ng
e 

Ru
iz 

....
...

...
...

...

13
0

13
1

13
2

13
3

13
4

13
5

13
6

13
7

13
8 

' 
13

9
14

0

14
1

14
2

14
3 

*4
4

14
5

14
6 

1 . 
14

7
14

8
14

9
15

0
15

1
15

2
15

3
15

4
15

5 
15 

6
15

7
15

8
15

9
16

0 1
1 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
*

12 13
¡ 

14
 

1 
15

 
16 17 18 19 

^
20

 
21 22 23 24

61
0

61
1

61
2

61
3

61
4

61
5

61
6

61
7

61
8

61
9

62
0

62
1

62
2

62
3

62
4

62
5

62
6

62
7

62
8

62
9

63
0

63
1

63
2

63
3

63
4

63
5

63
6

63
7

63
8

63
9

64
0

64
1

64
2

64
3

*6
44 64
5

64
6

64
7

64
8

64
9

65
0

65
1

65
2

65
3

65
4

65
5

65
6

65
7

65
8

65
9

66
0 

66
1

66
2

66
3

66
4



3176 13 mayo 1956 B. O. del E. Núm.  136
De

st
in

o

Gr
an

ad
a, 

«P 
Su

úre
?» 

Av
ila

.
Sev

illa
, 

«.& 
Isi

do
ras

,
Me

lill
a.

As
tor

ga.
Ciu

dad
 

Ro
dri

go,
Cu

enc
a.

Za
rag

oza
, 

«M
. 

Ser
vé*

*- 
San

 
Se

ba
sti

án
.

Al
me

ría
.

Le
ón,

 «
P. 

Isl
a».

Gr
an

ad
a, 

«P 
Su

ár
e¿

\ 
Bil

bao
 

(m
asc

uli
no

). 
Al

ica
nte

.
Ba

rce
lon

a, 
«M

. 
Fo

nt
oa

fe
 

Hu
esc

a.
Ba

rce
lon

a, 
«J.

 B
ali

ne
s»,

 
Gr

ana
da 

«P.
 S

uá
rez

», 
Ma

dri
d, 

«Lo
pe 

de 
Ve

ga»
 

Ma
dri

d, 
«Sa

n 
Isi

dro
». 

Ma
dri

d, 
«C.

 C
isn

erc
s»,

 
Ov

ied
o 

(m
asc

uli
no

)
San

ta 
Cru

z 
de 

la 
Va

lla
do

lid
, «

N. 
de 

Gu
aca

laj
ara

,
Te

rué
l.

So
ria

.
Cu

enc
a.

P. 
Ma

llor
ca 

(m
ase

n:i
r,o

^ 
Ja

én
.

Av
ilés

.
Za

mo
ra,

Me
lill

a.
Co

ruñ
a 

(fe
me

nin
o),

Má
lag

a 
(fe

me
nid

o),
Lug

o 
(fe

me
nin

o)
Ov

ied
o 

(m
asc

uli
no

)*
Ru

esc
a.

Va
len

cia
, «

L. 
Viv

es»
. 

Pa
mp

lon
a, 

«P,
 V

ian
ac 

Ca
ste

lló
n.

Po
nte

ved
ra,

Vit
ori

a.
Pa

len
cia

.
Bu

rgo
s.

Ov
ied

o 
(m

asc
uli

no
)-.

Re
us.

Pa
mp

lon
a-,

 «P
 

via
i-Q

:; 
Lo

rca
.

Cu
enc

a.
Sa

lam
an

ca,
 «

L/ 
Me

» ¿
ran

o» 
As

tor
ga.

Mu
rci

a, 
«8.

 F
ujin

*<?
.o.v

.
Me

lill
a

Cu
enc

a.
Va

llad
olid

 
(te

me
; u

no
), 

Ge
ron

a.
Sal

am
anc

a 
(m

asc
uU

r-\

, A
nti

güe
dad

 
 

[ D
. 

M. 
A. 

10-
12-

194
5

10-
12-

194
5

10-
12-

194
5

10-
12-

194
5

11-
12-

194
5 

11-
12-

194
5

| 
11-

12-
194

5 
!

1- 
1-1

948
 

1 
1- 

1-1
948

 
1 

1° 
1-1

948
1- 

1-1
948

 
1- 

1-1
948

 
1 

2-1
-19

48
 

1- 
1-1

948
 

1- 
1-1

948
1- 

1-1
948

2- 
1-1

948
 

1- 
1-1

048
 

1- 
1-1

948
 

1- 
1-1

948
 

1- 
1-1

948
 

6- 
4-1

948
29-

11-
194

8 
¡ 

29-
11-

194
8 

29-
11-

194
8 

|
| 

29-
11-

194
8 

29-
11-

194
8 

29-
11-

194
8 

¡
3- 

2-1
949

 
1 

3- 
2-1

949
3- 

2-1
949

 
3- 

2-1
949

 
3- 

2-1
949

 
3- 

2-1
949

 
| 

18- 
1-19

49 
i 

18- 
1-1

949
 

18- 
1-1

949
 

18- 
1-1

949
 

18- 
1-1

949
 

18- 
1-1

949
 

21- 
2-1

949
 

21- 
2-1

949
 

21- 
2-1

949
 

21- 
2-1

949
 

21- 
2-1

949
 

21- 
2-1

949
 

, 
28- 

2-1
949

' 
28- 

2-1
949

 
28

-2-
19

49
 

28- 
2-1

949
 

28- 
2-1

949
 

28- 
2-1

949
 

26- 
3-1

949
 

. 
i 

26- 
3-1

949
 

26- 
3-1

949
 

26- 
3-1

949
 

26- 
3-1

949
 

26- 
3-1

949
 

'i 
26- 

4-1
949

 
26- 

4-1
949

 
26- 

4-1
949

 
1 

26- 
4-1

.94
9 

1 -

C 
& í 

e d 
r a 

. 

Len
gua

 
Gr

ieg
a 

.̂,o
«,oc

=;;
í,

Len
gua

 
Gr

ieg
a

Len
gua

 
Gr

ieg
a 

....
....

....
...

.o
,,,

,,.
,.,

.¡
Len

gua
 

Gr
ieg

a 
..

..
..

..
..

..
..

..
.¡

Ge
ogr

afí
a 

e H
ist

ori
a 

Ge
ogr

afí
a 

e H
ist

ori
a 

Ge
ogr

afí
a 

e H
ist

ori
a

Fra
ncé

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

....
Pra

ncé
? 

..
..

..
..

o,..
,,..

....
.

Fra
ncé

s 
....

....
....

....
..

Fra
ncé

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
Pi'

anc
és 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

F^
nc

és
Fra

ncé
s 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
Fr

an
cés

Fra
ncé

s 
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fra

ncé
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ale

má
n 

1 
Al

em
án

Ale
má

n 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ale

má
n 

.....
.....

...
Len

gua
 

Gr
ieg

a
Fís

ica
 

y 
Qu

ími
ca 

....
....

....
....

....
....

..
Fís

ica
 

y 
Qu

ími
ca 

..
..

..
..

..
o

'.
,.

..
,.

..
,.

..
.

Fís
ica

 
y 

Qu
ími

ca 
....

....
....

....
....

....
..

Fís
ica

 
y 

Qu
ími

ca 
....

....
....

....
....

....
..

Fís
ica

 
y 

Qu
ími

ca 
....

....
....

....
....

....
..

Fís
ica

 
y 

Qu
ím

ica
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
....

....
....

....
....

..
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

....
....

....
....

....
....

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
....

....
....

....
....

....
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

....
....

....
....

....
....

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Xe

ngu
a 

y 
Lit

era
tur

a 
Esp

año
las

 
... 

Len
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Ésp
año

las
 

... 
Len

gua
 

y 
Lit

era
tur

a 
Esp

año
las

 
... 

Len
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Esp
año

las
 

... 
Len

gua
 

y 
Lit

era
tur

a 
Esp

año
las

 
... 

Len
gua

 
y 

Lit
era

tur
a 

Esp
año

las
 

....
Lat

ín 
....

.. ..
.....

......
.....

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

..
Lat

ín 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

La
tín

Lat
ín 

oo.o
ooo

o,,, 
o.oo

, ...
Lat

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

Lat
ín 

....
..

Fra
ncé

s 
.....

.....
.....

.......
.....

......
.....

.....
.....

..
Fr

an
cés

Fra
ncé

s 
..

o
.,

..
.,

.,
..

,.
,,

..
..

,,
,.

,
Fra

ncé
s 

....
....

...
Fr

an
cés

Fr
an

cés
Fil

oso
fía

Fil
oso

fía
Fil

oso
fía

Fil
oso

fía
-

Fil
oso

fía
 

o,,
,o,

,,,,
,,,.

Fil
oso

fía
Di

bu
jo

Dib
ujo

 
....

...o
...,

.,..
,,.,

...,
....

...,
Dib

ujo
 

...,
..,,

..,.
,,.,

,.,,
,,.,

,,.,
.,'1

,-.,
...-

,.. 
Dib

ujo
 

......
. 

: : ; 
; ; : 

: : : 
.

Na
cim

ien
to 

 
D, 

M. 
A. 

1

23- 
7-1

913
28- 

4-1
917

 
22-

10-
191

4
8- 

7-1
916

7- 
1-1

913
 

2- 
9-1

916
27-

11-
192

1 
13- 

5-1
891

 
30- 

6-1
900

 
30- 

5-1
900

 
12-

12-
190

5
8- 

2-1
888

 
16-

11-
190

0 
21- 

7-1
917

7-1
1-1

917
15- 

9-1
011

11- 
7-1

908
21-

11-
190

3
16- 

8-1
907

 
10- 

7-1
918

- 
12-

10-
191

5
29- 

3-1
922

12
-4-

19
23

 
27-

10-
191

7
17- 

5-1
905

26- 
7-1

924
15- 

5-1
917

 
2- 

3-1
921

8- 
2-1

917
27- 

1-1
919

13- 
1-1

920
25- 

1-1
915

 
10-

12-
190

8
22- 

9-1
919

18- 
9-1

921
26- 

5-1
921

30- 
8-1

914
 

6-1
1-1

922
26- 

1-1
920

28- 
8-1

914
14- 

8-1
924

 
12- 

9-1
923

2- 
5-1

915
16- 

7-1
919

12- 
6-1

909
 

14- 
8-1

903
19- 

6-1
915

 
10-

12-
192

4 
25-

11-
191

6 
14- 

2-1
908

27- 
6-1

920
 

14- 
4-1

910
 

22- 
4-1

924
 

10- 
9-1

913
1- 

9-1
924

 
10-

10-
192

2 
10-

10-
191

5 
í

13- 
9-1

909
17-

11-
191

8
14- 

4-1
914

 
1-1

0-1
917

28- 
7-1

912
1

No
mb

re 
y 

ape
llid

os 
|

D* 
Ma

ría 
La

zca
no 

Gu
isa

sol
a

D. 
Va

len
tín

 
Ga

rcí
a 

Yeb
ra 

.....
.....

.....
D. 

An
ton

io 
de 

la 
Hoz

 
Fer

ná
nd

ez 
..

.o
..

..
..

..
..

.
Da

 An
a 

Ma
rtin

 
Ru

iz 
F) 

.....
....

.
D. 

Jos
é 

Bol
uda

 
San

 
Jo

sé
D. 

Ped
ro 

Ro
drí

gue
z 

Mu
ñoz

 
....

....
....

....
....

....
D. 

Joa
quí

n 
Ro

drí
gue

z 
Ar

zúa
D. 

Ca
rlo

s 
Ad

ven
ier

 
Na

us 
.....

...
r>. 

San
tia

go 
Bea

 
Sán

che
z 

.....
....

Da 
Ma

ría 
Pila

r 
Ra

is 
Eje

riq
ue 

D.a 
Co

nce
pci

ón 
Ba

rre
ra 

Ca
sti

lla
D 

Ne
me

sio
 

Sab
ugo

 
Ga

lleg
o 

.....
.....

D, 
Fed

eri
co 

del
 V

alle
 

Aba
d 

.....
.....

.
P. 

Ma
rio 

Gr
and

e 
Ra

mo
s 

.....
.....

.....
.....

....
..o

,...
.

Da
Isa

bel
 d

e 
Zu

lue
ta 

Ceb
riá

n 
.....

.....
....

D.a 
M

ar
íav

Ca
rm

en 
Riv

elle
s 

Ba
rra

chi
na 

0.,,
,,

D 
Ed

uar
do 

Vá
zqu

ez 
Bo

rda
s 

.....
.....

...
:D

.a E
dit 

Tec
h 

Ern
st 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

..
D. 

Fe
ma

nd
o 

Sie
rra

 
Ga

go 
.....

.....
D 

Em
ilio

 
Lo

ren
zo 

Cri
ado

 
.....

.. 
o...

....
..

Da
 M

aría
 

Pila
r 

Alo
nso

 
Sch

ók
el 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Fra
nci

sco
 

Ro
drí

gue
z 

Ad
rad

os 
....

....
....

....
.

D. 
Jos

é 
Pisa

 
Lez

a 
.....

......
.....

.....
....

....
....

....
.....

..
D. 

Jor
ge 

Co
der

ch 
San

tón
 ja 

.....
...

D. 
Ma

nu
el 

Vic
ent

e 
Cu

ad
ril

ler
o

D 
An

gel
 S

áen
z 

Bre
tón

 
.....

....
D. 

Isid
ro 

Jim
éne

z 
Sáe

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

..
..

o
..

,.
,.

.,
..

..
.,

.
D. 

Oc
tav

io 
Nie

to 
Ta

lad
riz

 
....

....
...

D, 
Joa

quí
n 

Ro
jas

 
Fer

nán
dez

 
....

....
..o

.,..
,-,,

.*.
D. 

Fer
nan

do 
Est

eve
 

Ch
ue

ca
D. 

Lui
s 

Die
z 

Jim
éne

z 
.....

.....
.....

..
Da

Est
her

 
Ca

rre
ño 

Ga
rcí

a 
.....

.....
......

.....
D. 

An
ton

io 
Sán

che
z 

Dia
na 

.....
.....

.....
.....

....
D.a 

Ma
ría 

Soc
ast

ro 
Ga

rcí
a-B

lan
co 

(°>
D. 

Jos
é 

Ma
ría 

An
tón

 
An

dré
s

D. 
Fra

nci
sco

 
Ser

ran
o 

Ca
stil

la 
.....

.....
.....

....
.

D.a 
An

ton
ia 

San
z 

Cu
adr

ado
 

.....
.....

..
D,f

lLu
lsa 

de 
Fra

ga 
Alo

nso
 

.....
.....

......
..

D.
s M

aría
 

Co
nce

pci
ón 

Pér
ez 

Mo
nte

ro 
.....

.....
.

D. 
Do

lor
es 

Cab
ré 

Mo
nse

rra
t 

.....
.....

.....
....

D. 
Ma

nu
el 

Día
z 

Día
z 

(*> 
.....

.....
.....

.... 
.....

.....
D 

Seb
ast

ián
 

Ma
rin

é 
Big

orr
a 

.....
.....

..
D. 

An
ton

io 
Ma

rtín
ez 

Ug
art

em
end

ía 
....

....
...

D. 
Jos

efa
 

Sol
er 

Ga
rcí

a 
......

.....
.....

.....
....

D. 
Aq

uili
no 

Igl
esia

 
Alv

ari
ño 

.....
.....

.....
.....

......
...

D. 
Ma

ria
no 

Oc
hoa

 
de 

Olz
a 

Rip
ald

a 
.....

.....
...

D 
Ma

nu
el 

Vil
apl

ana
 

Per
siv

a 
.....

.....
.....

.....
....

D 
Jul

io 
Lag

o 
Alo

nso
 

.....
.....

.....
.....

...
Da

Ma
ría 

Ca
rm

en 
Fa

ust
e 

Du
ert

o
D

a Is
abe

l 
Mo

nte
s 

Ser
ran

o 
<*) 

.....
.....

.....
...

D.a 
Mo

nse
iTa

t 
Mo

ra 
Ba

rte
s 

.....
.....

.....
.....

..
Da 

Ma
ría 

Ca
rm

en 
Ca

ñed
o-A

rgü
elle

s 
Vé

las
co.

D. 
Jua

n 
Ga

rcí
a-B

orr
ón 

Mo
ral

 ..
.....

.....
......

.....
..

D. 
An

top
io 

Ma
rtín

 
Alo

nso
 

D. 
Gu

sta
vo 

Bu
eno

 
Ma

rtí
ne

z 
D. 

Fra
nci

sco
 

Sev
illa

 
Ee

nit
o

D. 
Ra

fae
l 

Veg
a 

Alo
nso

 
.....

......
.....

....
.....

.....
...

D. 
Pa

scu
al 

Gi
l-G

il 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Lui
s 

Ale
gre

 
Nú

ñez
 

.1.
....

.
D. 

Fid
el 

Ma
rtí

nez
. G

ira
lda

 
D. 

Lui
sa 

Go
ico

ech
ea 

Ro
má

no
 

D. 
Alf

ons
o 

Alb
arr

án 
Ch

acó
n

Nú
me

ro 
l 

en 
la 

I
cat

ego
ría

 
»

25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 
’

40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 5Í 52 53 54 
^

55 56 57
- 

58 59 60 61 62 03 64 65 60 67 68 69 70 71 72 73 74 75 75 
bis 

1 
75 

bis 
2 

75 
bis 

3 
75 

bis 
4

Nú
me

ro 
i 

gen
era

l 
| 

de 
ord

en 
\

665 666
 

667 068 069 670 671 673 674
 

075
 

676
 

077 678 679 680
 

681
 

682
 

683 '68
4 685 686 

•
687 

.
688 689 690 691 692 693 694 695 696

 
097

 
698

 
899

 
7Q

0
701 702 703 704 705 706 707 70

8
709 710 711 712 713 714 715 715 

bis 
1 

715 
bis 

2 
715 

bis 
3 

715 
bis 

4



B. O. del E.~Núm. 136 15 mayo 1956 3177
Hu

elv
a.

Sev
illa

 
(fe

me
nin

o).
 

_
Ma

dri
d, 

«Lo
pe 

de 
Vs

ga»
-

Po
nte

ve
dra

,
Fig

ue
ras

.
Ca

rta
ge

na
,

Av
ila

.
Po

nte
ve

dra
,

Ba
eza

.
To

rre
 lá

ve
go

.
Lo

rca
,

Sa
nta

nd
er,

Cá
diz

.
Pa

ten
cia

Vi
tor

ia,
Ov

ied
o 

(m
asc

uli
no

).
San

ta 
Cru

z 
de 

Te
ne

rif
e 

Za
rag

oz
a, 

«G
oy

a»
,

Al
me

ría
.

Va
lde

pe
ña

s.
Lug

o 
(m

asc
uli

no
),

Ca
rta

ge
na

Pla
sen

cia
.

Po
nf 

err
ad

a.~
Ov

ied
o 

(fe
me

nin
o).

Li
na

res
,

Ca
bra

,
Re

us.
As

tor
ga

.
Sa

nti
ago

 
(fe

me
nin

o),
Ba

rce
lon

a. 
«A

. M
arc

h»
- 

Leó
n 

(m
asc

uli
no

),
To

rre
lav

eg
a

La 
Co

ruñ
a 

(m
asc

ulí
nr)

M
an

res
a.

Bil
bao

 
(fe

me
nin

o)J
 

Lo
gro

ño
.

San
 

Se
ba

sti
án

,
Al

me
na

.
Va

lde
pe

ña
s

AJ
ba

cet
e.

Gr
an

ad
a, 

«P,
 S

uá
rez

t 
Lo

rca
Ba

rce
lon

a, 
«M

ara
gal

S»
.

Av
ila

,
Jaé

n.
To

led
o

M
an

res
a.

San
 

Se
ba

sti
án

,
Os

un
a

Se
vil

la.
 «

S. 
Isi

dro
»

Vi
tor

ia.
Ciu

dad
* R

eal
,

Ce
uta

.
Li

na
res

.
Ba

rce
lon

a. 
«M

. F
on

tan
als

». 
Bu

rgo
s.

Pal
ma

 
de 

Ma
llo

rca
 

(fe
me

nin
o).

Ce
uta

,
Re

us
Za

rag
oz

a, 
«G

oy
a»

,

<vt oGP
w

O  .
§•oO)
8K

26- 
4-1

949
 

26- 
4-1

949
 

28- 
4-1

949
 

28- 
4-1

949
 

28- 
4-1

949
 

28- 
4-1

949
 

28- 
4-1

949
 

28- 
4-1

949
 

5- 
5-1

949
 

5- 
5-1

949
 

5- 
5-1

949
 

5- 
5-1

949
 

5- 
5-1

949
 

5- 
5-1

949
 

9- 
6-1

949
 

9- 
6-1

949
 

9- 
6-1

949
 

9- 
6-1

949
 

• 9
- 

6-1
949

 
9- 

6-1
949

 
18- 

4-1
950

 
18- 

4-1
950

 
18- 

4-1
950

 
18- 

4-1
950

 
18- 

4-1
950

18- 
4-1

950
19- 

4-1
950

 
19- 

4-1
950

 
19- 

4-1
950

 
19- 

4-1
950

 
19- 

4-1
950

19- 
4-1

950
 

25- 
4-1

950
 

25- 
4-1

950
 

25- 
4-1

950
 

25- 
4-1

950
 

25- 
4-1

950
 

25- 
4-1

950
1- 

6-1
950

 
1- 

6-1
950

 
1- 

6-1
950

 
1- 

6-1
950

 
l 

1- 
6-1

950
 

1 
1- 

6-1
950

 
15- 

7-1
950

 
15- 

7-1
950

 
15- 

7-1
950

 
15- 

7-1
950

 
15- 

7-1
950

20- 
7-1

950
 

20- 
7-1

950
 

20- 
7-1

950
 

20
-'7

-19
50

 
20- 

7-1
950

5- 
9-1

950
 

| 
5- 

9-1
950

 
i 

5- 
9-1

950
 

5- 
9-1

950
 

® 
5- 

9-1
950

 
5- 

9-1
950

 
L-1

2-1
950

 
1-1

2-1
950

 
1-1

2-1
950

 
1-1

2-1
950

 
1-1

2-1
950

 
1-1

2-1
950

 
¡ 

2- 
1-1

951
 

i

Dib
UjO

 
¡

Dib
ujo

 
.....

.
M

ate
má

tic
as 

M
ate

má
tic

as 
Ma

tem
áti

cas
 ,

Ma
tem

áti
cas

 .
.y,

,,,,
,,,.

....
.,,.

.,.,
..,,

..,.
.

M
ate

má
tic

as
Ma

tem
áti

cas
 .

..__
___

Ge
og

raf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

Ge
og

raf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

Ge
og

raf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

Le
ngu

a 
Gr

ieg
a 

Le
ngu

a 
Gr

ieg
a

Le
ngu

a 
Gr

ieg
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Le
ngu

a 
Gr

ieg
a 

.....
.....

......
....

.....
.....

.....
Le

ngu
a 

Gr
ieg

a 
....

....
....

....
.o,

....
.,..

,.
-Le

ngu
a 

Gr
ieg

a 
.....

.....
o,.

,...
,™

,.,,
,,..

Ge
og

raf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

Ge
og

raf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
Ge

og
raf

ía,
 e 

Hi
sto

ria
Ge

og
raf

ía 
e 

His
tor

ia 
...i

,,,,
,....

.....
.....

.
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
.

Fís
ica

 
y 

Qu
ím

ica
 

o.,
....

..,,
,.,.

.,.,
,.

Fís
ica

 
y 

Qu
ím

ica
 

.....
o»

Fís
ica

 
y 

Qu
ím

ica
 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.
Fís

ica
 

y 
Qu

im
ica

 
Fís

ica
 .y

 
.Q

uím
ica

 
Fís

ica
 

y 
Qu

ím
ica

Dib
ujo

 
.....

.....
.....

.....
Dib

UjO
Di

bu
jo

Dib
UjO

 
....

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Di
bu

jo
Dib

ujo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fil
oso

fía
 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fil
oso

fía
 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

!
Fil

oso
fía

 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fil

os
ofí

a
FÜ

OS
Ofi

a
.Fi

los
ofí

a 
¡ 

M
ate

má
tic

as
' 

:.,.
s 

.
Ma

tem
áti

cas
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

M
ate

má
tic

as
M

ate
má

tic
as

Ma
tem

áti
cas

 
.....

.....
......

.....
.....

.....
....

Le
ngu

a 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

 
Le

ngñ
a 

y 
Lit

era
tur

a 
Es

pa
ño

las
 

Le
ngu

a 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pañ

ola
n 

.., 
Le

ngu
a 

y 
Lit

era
tur

a 
Es

pañ
ola

s 
... 

Le
ngu

a 
y 

Lit
era

tur
a 

Es
pa

ño
las

.
Cie

nci
as*

 N
atu

ral
es 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
. 

.....
.....

....
....

..
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.... 

....
.

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

Cie
nci

a? 
Na

tur
ale

s 
Le

ngu
a 

Gr
ieg

a 
....

....
....

....
....

....
....

Le
ngu

a 
Gr

ieg
a 

....
....

....
....

....
....

....
Le

ngu
a 

Gr
ieg

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Le
ngu

a 
Gr

ieg
a 

.....
..

Le
ngu

a 
Gr

ieg
a

Le
ngu

a 
Gr

ieg
a 

....
....

....
....

..r
....

....
..

Fra
ncé

s 
—•-

----
--,

— 
, 

, .
.....

...

f
2- 

8-1
909

16-
11-

190
5

15- 
2-1

914
 

19- 
7-1

919
5- 

2-1
915

 
14- 

5-1
911

 
' 

29-
12-

192
0 

-
17- 

3-1
922

16-
11-

192
5 

2- 
7-1

921
18- 

2-1
923

23- 
1-1

923
17- 

7-1
917

19- 
6-1

906
2-1

0-1
919

 
' 

23- 
8-1

918
14- 

1-1
911

 
13- 

2-1
918

 
31- 

3-1
915

 
9- 

5-1
912

 
31- 

3-1
925

 
7-1

1-1
913

 
5- 

4-1
920

 
28-

12-
190

5 
19- 

2-1
919

13- 
4-1

913
28- 

9-1
924

7-1
1-1

919
8- 

4-1
915

18- 
7-1

916
9- 

9-1
922

19-
10-

192
4 

21- 
4-1

920
5- 

3-1
911

 
25- 

2-1
917

29-
11-

191
2

24-
11-

191
1

3- 
5-1

913
 

19- 
9-1

911
25- 

2-1
922

 
29- 

8-1
917

 
28- 

5-1
911

28- 
1-1

919
 

27- 
7-1

911
 

16-
12-

191
9 

23- 
1-1

920
11- 

2-1
926

12-
12-

191
8 

27- 
1-1

915
29- 

8-1
923

 
29- 

6-1
921

3- 
8-1

923
 

'30
- 

3-1
909

6- 
7-1

922
 

16- 
2-1

918
7- 

9-1
924

14- 
4-1

917
 

21- 
7-1

920
15- 

1-1
917

 
19- 

5-1
913

 
25- 

1-1
925

6- 
7-1

917
 

27-
10-

192
1

16- 
9-1

921
 

9- 
4-1

922
“

18- 
1-1

923
 

15- 
5-1

911

1
D. 

Po
lic

arp
o 

Do
mí

ng
uez

 
Gu

zm
án 

.....
....

D. 
Eli

as 
Fe

rre
r 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
..

D. 
An

ton
io 

Ro
drí

gu
ez 

Sa
nju

án
 

D 
Ra

fae
l 

Ga
rcí

a 
Ará

ez 
(*) 

....
....

.
D 

Jos
é 

Go
nzá

lez
 

Ma
rtín

 
.....

....
D. 

Lui
s 

Ga
rcí

a 
Fe

rná
nd

ez 
(*)

D. 
Jua

n 
Ca

sul
ler

as 
Re

ga
s

D 
Jos

é 
Ga

rcí
a 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

....
.

D. 
Jos

é 
Mu

ñoz
 

Pér
ez 

.....
.....

.....
....

D. 
Jul

ián
 

Alv
are

z 
Vil

lar 
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Alf

ons
o 

Bu
llón

 
de 

Me
ndo

za 
(:

>) 
.....

.....
.....

D/
M

arí
a 

En
car

na
ció

n 
Alv

are
z 

Gi
mé

nez
 

...
D. 

Ra
mó

n 
Bro

tón
s 

Jov
er 

.....
.....

.....
....

Dp
Ma

ría 
Ca

rm
en 

Rey
 

M
art

íne
z 

D 
Ed

uar
do

 
Ob

reg
ón 

Ba
rre

da 
....

....
i...

....
....

D. 
Be

rna
rdo

 
Per

ea 
Mo

ral
es

D. 
Da

cio
 

Ro
drí

gu
ez 

Le
sm

es 
.....

..
D. 

Flo
ren

tin
o 

Ca
sta

ño
s 

Ga
ray

 
.....

.....
D. 

Fra
nci

sco
 

Die
go 

Sa
nto

s 
.....

......
.....

....
D. 

Gr
ego

rio
 

He
rná

ez 
Lóp

ez 
-....

.....
.....

..
D. 

Va
len

tín
 

Vá
zqu

ez 
de 

Pra
da 

Va
lle

jo
D. 

Ba
ldo

me
ro 

Ga
lleg

o 
Mo

re 
.....

......
......

..
D. 

Em
ilio

 
Lóp

ez 
Oto

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

An
ton

io 
Fra

gu
as 

Fra
gu

as 
......

.....
.....

.
D. 

Alb
ert

o 
Co

mp
te 

Fr
eix

an
et

D 
Fra

nci
sco

 
Ru

iz 
Jur

ado
 

.....
....

....
....

..o
..,,

,,.
D 

Leó
n 

Ga
rzó

n 
Ru

ipé
rez

 
D 

Ser
afí

n 
No

voa
 

Qu
int

as 
D. 

Nic
olá

s 
Flo

res
 

Mi
ch

eo
 

D 
Ag

ust
ín 

Pér
ez 

Bo
tel

la
D. 

Jos
é 

Ort
in 

Be
llid

o 
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
Lui

s 
Ho

rta
l 

Sá
nch

ez 
....

....
....

....
....

.
D. 

Fra
nci

sco
 

L. 
Ló

pez
 

Ca
rba

llo
D. 

Mi
gue

l 
Ga

rcí
a 

Ca
ma

cho
 

.....
..

D 
Ce

sár
eo 

Sá
nch

ez 
Alv

are
z 

....
....

....
....

.
D 

Jos
é 

Co
rne

jo 
Ma

rqu
és 

.....
.....

.....
..

D. 
Fra

nci
sco

 
Fe

rná
nd

ez 
Ca

bre
ra 

....
....

....
...

D 
Fe

rna
nd

o 
Hu

rta
do

 
Sa

nch
is 

....
....

....
....

...
D. 

Eli
as 

Ma
rtín

ez 
Ru

iz 
.....

.....
..

D. 
Fe

rna
nd

o 
Mo

nte
ro 

M
oli

ne
r

D 
Jua

n 
Am

oró
s 

Tit
ó 

.....
.....

.....
....

.....
.....

D 
•*> M

aría
 

Sal
ud 

Ap
ari

cio
 

Sim
ón

D. 
En

riq
ue 

Par
eja

 
Fe

rná
nd

ez 
___

D
k L

uis
 

La
pie

dra
 

de 
las 

Fu
en

tes
 

D. 
Mi

sae
l 

Go
ico

ech
ea 

Ro
ma

no
D. 

Fra
nci

sco
 

Ros
 

Gin
er 

.....
.....

....
D.

aG
ris

eld
a 

Pa
scu

al 
Xu

fré
 

D. 
To

má
s 

Ru
iz 

de 
Pab

lo 
(1)

D. 
Mi

gue
l 

Sá
nch

ez 
Lóp

ez 
.....

.....
.

ü. 
Jos

é 
Ma

ría 
Ca

bez
alí

 B
ast

ían
 

D. 
Ped

ro 
Ma

rtin
 

Ag
uad

o 
<*)

D. 
Ern

est
o 

Ve
res

 
Do

con
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Pab

lo 
Gó

me
z 

Vá
zq

ue
z

D. 
Ma

nu
el 

Sito
 

Alb
a 

.....
.....

.....
....

D. 
Ag

ust
ín 

Pei
ró 

Hu
rta

do
 

.....
.....

...
D 

Ra
fae

l 
Alv

ara
do 

Ba
lle

ste
r 

( ')
D 

Am
ade

o 
Sa

ñu
do 

Pa
láz

ue
los

D 
Nic

olá
s 

Ro
drí

gu
ez 

Sa
nta

na
 

......
..

D.
a F

ilo
me

na 
Día

z 
Ló

pez
 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Ra
fae

l 
Ca

ban
ás 

Pa
rej

a
D. 

An
ton

io 
Go

nzá
lez

 
Las

o 
.....

..
D 

Alb
inio

 
Ma

rtín
 

Ga
bri

el 
.....

.....
..

Fra
nci

sca
 

Ma
sso

t 
Vil

lai
ong

a 
....

....
....

....
.

D
a M

aría
 

Ric
o 

Gó
me

z 
(*) 

.....
.....

....
D. 

Ca
rlo

s 
Pos

ac 
Mo

n 
.....

.....
.....

.TT
....

....
....

....
..

D.a
 N

uri
a 

Pa
scu

al 
Xu

fré
 

.....
.......

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Ca
rlo

s 
Al

biñ
ana

 
Go

us
sar

d

f 
75 

bis 
5

75 
bis 

6
76 77 78 79. 80 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99 100 100 

bis 
1 

100 
bis 

2 
100 

bis 
3 

100 
bis 

4
100 

bis 
5 

¡ 
100 

bis 
6

101
 

102 103 104 105 106 107 108
 

109
• 

11
0 111 112 

.
113 114 115 116

 
- 

117 11*
8

119 120
 

121
 

122 123 124 125

- 
715 

bis 
5

715
 b

is 
6

716 717 718 719 720 721 722 723 
,

724 725 72
6 727
 

~7
28 729 730 731 732 733 734 

*
735 736 m 738 739 740 740

 b
is 

1 
740

 
bis 

2 
740

 
bis 

3 
740

 
bis 

4 
740

 b
is 

5
740

 b
is 

6
741 742 743 744 

1
745 . 7
46 747 748 749 750

 
1

751
 

|
752

. 
'

753 754 755 756 757
 

75? 759 760
 

701
 

769 763 764
 

763



3178   15 mayo 1956 B, O. del E.- -Núm. 136
D

es
ti

no

Bil
bao

 
(fe

me
nin

o).
Sa

lam
na

ca 
«F.

 L
. 

Le
ón

»
Za

mo
ra.

Ja
én

Ce
uta

.
Má

lag
a 

(m
asc

uli
no

»,
San

ta 
Cru

z 
de 

la 
Pa

lm
a 

Ma
dri

d, 
«S.

 I
sid

ro»
.

To
fre

lav
eg

a.
Sa

nta
nd

er.
Av

ila
.

Ba
da

joz
.

Gr
an

ad
a, 

«P.
 S

uá
rez

»
San

 
Se

ba
sti

án
.

Or
en

se
Pal

ma
 

de 
Ma

llo
rca

 
(m

asc
uli

no
}. 

Sev
illa

 
«S.

 I
sid

oro
».

Má
lag

a 
(fe

me
nin

o).
Lug

o 
(fe

me
nin

o).
Ov

ied
o 

(fe
me

nin
o) 

#
Mu

rci
a, 

«S
aav

edr
a 

Fa
jar

do
». 

Za
mo

ra.
 .

Lo
gro

ño
.

Bu
rgo

s
Pa

mp
lon

a, 
«X

. 
de 

Ra
da

».
San

 
Se

ba
sti

án
.

Pa
len

cia
.

Ciu
dad

 
Re

al
Pal

ma
 r

e 
Ma

llo
rca

 
(fe

me
nin

o}
. 

Va
llad

oli
d 

(fe
me

nin
o).

Vig
o.

Má
lag

a 
(m

asc
uli

no
).

Ca
rta

ge
na

.
Sa

nti
ago

 
(fe

me
nin

o).
Hu

elv
a.

Bu
rgo

s. 
:

La 
La

gu
na

.
Al

ge
cir

as.
Av

ilé
s.

Seo
 

de 
ürg

el.
Gi

jón
.

Jer
ez

.
Ciu

dad
 

Re
al.

Ba
da

joz
.

Ca
rta

ge
na

.
Cá

diz
Av

ilé
s

Ca
iat

ay
ud

.
To

rre
lav

eg
a.

Pu
ert

oll
an

o
Li

na
res

.
Ba

eza
Al

ge
cir

as.
Lo

rca
.

o Me
lill

a.
Fig

ue
rás

.
M

ah
ón

,
Ibi

za
.

An
tig

üe
da

d
 

A.
s

-19
51

■19
51

■1
951

•19
51

-19
51

•19
51

-19
5)

-19
51

-19
51

■1
951

-19
51

-19
51

•19
51

-19
51

-19
3

-19
51

-19
54

-19
54

-19
54

-19
54

-19
54

-19
54

-19
53

-19
54

-19
54

-19
54-

-19
54

-''
-19

54
-19

54
-19

54
-19

54
-19

54
-19

5 ̂
*

-19
54

-195
 i

-19
54

-19
5)

-19
51

-19
54

-19
51

-19
54

-19
54

-19
54

-19
5*

-19
54

-19
54

-19
54

-19
54 

-19
51 

-19
54 

-19
54 

-19
54 

-19 
'A 

-19
54

-19
54

-19
54

-19
*4

-19
54

M. 1- 1- 4- 4- 4- 4- 4- 4- 4- 4- 5- 5- 5- 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 6 6 6 6 e 6 6 6 & 6 & 6 6 6 6 6 6 & 6 6 6 6 & 6 6 - 6 ■ 6 - 6 - 6

 
D. 2 7 7 7 7 7 17 17 23 23 23 23 2S

 
23-

 
20-

 
20-

 
- 

20-
 

20-
 

20-
 

20-
 

20-
 

20-
 

20 20-
 

20-
 

20-
 

20-
 

20- 8- 8- Sr & a 8- 8- 8- 8- 8- a & 8- 8- & & a a

| 
C

át
ed

ra

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fra
ncé

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

....
.

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...i
..

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.

Lat
in 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

......
.....

.
La

tín
,...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
La

tir
/...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Lat
in 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
M

ate
m

áti
ca

s...
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

...
M

ate
m

áti
ca

s...
.....

.....
....

.....
......

.....
......

..
Dib

ujo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
Dib

ujo
 

.....
.....

..<.
.....

.....
..,.

.....
.....

.....
.....

.
Dib

ujo
 

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.
Dib

ujo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Dib
ujo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

......
....

Dib
ujo

 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

M
ate

má
tic

as
'....

.....
......

.....
......

.....
.....

.....
.

Ma
tem

áti
cas

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

...
Ma

tem
áti

cas
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

tem
áti

cas
 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

tem
áti

cas
 

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
....

.
Ma

tem
áti

cas
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

tem
áti

cas
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

tem
áti

cas
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

tem
áti

cas
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

tem
áti

cas
 

.....
.....

......
.....

.....
.....

...
Ma

tem
áti

cas
 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.
Ma

tem
áti

cas
 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

tem
áti

cas
 

.....
.....

.....
......

.....
......

.....
.....

Ma
tem

áti
cas

 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

..
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
.....

......
....

......
....

i..
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
......

.....
..r.

.....
...

Fil
oso

fía
 

.....
......

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

....
Fil

oso
fía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fil
oso

fía
 

.., ..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fil
oso

fía
 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fil
oso

fía
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fil
oso

fía
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

La
tín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..í.
.....

....
.....

...
Lat

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
La

tín 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Lat

in 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

..;.
.....

...
Lat

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
...-

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Lat

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Lat

ín 
.....

....
.....

.....
.....

.....
,...

.....
.....

.....
.....

...
Lat

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
■

Lat
ín 

.....
.....

.....
......

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Lat
ín 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

...
Lat

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Lat

ín 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Na
cim

ien
to A

192
3 

191
6 

191
8

192
6 

192
2

191
4

191
2

191
5

192
4 

191
8 

190
9

191
6

192
0 

189
8 

189
8

191
7 

192
2 

192
2

192
5

191
7

192
2

192
2

192
1

192
3

192
2 

192
5 

192
5

191
7 

’ .
192

0
192

7
192

4
191

8
192

5 
191

1
192

1
192

5 
192

9
192

6
192

3 
192

6
192

6
192

1 
190

8
192

4
192

2 
191

7 
191

6
191

3 
¡ 

191
5 

i
192

7 
! 

191
1

192
2

191
1

192
3

192
5

192
4

M 1- 3- 2- 10- 7- 1- 9- 10- 8- 8- 8- 8- 4- 8- 5- 11- 7- 11- 3- 5- 0- 3- 3- 2- 2- 5- 9- 7- 11-
 

11-
 

12- 9- 11- 8- 10- 3- 5- 3- 10-
 

12- 9- 5- 4- 12- 3- 11- 3- 4- 10-
 

11-
 

11-
 

12- 5- 1- 3- 1-

 D
. 10-

 
18-

 7- 15-
 

1 
25-

 
18-

 2- 17-
 

17-
1 

18“
 

17-
i 

22- 23- 15-
 

31- 1- 27- 7- 
s 1

0- 13- 16- 17-
 

22- 18-
 

21- 27-
 5- 29- 3- •i

: 8- 25-
 

16- 8- 9- 28- 15- 24- 24- 14-
 

27- 13-
 3- 15- 23- 25-
 

20- 9- 24- 16- 14-
 

17- 10-

| 
No

mb
re 

y 
ap

ell
ido

s

D. 
Alf

red
o 

de 
los 

Co
bos

 
Ru

bio
 

(*) 
.....

....
D.

aE
lia

na 
Ló

pez
 

Mo
sni

er 
.....

.....
.....

.....
.....

......
..

D. 
Ric

ard
o 

Ca
str

esa
na

 
Ud

aet
a 

.....
.....

.....
.....

...
D 

Ag
ust

ín 
Ga

rcí
a 

Ca
lvo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Sa

nti
ago

 
Seg

ura
 

Mu
ng

uía
 

.....
.....

.....
......

.....
.

D.«
 M

arí
a 

Do
lor

es 
Ro

drí
gu

ez 
Sei

jas
 

.....
.....

.....
D. 

Lu
cas

 
Ma

rtín
ez 

Tó
bam

ela
 

....
i...

.....
.....

.....
..

D. 
Ma

nu
el 

Ma
rtín

 
Cig

ala
 

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
D. 

Jul
io 

Fe
rná

nd
ez 

Bia
rge

 
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

D. 
Lui

s 
Th

om
as 

Ara
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jos
é 

Ca
tal

uñ
a 

Mi
ral

lés
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Gu

ille
rm

o 
Ga

rcí
a-S

au
co

 
Ro

drí
gu

ez 
.....

.....
.

D. 
Isa

uro
 

Lu
eng

o 
Ba

rbe
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..,*
D 

Jos
é 

Ma
rtín

ez 
Pu

ert
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Vic
ent

e 
Co

bre
ros

 
Ur

ang
a 

.....
......

.....
.....

.....
...

D 
Sa

nto
s 

Or
teg

a 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D 

Al
eja

nd
ro 

On
sal

o 
Or

fila
 

.....
......

.....
.....

.....
.....

D. 
Go

nza
lo 

Ca
ler

o 
Ro

sill
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Gr
ego

rio
 

Ca
bal

ler
o 

Ma
lfa

z 
.....

.....
.....

....
....

D 
Jul

io 
Ga

rcí
a 

Pra
dil

lo 
.....

.....
;....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Go
nza

lo 
Sá

nch
ez 

Vá
zqu

ez 
....

.'...
.....

.....
.....

..
D. 

Fra
nci

sco
 

Sot
o 

Ibo
rra

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D 
Eu

log
io 

He
rná

nd
ez 

Alo
nso

 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Vic

ent
e 

Av
uso

 
An

aut
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Jua

n 
Ma

rtin
o 

Ca
sam

ay
or 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Lu

cas
 

Gim
eno

 
Bla

sco
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Va

len
tín

 
Ma

rco
 

Mo
nre

al 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Jos
é 

Ma
ría

 
Cr

isa
nto

 
He

rre
ro 

.....
.....

.....
.....

D 
Fra

nci
sco

 
Mu

ñoz
 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.
D 

Jua
n 

Ma
jó 

To
rre

nt 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

....
D. 

Fra
nci

sco
 

He
roa

nz
 

Mí
ngu

ez 
.....

.....
....v

.....
..

D 
Jua

n 
Pér

ez 
Pér

ez 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Lü

is 
Ar

tig
as 

Jim
éne

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Ad
rián

 
Ca

stro
 

Ac
ero

 
.....

.....
.....

.,v
.....

.....
.....

...
D. 

Go
nzá

lo 
An

aya
 

Sa
nto

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Jac

int
o 

Pri
eto

 
del

 
Rey

 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.

D 
Lu

is 
Ma

rtín
 

Sa
nto

s 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

..
D 

Fra
nci

sco
 

Ru
ilo

ba 
Pa

laz
uel

os 
.....

.....
.....

....
D 

Ma
rce

lin
o 

Jim
éne

z 
Jim

éne
z 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Ag
ust

ín 
Ce

bei
ra 

Lo
bat

o 
.....

.....
......

.....
......

...
D. 

An
dré

s 
Mir

 
Fla

qu
er 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
D. 

Fra
nci

sco
 

Viz
oso

 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jos
é 

Ló
oez

 
Ca

ñet
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D 

a M
erc

ede
s 

Go
nzá

iez
-H

ab
a 

De
lga

do 
.....

.....
.

D 
Lui

s 
Rie

sco
 

Te
rre

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D.

,S^
be

sfi
án 

Ga
ráu

 
Fio

l 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D 
Ma

nu
el 

Pa
lom

ar 
.La

oes
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Jos
é 

Do
mí

ng
uez

 
Na

va
mu

el 
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Ma

nu
el 

Go
rm

qz 
Júd

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Do

mi
ngo

 
Mu

ñoz
 

Va
lle 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

To
má

s 
Ga

rcí
a 

de 
la 

San
ta 

Ca
san

uev
a 

...
D 

Jos
é 

Ya
’efo

 
Alv

are
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D
a M

arí
a 

Lo
urd

es 
Alb

ert
os 

Fir
ma

t 
.....

.....
.....

D. 
Fe

rna
nd

o 
Ca

rra
sco

 
Gu

err
ero

 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Vir

gil
io 

Be
jar

an
o 

Sá
nch

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

Oc
tav

a 
ca

te
go

rí
a.—

14.0
00 

pe
se

ta
s

D.
' V

ice
nte

 
Al-

gom
áni

z 
Eg

uid
azu

 
.....

.....
.....

....
.

D
a J

uli
a 

Iba
rra

 
Pé

rez
-C

am
po

am
or 

.....
.....

.....
..

D. 
Víc

tor
 

He
rre

ro 
Lló

ren
te 

. 
.....

.....
.....

.....
....

D.
a M

agd
ale

na 
Die

z 
de 

Be
the

nc
ou

rt 
.....

.....
...

Nú
me

ro 
 

en 
la 

 
' ca

teg
orí

a 
!

" 
126 127 128 129 130 131 132 133 133 

bis 
1 

133 
bis 

2 
133 

bis 
3 

133 
bis 

4 
133 

bis 
5

133 
bis 

6
134 135 136 137 138 139 140 141 142 143 144 145 146 147 148 149 150 151

 
' 1

52 153 154 155 156 157 158 
• - 

‘ 15
9

" 
160

 
161

 
162 163 164 165 166 167 168 169 170 1 2 3 4

- 
';

J

Nú
me

ro 
ge

ne
ral

 
de 

ord
en

,

766 767 768 769 77
0 771
 

• 
772 773 773

 
bis 

1 
773

 
bis 

2 
773

 
bis 

3 
773

 
oís 

4 
773

 
bis 

5
773

 
bis 

6
774 775

 
’ 

776 777 77
8

779 780 781 782 783 784 785 786 787 788 789 790
 

' 7
91 792

 
; 7

93 794 795 796 797 798 799 800
 

; 8
01 802 803 804 805 806 807 808

 
809 .81

0 811 812 813 814



B. O. del E.—Núm. 136 15 mayo 1956 3179
Ca

ste
lló

n.
Lu

go 
(fe

me
nin

o).
Seo

 
de 

XJ
rge

l.
Av

ilé
s.

Ca
lat

ay
ud

.
Sa

nta
 

Cru
z 

de 
la 

Pa
lm

a, 
Ca

lah
or

ra.
Po

nf
err

ad
a

y.
Ar

rec
ife

 
de 

La
nz

aro
te.

Ma
dri

d, 
«C

erv
an

tes
».

M
ad

rid
. 

«B
. 

Ga
lin

do
». 

Sa
lam

an
ca 

(m
asc

uli
no

). 
Va

lla
do

lid
 

(fe
me

nin
o).

Mu
rci

a 
«A

lfo
nso

 
X 

el 
Sa

bio
». 

M
an

res
a

Sev
illa

 
(fe

me
nin

o).
Or

en
se

Ca
lat

ay
ud

.
Ba

da
joz

.
Ca

rta
ge

na
.

M
eii

lla
.

Al 
coy

.
Va

lla
do

lid
, 

«Z
orr

illa
».

M
eii

lla
Al

co
y

El 
Fe

rro
l 

del
 

Ca
ud

illo
. 

Ca
lat

ay
ud

.
Lo

rca
Ibi

za
.

Os
un

a.
Pu

ert
oll

an
o.

Ciu
dad

 
Ro

dri
go

.
Ba

ez
a.

Sa
nta

 
Cru

z 
de 

la 
Pa

lm
a. 

An
teq

ue
ra

Ar
rec

ife
 

de 
La

nz
aro

te.
Ibi

za
.

Ba
rce

lon
a, 

«M
on

tse
rra

t».
 

M
ad

rid
. 

«C
erv

an
tes

»
Sa

lam
an

ca 
(fe

me
nin

o)
Al

co
y.

Cá
ce

res
.

As
tor

ga
.

Las
 P

alm
as.

Có
rdo

ba
.

M
eii

lla
.

Lu
go 

(fe
me

nin
o).

M
éri

da
.

M
ad

rid
, 

«C
erv

an
tes

».
Mu

rci
a 

«A
lfo

nso
 

X 
el 

Sa
bio

». 
Sa

nta
nd

er.
Sa

lam
an

ca 
(fe

me
nin

o)
.

Vi
tor

ia
Ov

ied
o 

(fe
me

nin
o).

Cá
ce

rés
.

Ca
ste

lló
n.

Or
en

se
Ge

ron
a.

Al
ba

ce
te

Ca
rta

ge
na

.
M

éri
da

Hu
eiv

a
Sa

nti
ag

o 
(m

asc
uli

no
).

Ce
uta

.
Te

rue
l.

'og
ro

ño
.

íbi
za

M
éri

da
.

9- 
6-1

954
 

9- 
6-1

954
 

9- 
6-1

954
9- 

6-1
954

 
6-1

954
9- 

6-1
954

 
9- 

6-1
95

4 
9- 

6-1
954

9- 
6-1

95*
10- 

6-1
954

 
10- 

6-1
954

 
10- 

6-1
95

4 
10- 

6-1
954

 
10- 

6-1
954

 
10- 

6-1
954

 
10- 

6-1
95

4 
10- 

6-1
95*

 
10- 

6-1
954

 
10 

6-1
954

10- 
6-1

954
10 

6-1
954

10- 
6-1

954
11

-6-
19

5*
11- 

6-1
954

 
11- 

6-1
95

4
- 

11- 
6-1

95
¿ 

11- 
6-1

954
 

11- 
6-1

95*
 

11- 
6-1

95*
 

11- 
6-1

95
4

11 
6-1

95n
 

11- 
6-1

954
 

11- 
6-1

954
 

11- 
6-1

95
4 

11- 
6-1

95-
4 

11- 
6-1

954
 

14- 
61

95
* 

14- 
6-1

95
4 

14- 
6-1

95
4 

14- 
6-1

.95
4 

14- 
*-1

954
 

14- 
6-1

954
 

14- 
6-1

954
 

14- 
6-1

954
 

14- 
6-1

964
 

14- 
6-1

954
 

14-
 0

*19
54

, 
14- 

6-1
954

 
19- 

6-1
S5

4 
"19

- 
6*1

954
 

19- 
6-1

.95
* 

19- 
6-1

951
 

1 
19- 

6-1
954

 
! 

19- 
6-1

954
 

¡ 
19- 

6-1
954

 
19- 

6-1
954

 
19- 

6-1
954

 
19- 

6-1
954

 
19- 

6-1
954

 
19 

6-1
954

 
19- 

6-1
954

 
19- 

6-1
954

 
19- 

6-1
95

4" 
30- 

8-1
954

 
30- 

8-1
954

 
I 

30- 
8-1

954
 

30- 
8-1

954
 

¡ 
30- 

8-1
954

Ge
og

raf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
.....

.....
....

*...
.....

...
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

.....
.....

......
.....

.....
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

.....
.....

.....
.....

...
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ge
og

raf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ge
og

raf
ía 

e 
Hi

sto
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ge

og
raf

ía 
e 

Hi
sto

ria
 

.....
.....

.....
.....

...
Le

ng
ua 

Gr
ieg

a 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

...
Le

ng
ua 

Gr
ieg

a 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

...
Le

ng
ua 

Gr
ieg

a 
.....

.....
....

......
.....

.....
.....

...
Le

ng
ua 

Gr
ieg

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Le

ng
ua 

Gr
ieg

a 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

...
Le

ng
ua 

Gr
ieg

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Le

ng
ua 

Gr
ieg

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Le

ng
ua 

Gr
ieg

a 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

...
Le

ng
ua 

Gr
ieg

a 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

...
Le

ng
ua 

Gr
ieg

a 
.....

.....
....

......
.....

.....
.....

....
Le

ng
ua 

Gr
ieg

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Le

ng
ua 

Gr
ieg

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Le

ng
ua 

Gr
ieg

a 
.....

.....
.....

......
.....

.....
....

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

....
.....

....
Cie

nci
as 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ci
enc

ias
 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
Ci

enc
ias

 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ci
enc

ias
 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ci
en

cia
s 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ci

en
cia

s 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Cie
nci

as 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ci

enc
ias

 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Cie

nc
ias

 
Na

tur
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Cie
nc

ias
 

Na
tur

ale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ci
enc

ias
 N

atu
ral

es 
.....

.....
.....

......
.....

.....
Dib

ujo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

....
.

Dib
ujo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Dib

ujo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Dib

ujo
 

.....
.....

.....
.....

......
.....

......
.....

.....
.....

Dib
ujo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
. ,

Di
buj

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Dib

ujo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
.

Dib
ujo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Dib

ujo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..>.

.....
...

Dib
ujo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Dib

ujo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

. .
Dib

ujo
 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fra
nc

és 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.."

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fra
nc

és 
.....

.....
....

......
.....

.....
.....

.....
.....

....•
.

Fi^
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fra
nc

és 
.....

.....
....

......
.....

.....
..;.

.....
.....

.....
...

Fra
nc

és 
.....

.....
....

.....
.....

......
.....

.....
......

.....
...

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fra
nc

és 
.....

.;...
.....

..'..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
..

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
....

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

......
....

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fra
nc

és 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Le

ng
ua 

y 
Li

ter
atu

ra 
Es

pa
ño

las
 

... 
Le

ng
ua 

y 
Li

ter
atu

ra 
Es

pa
ño

las
 

... 
Le

ng
ua 

y 
Li

ter
atu

ra 
Es

pa
ño

las
 

... 
Le

ng
ua 

y 
Li

ter
atu

ra 
Es

pa
ño

las
 

... 
Le

ng
ua 

y 
Li

ter
atu

ra 
Es

pa
ño

las
 

...

17-
12-

192
3

13- 
3-1

922
2-8

-19
27

26
-11

-19
16

20-
 3

-19
23

3- 
6-1

921
 

23-
 1

-19
22

14- 
8-1

921
2- 

3-1
91

8
29-

 2
-19

28
7- 

5-1
92

7 
25

-10
-19

22
 

14- 
9-1

92
4

30-
 4

-19
21

14- 
1-1

926
 

25- 
3-1

92
4

27-
 

5-1
929

8- 
5-1

92
7

23-
 8

-19
02

4- 
4-1

92
5 

25 
6-1

92
2

6-1
0-1

92
1

2- 
9-1

92
6 

22-
 8

-19
23

16-
11-

192
8

12- 
7-1

923
 

25-
 6

-19
19

18- 
3-1

91
7

3- 
8-1

92
7

17-
10-

191
5

4-1
0-1

92
9

7- 
3-1

91
7

17- 
8-1

916
 

25-
 4

-19
17

13- 
6-1

901
21-

 4
-19

08
24-

 5
-19

23 
23 

3 1
922

27-
 4

-19
21

5-1
0-1

921
19- 

8-1
919

19- 
9-1

91
4 

24- 
7-1

914
31-

12
-19

23 
24- 

1-1
922

18- 
9-1

922
15-

: 2
-18

97
8- 

2-1
922

24-
 4

-19
26

 
31-

 3
-19

22
16- 

2-1
924

10- 
6-1

926
25-

 5
-19

16
9- 

8-1
927

24- 
3-1

912
20-

 9
-19

23
25-

 7
-19

25
14-

10-
192

7 
7- 

7-1
921

6- 
2-1

922
11-

12-
191

4
4-1

2-1
92

3
28-

 5
-19

24 
28- 

2-1
923

15- 
1-1

913
 

27
-10

-19
02

5- 
2-1

917

D. 
Jos

é 
Ma

ría
 

Tru
llé

n 
Lla

tsé
 

.....
.....

.....
......

D. 
Fe

der
ico

 
Bo

uza
 

Fe
rná

nd
ez

 
.....

.....
.....

.
D.

a M
arí

a 
Te

res
a 

Est
eva

n 
Sen

ís 
.....

.....
.....

D. 
Jes

ús.
 D

íaz
 

Ló
pez

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D.
a M

arr
a 

Co
nsu

elo
 

Ad
ell 

Se
der

 
.....

.....
..

D. 
Jos

é 
Lu

is 
Me

ana
 

Fei
to 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jos
é 

Sá
nc

he
z 

Di
ana

 
.....

.....
.....

.....
.....

..*
D. 

Alb
ert

o 
Gu

rí 
Vi

lla
r 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D.
a M

arí
a 

An
gel

es 
San

 
Jua

n 
Fe

rná
nd

ez 
de

Ca
str

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Jos
é 

Sá
nc

he
z 

La
sso

 
de 

la 
Ve

ga 
....

D. 
Lu

is 
Gil

 
Fe

rná
nd

ez
 

.....
.....

...
D.

a fi
lar

ía 
Co

nce
pci

ón
 

Gi
ner

 
So

ria
 

....
. . 

. 
.

D 
Jes

ús 
Lé

rid
a. 

Do
mí

ng
ue

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D 

Jua
n 

Za
rag

oza
 

Bo
tel

la 
.....

.....
....

.....
...

D. 
Jos

é 
Als

ina
 

Cló
ta 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D.
a M

arí
a 

Ca
rm

en 
Fe

rná
nd

ez
 

Llo
rén

s 
.....

.....
..

D. 
Jos

é 
Nie

to 
No

ya 
.....

.....
...

D. 
Fra

nc
isc

o 
Go

nzá
lez

 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Fra
nc

isc
o 

Ma
rtín

 
Fe

rre
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
An

gel
 

Vá
zqu

ez 
Ci

fue
nte

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Fra
nc

isc
o 

Ga
rda

 
Ya

gü
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D.

a P
asc

ua
la 

Sá
nc

he
z 

Me
rin

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Jos
é 

Ce
bri

á 
Es

par
za 

.....
.....

.....
..

D.
a M

arí
a 

Ro
gel

ia 
Fe

rná
nd

ez
 

Go
nz

ále
z

D.
a A

na 
Rip

oll
 

San
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D 
a M

arí
a 

Rq
nc

esv
all

es 
Ag

uer
re 

Ce
lay

a
D. 

Sa
tur

ip 
Ra

mí
rez

 
del

 
Poz

o 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D.

a M
arí

a 
Am

par
o 

Ga
ya 

Ñu
ño 

.....
.....

.....
.....

....
D.

a C
ata

lin
a 

Pa
llic

er 
Fe

rre
r 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D
a M

arí
a 

Lu
isa

 
Ca

lvo
 

Sa
nta

ma
ría

 
.....

.....
.....

.
I). 

Fe 
Ro

ble
s 

Me
ndó

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D.

a H
erm

ini
a 

Al
on

so-
Ve

ga 
Sá

nc
he

z 
.....

.....
.....

..
D. 

Lu
is 

Mo
rci

llo
 

Mu
ñer

a 
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Ped

ro 
Ru

iz 
Alo

nso
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

An
gel

 
Ga

rcí
a 

Mo
ral

es 
.....

.....
.....

.....
......

....
.

D 
He

rm
ini

o 
Bla

nco
 

Sa
nti

ag
o 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Fra

nc
isc

o 
Ca

rre
ño

 
Pri

eto
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Vi

cen
te 

Va
llés

 
Va

lle 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D.

a J
ose

fa 
Mi

ral
les

 
Gu

as 
.....

.....
...:

.....
.....

.....
.....

..
D.

a M
arí

a 
Vi

cto
ria

 
Ca

stil
lo 

Ru
bio

 
.....

.....
.....

.....
D. 

Ra
fae

l 
Fe

rná
nd

ez
 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jos

é 
Lu

is 
Tu

rin
a 

Ga
rzó

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Rig

ob
ert

o 
Go

nzá
lez

 
Arc

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D
a M

arí
a 

Cr
ist

ina
 

Bla
nco

 
Mí

ng
uez

 
.....

.....
.....

.
D. 

Ma
nu

el 
Ma

tey
 

Ba
nd

e 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.
D. 

Jua
n 

Jim
én

ez 
Bá

ñez
 

..
..

 
...

.
D. 

Em
ilio

 
de 

la 
Igl

esi
a 

Ca
run

ch
o 

.....
.....

.....
...

D. 
Jua

n 
Ga

rcí
a 

Ca
lvo

 
.....

.....
.....

....
D.

a O
tili

a 
Ló

pez
 

Fa
neg

o 
.....

.....
...

D.
a H

erm
ini

a 
Pe

ral
es 

Ha
ng

lip
 

.....
.....

.
D.

aS
ara

 
Ga

rcí
a-E

erm
ejo

 
Or

tiz 
.....

.....
.....

.....
D. 

Lui
s 

Co
rté

s 
Vá

zqu
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D 

Jua
na

 
de 

Lis
 

Lo
uis

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Fr
an

ds
co

 
Ro

drí
gu

ez 
Va

dil
lo 

.....
.....

.....
.....

...
D

a L
eon

or 
Go

nzá
lez

 
Sa

nto
s 

.....
..v

.....
.....

.....
....

D. 
Sa

lom
é 

Fe
rna

nd
o 

Bra
vo 

Sá
nc

he
z 

.....
.....

....
D. 

Jes
ús 

Ca
nte

ra 
Or

tiz 
de 

Ur
bin

a 
.....

.....
..:.

..
D. 

Mi
gu

el 
Az

ara
 

Re
ve

rte
r 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jos

é 
Ur

dia
les

 
Ca

mp
os 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D.
a A

na 
Ma

ría
 

Jev
en

ois
 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Fe
rna

nd
o 

. Ji
mé

ne
z 

Ro
drí

gu
ez 

.....
.....

.....
.....

..
D

a M
arí

a 
Lis

sen
 

De
lga

do
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D 

Jos
é 

Ve
ga 

Me
rin

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
Fr

ad
eja

s 
Le

bre
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
An

gel
 

An
tón

 
An

dré
s 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
...

D
a L

uis
a 

Ira
ve

dra
 

M
erc

ha
nte

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D 

Jua
n 

He
rná

nd
ez 

Mo
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
En

riq
ue

 
Se

gu
ra 

Co
va

rsí
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30
 

.31 32 33 34 3 5 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 
.

51 52
1 

53 54 
'

55 56 
-

57 58 59 60 61 62 63 64 65 66 67 68 69 . 7
0 71 72

815 816 817 818
 

,
81

9 82
0 

821
 

822 823 824 82
5 826 827 82
8 829 83
0

831 83
2

833 83
4

835 83
6 83
7

83
8

83
9

840 841 84
2

843 84
4

84
5

84
6

84
7

84
8 85
0

85
1 85
2

85
3 85
4

85
5

85
6 

.85
7 85
8

859 86
0 861
 

862 863 864 86
5 866 86
7 86
8

86
9 87
0

871 872 873 87
4 875 87
6 87
7

87
8

87
9

88
0 

881
 

882



3180 15 mayo 1956 B. O. del E.—Núm. 136
D

e
s

t
in

o

La 
La

gu
na

."
Al

ge
ci

ra
s.

V
al

de
pe

ña
s.

Lo
rc

a
A

lg
ec

ir
as

.
B

aa
aj

oz
.

Tó
rr

el
a 

ve
ga

.
Sa

n 
Se

ba
st

iá
n.

Je
re

z.
Pu

er
to

lla
no

.
Lo

ic
a.

Se
o 

de 
U

rg
eL

M
ad

ri
d,

 
1 

de 
en

er
o 

de 
19

55
.—

El
 

D
ir

ec
to

r 
ge

ne
ra

l, 
T.

 
Fe

rn
án

de
z-

M
ir

an
da

.

An
tig

üe
da

d 
D.

 
M

. 
A.

30
- 

8-
19

5*
 

30
- 

8-
19

54
 

30
- 

8-
19

54
 

30
- 

8-
19

54
 

16
-1

2-
19

54
 

16
-1

2-
19

54
 

16
-1

2-
19

54
 

16
-1

2-
19

54
 

16
-1

2-
19

54
 

16
-1

2-
19

54
 

16
-1

2-
19

5»
 

16
-1

2-
19

54

C
á

t
e

d
r

a
 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
Es

pa
ño

la
s 

...
 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
Es

pa
ño

la
s 

...
 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
Es

pa
ño

la
» 

...
 

Le
ng

ua
 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 
Es

pa
ño

la
s 

...
Fí

sic
a 

y 
Qu

ím
ica

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fí
sic

a 
y 

Qu
ím

ica
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fí
sic

a 
y 

Qu
im

ica
 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

Fí
sic

a 
y 

Qu
ím

ica
 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

Fí
sic

a 
y 

Qu
ím

ica
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fí
sic

a 
y 

Q
uí

m
ic

a"
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fí
sic

a 
y 

Qu
ím

ica
 

...
...

....
...

....
...

...
...

...
.

Fí
sic

a 
y 

Qu
ím

ica
 

...
...

....
...

...
..

N
ac

im
ie

nt
o 

D.
 

M.
 

A.

6- 
3-

19
17

14-
 4-1

92
5 

30
- 

3-1
91

8 
,

5-
11

-1
92

4

15
-1

1-
19

23
 

10
-10

 
.*

13
 

25
- 

8 
19

22
 

27
- 

4-
19

19
3- 

5-
19

29
 

14
-L

1-
19

21
 

18-
 

4-
19

25

No
m

br
e 

y 
ap

el
lid

os

D
.a 

M
ar

ía
 

Ga
br

ie
la

 
Co

rc
ue

ra
 

Ug
ar

te
 

...
...

...
...

.
D.

 J
ai

m
e 

H
er

ná
nd

ez
 

No
da

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

Ra
fa

el
 

Ll
am

az
ar

es
 

G
on

zá
le

z 
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Fé
lix

 
Pe

lli
ce

r 
Ri

ve
d 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 J
es

ús
 

M
ar

ín
 

Te
j erizo

 
...

...
....

...
...

...
...

...
....

....
.

D.
 J

os
é 

Es
te

ve
 

Pa
st

or
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

..
D.

 
Fr

an
cis

co
 

Co
rc

hó
n 

Ga
rc

ía
 

....
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Sa
nt

ia
go

 
Ga

rc
ía

 
Fe

rn
án

de
z 

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

M
ar

ce
lin

o 
Pa

rd
o 

Ca
sa

s 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D 

a Ma
ría

 
Cr

uz
 

Ba
sa

rt
e 

La
co

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Ri
ca

rd
o 

Ca
no

 
Fe

rn
án

de
z 

....
...

....
...

D.
 

M
an

ue
l 

H
er

ná
nd

ez
 

Bo
la

ño
s 

...
...

...
...

...
...

...
.

V
ac

an
te

s.

N
úm

er
o 

en 
la

 
ca

te
go

rí
a

73 74 75 76 77 78 79 80
 

81
 

82 83 84
85 

al 
20

0

N
úm

er
o 

ge
ne

ra
l 

de 
or

de
n

88
3 

* 
58

4
88

5
88

6
88

7
88

8
88

9
89

0
8 9

1
89

2
89

3
89

4
895

 
al 

1.
01

0

MINISTERIO D E  AGRICULTURA
ORDEN de 9 de mayo de 1956 por la que 

se convoca a un concurso de trabajos 
sobre temas agrícolas, forestales y pe
cuarios para la concesión de los pre
mios establecidos por este Ministerio de 
Agricultura.

limo. Si\: Continuando con el propósito 
iniciado en la Orden de 14 de mayo de 
1949, de solemnizar y celebrar anualmente 
la festividad de Sari Isidro Labrador, Pa
trono de la Agricultura, estimulando la 
investigación y divulgación en las distin
tas ramas de la producción agraria, y de 
acuerdo con la Orden de 12 de enero de 
1955,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

1.® Se convoca a cuantos españoles lo 
deseen, a presentar en el Ministerio.de 
Agricultura trabajos que aspiren a los pre
mios que se instituyen' en el articulo si
guiente.

2.° Con los fines expuestos, el Ministe
rio de Agricultura establece los siguientes 
premios:

a) Dos premios nacionales de «Investi
gación Agraria», denominados primero y 
segundo, dedicados a premiar los resulta
dos obtenidos en trabajos realizados en 
dicha actividad o el perfeccionamiento y 
mejora de la técnica en los campos agrí
cola, ganadero, forestal o de industrias de
rivadas en cualquiera de sus aspectos.

El primer premio nacional de «Inves
tigación Agraria» será de 50.000 pesetas, 
y el segundo, de 25.000 pesetas; pero ia 
Comisión calificadora que se designe, que
da autorizada a dividir el importe del 
primer premio en dos de 25.000 pesetas, 
si así lo estima oportuno, si bien, aunque 
los- tres premios primero, segundo y ter
cero. quedasen en tal caso con el mismo 
Importe, siempre señalarían el orden ho
norífico en que deban ser concedidos.

Los trabajos se entregarán por tripli
cado y habrán de estar escritos a máqui
na, en papel holandesa, por un solo lado, 
y serán designados por un lema El nom
bre del autor se presentará en un sobre 
b anco, no transparente ni señalado y si 
lacrado, en cuya parte exterior estará es
crito el lema.
^b) Seis premios nacionales de Prensa 

agrícola de la cuantía siguiente: Un pri
mer premio de 5 000 pesetas, un segundo 
de 4.000, un tercero de 3.000. un cuarto 
de 2.500. un quinto de 2.000 y un sexto 
de 1.500. para los seis mejores artículos 
publicados en la Prensa o difundidos por 
radio, sobre agricultura, montes, ganade
ría o industrias derivadas en cualquiera 
de sus aspectos, estimándose, a igualdad 
de otros méritos, la labor de divulgación 
realizada por el autor en Prensa o radio 
duraríte el transcurso de. año 

Por la característica especial que tienen 
los trabajos de Prensa y radio quedan 
exceptuados de ser remitidos bajo lerna 
y con plica. Por lo tanto, los autores re
mitirán la solicitud de petición acompa
ñada de tres ejemplares del periódico en 
que aparezca publicado el trabajo, o. en 
caso de trabajos radiodifundidos, de tres 
ejemplares a máquina, acompañando cer
tificación de la emisora en que conste la 
fecha y hora en que fueron radiados, y si 
se trataba de emisión de carácter agríco
la o general.

c) Un primer premio de 5.000 pesetas, 
un segundo de 4 000, un tercero de 3.000 
y cinco cuartos premios de 2 500 peset as 
cada uno, para ocho Maestros naciona es 
aue demuestren' haberse dedicado con la 
mayor eficacia a inculcar conocimientos 
de agricultura a los alumnos de sus Es
cuelas. adjudicándose preferentemente a 
Maestros - Directores de Cotos Escolares 
Agrícolas.

Los Maestros aspirantes a estos premios 
podrán acompañar la documentación que 
estimen oportuna para justificar la labor 
desarrollada, quedando, por tanto, releva
dos de presentarla bajo lema y plica.

d) Cinco premios nacionales a oficios 
agrícolas, de 2.000 pesetas cada uno, que 
se adjudicarán a mutualistas adultos de 
as Escuelas nacionales que tengan Coto 

Escolar Agrícola, y el importe de dichos 
premios servirá para engrosar los seguros 
dótales de los beneficiarios.

3.° Para aspirar a los premios citados 
en el artículo anterior, no se admitirán 
trabajos en síntesis ni de carácter gene
ral, ni aquellos que no signifiquen una 
aportación original Los trabajos presentar 
dos al apartado a) habrán de reunir, ade
más. la condición de ser inéditos.

Ei Ministerio de Agricultura podrá, 
cuando lo crea conveniente y antes de 
primero de julio próximo, dictar normas 
para la presentación de solicitudes por 
parte de .os'aspirantes a los premios se
ñalados en los apartados b), c) y d).

4.° Las. solicitudes y los trabajos para 
acudir a la presente convocatoria habrán 
de entregarse en esa Dirección General, 
antes de las doce de la mañana del 15 de 
febrero de 1957.

5.° El Ministerio de Agricultura desig
nará y constituirá, antes del 15 de febre
ro de 1957. la Comisión o Comisiones que 
estime convenientes para adjudicar los 
premios establecidos

Los fallos de esta Comisión o Comisio
nes, incluso declarando desiertos o modi
ficados los premios, son inapelab’es

6.° Lós resultados de e§te concurso se 
harán públicos el dia de San Isidro de 
1957, y los trabajos que a él se presenten 
quedarán propiedad del Ministerio de 
Agricultura, si son premiados, y los que no 
lo sean, podrán ser retirados, orevia pre
sentación del recibo que les fué entregado 
a sus actores o representantes.

7.° El Ministerio de Agricultura podrá 
publicar los trabajos premiados, si así lo 
estima conveniente. En tgl caso, sus auto
res vienen ob igados a réalizar las modi
ficaciones complementarias que se estimen 
precisas para la edición definitiva y - en 
él plazo que se les señale.

En caso contrario, podrán ser publica
dos directamente por sus autores, previa 
autorización del Ministerio de Agricultura.

8° Se faculta a esa Dirección Generdl 
para que dicte cuantas disposiciones esti
me convenientes para el mejor desaíroUo 
de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1956.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 9 de mayo de 1956 por la 
que se aprueba el acuerdo del Jurado 
calificador sobre, concesión de premios 
en el concurso de fotografías agrícolas,  
forestales y pecuarias.

limo. Sr.: Acordada por Orden ministe
rial de 10 de mayo de 1955 la celebración 
del V Concurso Nacional de Fotografías 
agrícolas, forestales y pecuarias, y ha
biendo emitido su dictamen el Jurado ca- 
ificador nombrado a tal efecto, este Mi

nisterio ha tenido a bien disponer: 
Primero. Se adjudican los premios es

tablecidos en el' concurso de fotografía» 
agrícolas, en la siguiente forma:
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Premios
de

series
L e m a s A u t o r e s

1.º  10.000 ptas.
2.° 5.000 » 
3.ot 3.000 » 
S.° - 3.000 »
3.° 3.000 »
3.° 3.000 »

1 3.° 3.000 »
4.° 1.500 » 
4.° 1.500 »

4.° 1.500 » 
—4.° 1.500 » 

4.» 1.500 »

 ̂4." 1.500 » 
4.° 1.500 » 
4.° 1.500 .»  
4.° 1.500 » 
4.° 1.500 »

«Surcos» ..........................
«Zoo-Matadero» . . . . .. . .. . .
«Frutas de España» ......
«Ju go»..................... .
«Cloro» ............................ .
«El trigo ayer y hoy» ...
«Nicot» ..............................
«Cartón de la Madera»... 
«Delfín-Concurso Avíco

la de puesta» ..............
«Cast» ...............................
«Resina» ............................
«V i ctoria - Explanación

tierras» ......................... .
«Delfín-Porcino» ............
«O rotava»..........................
«Kin-Porcino» ..... ............
«Dertusa-Olivo» ..............
«L ukus»........................

D. José Veiga Roel.
D. Rafael Romero Urbistondc.
D. Felipe Borras Simó.
D. Jesús Alonso Santandréu.
D. Juan Cruzado Ranz.
D. Juan Dolcet Santos.
Servicio Nacional del Cultivo del Tabaco. 
D. Juan Matamaia Codina.

D Martín Gasull Coral.
D. Miguel Angel López Egea.
D. Isidro Cortina Soria.

D. Martín Gasull Coral.
D. Martín Gasull Coral.
D. Andrés García Cabezón.
D. Joaquín Pintos.
D Eudaldo Pedrola Millán.
D. Miguel Angel López Egea.

Premios
individuales L e m a s A u t o r e s

1.° 3.000 ptas.
2.° 2.000 »

3.° 1.000 » 
4.° 750 »

4.° 750 » 
4.° 750 »
4.° 750 »
5.° 500 »
6.0 500 » 
5.° 500 »
5.0 500 »
5.° 50C » 
5>' 500 »

250 »

6.° 250 » - 
6.° 250 » 
6.° 250 » 
6.* 250 »

6.° J250 »

6.0 250 »
6.0 250 »
6.° 250 »
6.0 250 »

«Nueva vida» ..................
«Variaciones - Almendro

en flor» ..................... r.
«Joane-Maíz» .................
«Campesinas - Pastoreo

en la montaña» .......
«Pan núm. 6» ..............
«Joanón» ............... .........
«Variaciones-Girasol» ...
«Honey núm. 5» ........... ‘
«Añoranzas» ...................
«Franqueza» ....................
«Yeguas» ..........................
«El Miguelete, núm. 6». 
«Medina núm. 3». 
«Campesinas - Cielo y

tierra» ..........................
«Mipla-Arado» ................
«Sicar núm. 13» ..........
«Tarraco» ............... :.......
«Calpe-Olivos de Guada-

lest» .............................
«Campestre - Ganadería 

número 11».
«Bierzo-Cebada» ............
«La Vera» .......................
«Dehesa» ............. ............
«Encina» ................... .

 D. Isidro Cortina Soria.

t>. Juan Dolcet Santos.
D. Juan Matamala Codina.

D. Felipe Borrás Simó.
D. Isidro Cortina Soria.
D. Felipe Sierra Calvo.
D. Juan Dolcet Santos.
D. Miguel Angel López Egea.
D. Miguel Torta jada Castillo.
D. José Minué Franco.
Servicio Nacional del Cultivo del Tabaco. 
D. Vicente Cambres García.
D. Francisco de P. Pontí.

D. Felipe Borrás Cimó.
D. Juan Miró Planas.
D. Miguel Angel López Egea.
D. Antonio Cavallé Maresma.

D. Tomás Verdú Samper.

D. Agustín Tortajada Such.
D Amafio Fernández García.
D. Francisco Rueda Ferrer.
D. Antonio Larraz Roncero.
D.a María Encina F. Palacios.

Lo que de Orden ministerial común ico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Oportunos.

Madrid, 9 de mayo de 1956.
CAVESTANY

Ilmo. Sr. Director general de Coordinan1 ón, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 9 de mayo de 1956 sobre  
concesión de premios de investigación 
agraria, Prensa agrícola y Maestros  
Nacionales.

Ilmo Sr.: De acuerdo con lo establecido 
en la Orden ministerial de 10 de mayo 
de 1955, por la que se convocó un con
curso de trabajos sobre temas agrícolas, 
forestales y pecuarios, para la concesión 
de los premios establecidos por el Depar
tamento eje Agricultura,

Este Ministerio, a la vista de las pro
puestas de las distintas Comisiones Califi
cadoras designadas por Orden ministerial 
de 21 de marzo del año en curso, se ha 
servido disponer:

Artículo 1° Declarar desierto el pri
mer premio de Investigación Agraria, y 
adjudicar el segundo a don José Pané 
Mereé» por el trabajo que lleva por título: 
«La labor de investigación que se realiza 
en Lérida, mejora la producción triguera 
nacional Años 1930 a 1956.»

Art. 2.° Adjudicar los seis premios de 
Prensa Agrícóla a los señores que se in-

dican. por orden alfabético: Don David 
Bayón Sánchez: don Mauricio García Isi
dro; don Bartolomé Pérez - Larizac; aon 
Francisco Javier Prats Llauradó; don José 
María d-, Soroa Pineda, y don José Veláz- 
que Díaz.
/  Art. 3.° Adjudicar los ocho premios pa
ra Maestros nacionales, a los señores si
guientes: El primero, a don Ramón Ja- 
vierre González, Maestro nacional de Vi- 
llanúa (Huesca); el segundó, a don Plo
ren tín Gonzá ez Merino, Maestro nacional 
de Vlllagonzalo Pedernales (Burgos); el 
tercero, a don Fernando Collado Cortijo, 
Maestro nacional de Berzocana (Cáceres); 
el cuarto, a don Enrique Cavanillas Avila, 
Maestro nacional de Don Benito (Bada
joz): el quinto, a don Jacinto de Vega Re
lea, Maestro nacional de Malpartida de 
Cáceres (Cáceres); el sexto, a don José 
Manuel Conesa Cazorla, Maestro Nacional 
de Melilla; el séptimo, a don Emilio Jara 
Carralero, Maestro nacional de Alustante 
(Guadalajara), y el octavo, a don Juan de 
Dios González Liria, Maestro nacional de 
Vélez-Rubio (Almería),

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1956.

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 15 de mayo de 1956 por la que
se concede la Encomienda de Número 
de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
don Fidel Lapetra Iruretagoyena.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo de) Decreto de 1-. de diciembre 
de 1942, y en atención a ios méritos y 
circunstancias que concurren en don Fi
del Lapetra Iruretagoyeha,
. Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero del Decreto que se men
ciona, ha tenido a bien concederle la 
Encomienda de Número de la Orden Ci
vil del Mérito Agrícola, en la que hasta 
ahora ostentaba la categoría de Comen
dador Ordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 15 de mayo de 1956

CAVESTANY

Ilmo.^Sr. Secretario de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

ORDEN de 15 de mayo de 1956 por la que 
se concede el ingreso en la Orden Civil 
del Mérito Agrícola, con la catego ría 
de Comendador de Número a los  
señores que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo sexto, párrafo se
gundo del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y  en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en les seño
res que a continuación se relacionan. 

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo' octavo, 
párrafo tercero del Decreto que se men
ciona. ha tenido a bien concederles él 
Ingreso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola con la categoría de Comenda
dor de Número:

D. Antonio López Balazote.
D. Francisco Guerra Marrero.
D. José María Yrizar Barnolla. 
p. Silverio Planes García.
D. Jesús Muro Sevilla.
D. Lorenzo Gallardo Gallardo.
D. Antonio Allue Morer.
D. Eusebio Aguado Santiyan.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 15 de mayo de 1956.

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Secretario de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

ORDEN de 15 de mayo de 1956 por la que 
se concede el ingreso en la Orden Civil 
del Mérito Agrícola con la categoría, de 
Comendador Ordinario a los señores que 
se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo sexto, párrafo se
gundo del Decreto de 14 de diciembre* 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren eri los se
ñores que a continuación se relacionan, 

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el articulo octavo, 
párrafo tercero del De': ^to que se men
ciona. ha tenido a bim  »cneederles el 
ingreso en la Orden Civil d d  Mérito
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Agrícola con la categoría de Comenda
dor- Ordinario:

D Luis ^eea Escandan 
D. Alfredo Rodríguez báez.
D. José 7Hrna< ho M 'rífia 
D. Francisco Gandía García.
D. Fernando Núñez Aremas Alvarez.
D. León Matoses Falcó.
D Jesús Balsinde Ordóñez.
D. Adolfo García Gómez-Cordobés
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de mayo de 1956.

CAVESTANY
Ilmo. Sr. Secretario de la Orden Civil 

del Mérito Agrícola.

ORDEN de 15 de mayo de 1956 por la que 
se concede el ingreso en la Orden Civil 
del Mérito Agrícola con la categoría de 
Caballero Cruz sencilla a los señores que 
se indican.

Ilmo. S r: De conformidad con lo pre- 
vénido en el artículo sexto, párrafo se
gundo del Decreto de 14 de diciembre

de 1942, y en atención a ios méritos y 
circunstancias que concurren en los se
ñores que a continuación se relacionan.

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero del Decreto que se mencio
na, ha tenido a bien concederles el ingre
so en la Orden Civil del Mérito Agrícola 
con la categoría de Caballero Cruz Sen
cilla:

D. Juan Jacinto Borrero.
D. Antonio C^ndel Luque.
D. ülpiano Liras Lerma.
D. Pedro Muñoz Vera.
D. Julián Hoyo Bea.
D. Gregorio Rodríguez Arcone.
D. Agustín Pita Varela.
D. Antonio González Regueiro.
D. Francisco Gor Torres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de mayo de 1956.

CAVES TANY

Ilmo. Sr. Secretario de la Orden Civil
del Mérito Agrícola.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 250 pesetas 

cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia 

provincial de Madrid que se 
citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción de Lote
rías, de 25 de febrero de 1893, para adju
dicar los cinco premios de 250 pesetas cada 
uno asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de, Beneficencia pro, 
vincial de Madrid, han resultado agracia
das las siguientes:

Carmen Prego Vega. Consuelo Núñez 
Collado, Milagros Viana Díaz, María del 
Carmen Gil Sánchez y María del Pilar Es- 
cqder Ruiz, del Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 14 de mayo de 1956.—El Jefe 
de la Sección, Rafael Alonso.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido lo s  11 premios mayores de cada una de las seis series del sorteo 
celebrado en este día.

PREMIOS P O B L A C/ I O N  E S
NUMEROS Pesetas 1.ª serie 2.ª serie 3.ª serie 4.ª serie 5.ª serie 6.ª  serie

41378
13925
43219
17974
6126

47505
39552
47987
53484 
45302 

v 53281

600.000
300.000
150.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

^Sevilla.
Almería.
Córdoba.
Madrid.
Albuñol.
Alicante.
Madrid.
El Ferrol del Cau- 

| dillo.
Madrid.
Alicante.
Burgos.

Sevilla.
Mádrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Alicante.
Málaga.
El Ferrol del Cau

dillo.
Madrid.
Alicante.
Burgos.

Sevilla.
Madrid.
Bilbao.
Madrid.
Madrid.
Alicante.
Sevilla.
El Ferrol del Cau

dillo.
Madrid.
Alicante.
Burgos.

i
Sevilla.
Alicante.
Vélez-Málaga.
Madrid.
Lugo.
Alicante..
Barcelona.
El Ferrol del Cau

dillo.
Madrid.
Alicante.
Burgos.

Sevilla.
Barcelona.
Albacete.
Madrid.
Granada.
Alicante.
P. de Mallorca. 
El Ferrol del Cau

dillo.
Madrid.
Alicante.
Burgos.

Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Alicante.
Vicálvaro.
El Ferrol del Cau

dillo.
Madrid.
Alicante.
Burgos.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas t odos los billetes cuyo número final es el 8. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de mayo de 1956.
L s billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a 10 pesetas.

Madrid, 14 de mayo de 1956. ^

MINISTERIO 
DE LA G OB ERN A CI ON
Dirección General de Regiones 

Devastadas y Reparaciones
Anunciando subastas para la ejecución 

de las obras que se relacionan.

Aprobados por el Consejo de Ministros 
de 23 de marzo de 1956 los proyectos para 
la ejecución de las obras que se re acio- 
nan al final del ^presente anuncio, la Di
rección General de Regiones Devastadas 
convoca por el presente la celebración de 
subastas para la ejecución de estas obras 
con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con los proyectos aprobados, que, 
así como los pliegos de condiciones par
ticulares facultativas y económico-admi-! 
nistrativas que han de regir en estas su
bastas, podrán examinarse en el Nego
ciado de Contratas de esta Dirección Ge 
neral. Amador de los Ríos, número 5, 
planta segunda, Madrid, y en el Gobier
no Civil de Cáceres, todos los días labo-

/

rabies y durante las horas de once a tre
ce, hasta el día y hora en que termine el 
plazo de admisión de pliegos.

Segunda. Dé acuerdo con las prescrip-. 
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940. 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse, en metálico o efectos 
públicos, en la Caja General de Depósi
tos o cualquiera de sus sucursales, para 
concurrir a cada una de las subastas, es 

1 la que. se consigna en la relación de 
datos correspondientes a cada una de 
ellas, inserta a continuación.

Tercera. L a s  proposiciones (indepen
dientes para cada una de las obras, a que 
afecta el presente anuncio) para optar á 
estas subastas se admitirán en el Registro 
General de esta Dirección General, du
rante veinte días hábiles, contados aesde 
el siguiente, inclusive, al en que aparezca 
esté anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas dei 
último día, no admitiéndose proposicio
nes- por correo.

Cuarta Los documentos de'que conste 
cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso, y con todá claridad, se

expresará: «Proposición q u e  presenta
don .........  para optar a la subasta de
ejecución de las obras de...........................
Madrid...........  de.......... de 195...—El lici
tador ............... (Firmado).»

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellido, de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre «uno» se incluirán, además 
del resguardo del depósito constituido con 
arreglo a la base segunda, los documen
tos que acrediten en forma fehaciente
(no admitiéndose, por tanto, copias sim
ples, fotocopias ni simples declarciones 
del interesado) los siguientes extremos:

a) La personalidad del licitador.
b) El estar, matriculado como contra

tista de obras y al corriente en el pago 
de la contribución industrial correspon
diente, o, en caso de estar exento dé 
ésta, los recibos acreditativos de los im
puestos que la sustituyan.
, c) El acreditativo de estar clasificado 
el licitador como Empresa de solvencia.

d) Hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales.

e) Declaración suscrita por, el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a
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que se refiere el artículo 48 de la vigen
te Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, y, en su caso, 
artículo quinto de la Ley de 13 de mayo 
de 1955.

f). Poder bastante, en el caso de que 
el solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o jurídica.

g) Certificación o certificaciones expe
didas por facultativos competentes, que 
acrediten al licitador como persona ca
pacitada técnicamente, o documento de
mostrativo de que el interesado está en 
posesión de título técnico relacionado con 
la construcción, expedido por la Escuela 
defendiente del Estado español.

h > Documentación . acreditativa de que 
el proponente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse car; 
go de las obras. Carecerá de valor, a 
estos efectos, la declaración suscrita por 
los interesados.

i) Escrito firmado por el licitador de
signando persona con residencia en Ma
drid para oír y recibir notificaciones 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número «dos» se incluirá 
única y exclusivamente la oferta o pro
posición económica, redactada precisa
mente con arreglo al siguiente texto:

«Don  , -natural de  , provin
cia de ..........  de   años de.edad, y
profesión ..........  vecino de   calle
de ..........  número.......... . teléfono ..........
actuando en nombre (1) ...........................
enterado dei anuncio publicado por la Di
rección General de Regiones Devastadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES1ADO
de lecha ......  de.. .........  de 195..., para
adjudicar en subasta la ejecúción de las
obras de . , se compromete so
lemnemente a tomar a su cargo dicha 
ejecución, con una rebaja del (2) .........

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente.

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

jeción al mismo y ai articulado, caracte
rísticas y modalidades contenidas en los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que han de regir 
la contrata, y en los de condiciones ge
nerales aprobados por Real Orden de 13 
de marzo de 1903 y Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908, quedando enterado 
que, conforme a lo dispuesto en el De 
creto de 13 de enero y Orden de 7 de 
febrero de 1955, no es de aplicación a 
esta subasta la Ley de Revisión de Pre
cios, de 17' de julio de 1945.

Madrid............. de   de 195...—
El licitador .............» >

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de la 
clase sexta. ,

Quinta El acto de resolución de la 
subasta se celebrará a las trece horas 
del último día, ante una Mesa de adjudi
cación presidida por el Director general 
de Regiones Devastadas o persona en 
quien delegue; el Abogado del Estado 
designado por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de la Gobernación; el Delega
do de la Intervención Qeneral del Estado 
en la misma Dirección General; el Se
cretario general del Organismo; los Ar
quitectos Jefes de las Secciones de Obras 
y de Proyectos del propio Centro directi
vo, y el Jefe del Negociadó Central de 
Secretaria General, que actuará como Se- 
cietario. ''Esta Júnta estará asistida por 
el Notario de turno que designe el Co
legio Notarial de Madrid.

Sexta. Presentados por los licitadores 
los pliegos en el Registro General v ce
rrado el período de admisión, no podrán 

, retirar sus proposiciones, quedando obli
gados a la resulta de la subasta.

Séptima. Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres señalados con el 
número «uno», se procederá a examinar y 
por ciento sobre la cantidad que sirve de 
base a esta subasta, según se especifica 
en el anuncio de la misma, y sobre to
dos y cáda uno de los precios unitarios 
del proyecto aprobado, con estricta su-

calificar la documentación en eilos con
tenida. eliminando libremente a lo?< li
citadores que no cumplan todos los re
quisitos a que se refiere la base quinta, 
así como aquellos que. a juicio de la Jun
ta, no demuestren garantía técnica o eco
nómica suficiente para la ejecución de la 
obra Contra estas decisiones no procede^ 
rá recurso alguno.

Los sobres número «dos» correspondien
tes a los proponentes eliminados iserán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello el 
Notario autorizante.

A continuación se procederá a la aper
tura de los-, sobres, restantes marrados 
con el número «dos», adjudicándose pn> 
visionalmente la obra a la proposición 
más económica

Las ofertas que no se acomoden lite
ralmente a los requisitos exigidos en el 
modelo de prop&ición no serán tomadas 
en consideración

En baso de empate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá por quince mi
nutos. entre los proponentes empacados, 
licitación por pujas a la llana, y si aun 
así no se resolviese el empate, se aiudi- 
eará la obra por sorteo, realizado en el 
acto.

A todos los señores licitadores que no 
resultasen adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondienté resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado, para su canje contra en
trega de! recibo del Registro General 
acreditativo de la presentación de los 
pliegos.

Octava. La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al' 
rematante.

Novena. Todos ios gastos que se pro* 
duzcan con motivo de la celebración de 
la subasta serán a cargo del adjudicata
rio, a quien se descontará su impone de 
la primera certificación de obra ejecuta
da que se expida a su favor. Los de in
serción del presente anuncio se 'prorra
tearán entre los diferentes adjudicatarios 
en proporción a los presupuestos respec
tivos.

Relación de obras a que se refiere el anuncio de subasta que antecede
Pesetas Pesetas

• Cementerio en Casares de Hurdes (Cáceres):
Presupuesto general.........................................«. ... ... 633.665.47
Conceptos ajenos a la contratación ... ... ......  71.220,62
Cantidad base para la subasta y a la que afecta la

b a ja ............................................................................. 562.444,85
Fianza a depositar por los licitadores ... ................ . 11.248,89

Centro Cívico en Casares de Hurdes (Cáceres):
Presupuesto general..................... ............................... 1.775.482,41
Conceptos ajenos a la contratación...........................  199.556,93
Cantidad base para la subasta y a la que afecta la

baja . ................................  ................ *..................  1.575.925,48
Fianza a depositar por los licitadores........ ............ . 28.638,88

Centro secundario de Higiene Rural y Vivienda 
del Médico en Casares de Hurdes (Cáceres):
Presupuesto general............... .. ... ... . ..................  727.970,8$
Conceptos ajenos a la contratación ........  ..............• 83.661,70
Cantidad base para-la subasta y a la qué afecta la

baja . . , ........... . ... .................... ................................ 644.309,14
Fianza a depositar por los licitadores ... .................„ 12.886,18

Cementerio en el caserío de Huetre, en Casares 
de Hurdes (Cáceres).
Presupuesto general.....................................................  585.302,41
Conceptos ajenos a la contratación ... .., ........  ... 66.017,73
Cantidad base para la subasta y a la que afecta la

baja ... ... ... .......................................... .. ... ... ... 519.284,68
Fianza a depositar por los licitadores ... ... ....... 10.385,69

Centro Cívico en Ladrillar (Cáceres):
Presupuesto general................................. ... *............ 1.569.441,65
Conceptos ajenos a la contratación...........................  177.267,97
Cantidad base para la subasta y á la que afecta la

baja ............ ................... ............................................ 1.392.173,68
Fianza a depositar peo: los licitadores ... £5.882,60

Ceñtro Secundario de Higiene Rural y Vivienda 
de! Médico en el caserío de Las Mestas, en Ladrillar 
(Cáceres):
Presupuesto general................ . .......... ...................... 643.602,31
Conceptos ajenos a la contratación.......................  73 965.68
Cántidad base paja la subasta y a la que afecta la

b a ja ...... ............................................... ... ............  569 636,63
Fianza a depositar por los licitadores............... . ... 11.392,73

Céntro Cívico en Nuñomoral (Cáceres):
Presupuesto general............. ....................................  2.154 948,88
Conceptos ajenos a la contratación................. .........  242 467,97
Cantidad base para la subasta y a la que afecta la

baja .................... ............... i .................... . ... ... ... 1.912 480;91
Fianza a depositar por los licitadores ... ............  33.687,21

Cementerio en el caserío de Aceitunfila, en Nuño-r , 
moral (Cáceres):
Presupuesto general................ . ................................  585.302,41
Conceptos ajenos a la contratación ...................... .. 66.017,73
Cantidad base para la subasta y a la que afecta la

b a ja ...................... .................. ................... ............. 519.¿84,68
Fianza á  depositar por los licitadores ... ;.. ... ... ... 10.385,69

Cementerio en el caserío de Asegur, en Nufiomo- 
rai (Cáceres):
Presupuesto general........>......... .......... .......... . 585.302,41
Conceptos ajenos a la contratación............ ........... 66.017,73
Cantidad base para la subasta y a la que afecta la

b a ja .................  ... ..................... .........................  519.^84,68'
Fianza a depositar por los licitadores*...... ................ 10.385,69
. Cementerio en el caserío de La Fragosa, en Ñuño- ¡ 

moral (Cáceres): / 1
Presupuesto general.... i ........... . ... ... ... ..................  610.054,33
Conceptos ajenos a la contratación ......................... 68.570,62
Cantidad base para la subasta y a la que afecta la

b a ja ....... ..................................................................  541.483,71
Fianza a depositar por los licitadores ... ............. ... , 10.829,67
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Centro Secundario de Higiene Rural p Vfltólesadi® 
rílel Médicó en Pinofranquead© SCáceiresís
Presupuesto general.......  ... ... .... „c„ „0o 00« ce,
Conceptos ajenos & la contratación ... .......* ...
Cantidad base para la subasta y a la que afecta í¡a

baja '.......  .........o o ... ..o .......... ... ... .... .......... . «...
Fianza a depositar por los Ucitadores ... ... ...

Centro Cívico en Pinofranqueado (Cáceres)c

Presupuesto general ... ... .. ... ... ... O00 oo. 
Conceptos ajenos a la contratación 080 0o„ <>eo ... ...

Pesetas

589.341.4®
63.048,66

521.292,74
10.425,86

1,660.529,26
187.583,33

Cantidad base para la subasta % a ?.% que afecta la 
baja ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... _  ... .... 

Fianza a depositar por t o  retadores ... ... ... ...

.. Abastecimiento de aguas a Finofránqueado y a  
los caseríos de La Muela y Robledo, del Municipio 
de Pinofranqueado (Cáceres):
Presupuesto general........... .. ... ... ... ... ... ... ...
Conceptos ajenos a ia contratación ... ... ... ... 
Cantidad base para la subasta y a la que afecta la 

bajá ... ... ... ... ... ... ... ... .. ... ... ... ... ... ... ... 
Fianza a depositar por los licitatíores ... . . '

. Pesetas 

L472.»45,93

4.702.701,33
626.247.5®

4.076.453.83 
, 66.146.8®

Madrid, 10 de abril de 1956.—El Director general. José Macián Pérez.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Subsecretaría
Anunciando vacantes a proveer en los 

Servicios de Obras Públicas.

Se anuncian ia3 vacantes que interesa 
cubrir en l06 Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, pára que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas, 
por conducto reglamentario, dentro del 
plazo de quince días naturales, contundo 
incluso el de su i aserción en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DE¿ ESTADO, alegando 
los méritos, servicios y circunstancias 
que justifiquen su pretensión, siendo de 
rigurosa observancia lo dispuesto en la 
Orden de 3 de diciembre de 1953 (B O 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  del 9).

El plazo términará a las doce horas 
del día en que finalicen los quince con
cedidos al efecto 

Las referidas vacantes son:

PER SO N AL F A C U L T A T IV O

{ Cuerpos de Ayudantes y Sobrestantes 
de Obras Públicas

Jefatura de Obras Públicas de Segovia.

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas
Primera Jefatura de Estudios y Cons

trucciones de Ferrocarriles.
Madrid, 7 de mayo de 1956.— El Subse

cretario, M. Navarro Rubio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Denegando autorización para instalar una 
fábrica de Blanco de España en La 
Roda (Albacete), por don Angel Ortiz 
Alcarria.

. Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el ekpediente promovido por don An- 
gei Ortiz Alcarria mediante instancia de 
fecha 2 de noviembre de 1955, presentar 
da ante la Jefatura del Distrito Minero 
de Murcia, en solicitud de autorización 
para instalar una fábrica de Blanco de 
Espgfia en La Roda (Albacete), con una 
capacidad de 6.000 kg.*hora, de confor
midad con el proyecto presentado.

La instalación se comp^? de un mo

lino de martillos? dos elevadores de cin
ta de caucho, dos cernedores de tambor, 
dos motores eléctricos de 5 C. V. y las 
transmisiones necesarias.

El presupuesto total asciende a 34.884 
pesetas, no precisando importación de 
maquinaria.

Vistos los informes desfavqrables emi
tidos por la Jefatura del Distrito Minero 
de Murcia con fecha 13 de febrero de 
1956, y por la Sección de Sales Alcalinas 
y Alcalino-térreas en 5 de abril de 1956. 
al tener en cuenta las impugnaciones 
presentadas y antecedentes del caso, y 
en uso de as atribuciones conferidas por 
la Ley de Minas de 19 de julio d e , 1944 
y por el Reglamento General para el

Régimen de la Minería, Decreto de 9 de 
agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, de acuerdo con la propues
ta de la Sección de Sales Alcalina? y 
Alcalino-térreas, ha resuelto denegar a  
don Angel Ortiz Alcarria la instalación 
de la fábrica de Blanco de España soli
citada.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y traslado al interesado 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 11 de abril de 1956.— E1 Di

lector general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Murcia.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que 
se h a  de celebrar en Madrid el día 25 de 

mayo de 1956
Ha de constar de nueve series de 54.000 bi

lletes cada una, al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 10 pe
setas* distribuyéndose 3.730.860 pesetas 
en 7 838 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:
Premios

de cada serie Pesetas

. 1 d e ...  o,, nen ... 400 000
1 de . . .  . . .  . . .  . . .  eco . . .  . . .  eco 200 000
1 d e ..   ... ooo w  o., o». ... 100.000
8 de 6.000. ... .... .o. v.. ... ... 48.906

1.586 de 1.000.........       ... 1.586.000
539 de 1.000 pesetas cada uno, 

para los billetes cuya dos 
últimas cifran sean iguales 
a las del que obtenga el
premio prim ero..................  539.000

. 99 aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una, para los 99 
n ú m e r o s  restantes de la 
centena del premio primero 99.000 

99 ídem de 1.000 ídem id., par
ra los 99 números restan
tes de la centena del pre
mio segundo........ 99.000

99 ídem de 1.000 ídem id., pa
ra los 99 números restan
tes de la centena del pre
mio te rce ro ..................... ... 99.000.

2 ídem de 6.000 pesetas cada 
una, para los números an
terior " posterior al del pre
mio primero ... ..................  12.000

2 ídem de 3.000 ídem id., pa
ra »os del premio segundo. 6.000

2 ídem de 1.480 ídem id., pa
ra los del premio tércero. 2.960

5.399 eintegros de 100 pesetas 
cada uno. para los números 
cuya terminación sea igual 
a la del que obtenga, el pre
mio primero .«0 o0O «,»<> ... 539.900

7.838 3.73Q.860

Las aproximaciones, los reintegros y ios 
billetes cuyas dgs últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete: enten
diéndose. con respecto a las aproximaciones 
Señaladas para los nqmeros antericr y pos
terior de los. tres premios mayores, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior 
es el número 54.000. y si éste fuese el agra
ciado. el billete número 1 será el siguiente. 
Para la aplicación de las aproximaciones 
de 1.000 pesetas, se sobrentiende que si el 
premio primero corresponde, por ejemplo, 
al número 25. se consideran agraciados los 
99 números restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100 y 
en iguai forma las aproximaciones de los 
dos primeros premios restantes.—Tendrán 
derecho al premio de 1.000 pesetas, según 4 
queda dicho, todos los billetes cuyas aos 
últimas cifras sean iguales a las del que 
obtenga el premio, primero.—Igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billetes como ya queda expuesto, todos los 
números cuya terminación sea igual á la 
del que obteuga el premio primero. El sor-, 
téo se efectuará en el local destinado al 
efecto, con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo.—En la propia 
forma se hará después un sorteo especial, ' 
para adjudicar cinco premios de 250 pese
tas entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Estos, actos serán públicos, y 
los concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Presidente, 
a hacer observaciones sobre dudas qué ten
gan respecto a las operaciones de los sor- 
teos.r—Al día siguiente de efectuados éstos 
se expondrán ai público las listas de (os 
números que obtengan premio, único do
cumento por el que. sé efectuarán los Ga
gos, según lo „ prevenido en el artículo 12 / 
de la Instrucción del Ramo, debiendo re
clamarse con - exhibición de los billetes, 
conforme a lo establecido en ei 18.—Los 
premios y reintegros se pagarán por las 
Administraciones en que se vendan los bí- 

i Uetes.
Madrid, 9 de septiembre de 1955.—El Di- 

I rector general, Fernando Roldán.

/


